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L~TRODUCCION 

El presente trabajo surge del interés de estudiar en una realidad concreta -

-el caso mexicano- el proceso de transición que caracterizó a las sociedades 

latinoamericanas durante las primeras décadas del siglo XIX, una vez alcanza-

da la independencia política. 

Esa etapa del desarrollo económico, social y político de América Latina es 

caracterizada por estudiosos del tema de diversa orientación, como una fase de 

crisis hegemónica, económica en primera instancia, dada la ausencia de un se~ 

tor económico predominante a nivel nacional en los nuevos estados creados, la 

cual, a su vez,- es vista como el origen de un~ crisis política que se manifesta-

ba en las luchas llamadas inter-oligárquicas y en las consecuentes dificultades -

para escablecer un Estado nacional unificado y centralizado. 

Dicha hipótesis explicativa surge, a nuestro entender, de la preocupación -

de muchos historiadores y científicos sociales por realizar sus investigaciones 

de acuerdo con una nueva concepción de la historia, cuyo interés primordial COQ 

siste en estudiar el desarrollo histórico en su coralidad, al mismo tiempo que -

se busca respecar la especificidad de los diferentes niveles que arciculan la so-

ciedad en su conjunto. 

Por otra parte, además de volver a la historia postindependentisca de Amér_l 

ca Latina para reescribirla de acuerdo con una nueva concepción de la hiscori2, 

los historiadores y científicos social.es en general, se ocupan de ese período, 

guiados par otra preocupación: la de explicar el desarrollo del capic:alismo et:::- -

pendiente latinoamericano, es decir, de encontrar las causas del carácter d~- -

pendiente y limitado del capitalismo en América Latina. 

En ese contexto, las primeras cinco décadas postindependentistas son vti_s- -

tas como una etapa de transición entre estructuras de producción precapitalfs- -



tas y un capitalismo especifico, el cual empieza a ser predominante a partir del 

último tercio del siglo XIX. 

Sin embargo, la confrontación de hipótesis de carácter general, surgidas -

de la investigación reciente a nivel, de América Latina con realidades históricas 

concretas está toda vía en sus inicios. 

Veo así por un lado la justificación del siguiente trabajo en la necesidad de 

estudiar nuevos modelos explicativos, de carácter general, en cuanto a su ope-

ratividad en un contexto histórico concreto, y, por el otro en la relativa escasez 

de trabajos que se dediquen al estudio de las primeras décadas in dependientes. 

Dentro de este contexto general, brevemente esbozado, el objetivo concreto 

del presente trabajo podrá definirse en los siguientes términos: Se buscará de-

finir el carácter de transición de la sociedad postindependentista a nivel de la -

estructura de clases, enfocando su estudio esencialmente desde su inserción en 

el proceso económico y aludiendo a su práctica política sólo en términos muy g~ 

nerales y no sistemáticos. Estamos conscientes de que la comprensión de una 

clase social no puede pretender ser global sin el tratamiento de su práctica poli 

tica y su representación ideológica. Sin embargo, excluimos ambos aspecros -

del presence trabajo ya que desbordaría las posibilidades del tiempo previsc:o pa 

ra la investigación; su tratamiento será obj eco de un trabajo poscerior. 

Con respecto a la limitación del estudio de la estructura social al período -

que va de la Indepeniencia a la Reforma, es decir, a las cuatro primeras d2;ca -

das independientes, queremos hacer las siguientes aclaraciones: 

Estamos conscientes de que la disolución del régimen colonial y la con.:;:ecu · 

ción de la independencia pqlüica de España, por un lado, y el período llam:::. jo -

de Reforma por el otro, no constituyen límites o ruprnras escructurales pc1::-a la ... 

composición de la sociedad mexicana del siglo XIX. Por esa razón, incluír'.::ws 

en el análisis la úítima etapa del per:,iodo colonial correspondiente a la era ~y:)rbó 



nica que en muchos sentidos marca el inicio del proceso de transición. No e.x -

tendimos oor otra· parte, el análisis más allá de la década del dncuenta, por . . -

que las Reformas liberales abren en algunos aspectos, una etapa nueva del desa 

rrollo económico-social de México en el siglo XIX. 

Finalmente, nos interesa hacer algunas observaciones eon respecto al rna --

terial bibliográfic.o sobre el período que nos proponemos a estudiar: Corno ya -

observamos, los estudios existentes al respecto son relativamente escasos y m~ 

chas aspectos no han sido investigados todavía. Sin embargo, pudimos aprove--

char una serie de estudios monográficos, así como también algunas obras de c~ 

rácter general que tratan, o bien, una parte del periodo que nc)Socupa, o bien, -

lo incluyen en el tratamiento de un espacio temporal más an1plio. En cuanto al 

material bibliográfico primario, consultamos parte de las fuentes impresas de 

la época en estudio, tal como las más importantes obras historiográficas de la 

época, cartas escritas por observadores extranjeros residentes en el país y al-

gunos folletos sobre aspectos económico-sociales, de los que la época que esru-

diamos es tan rica. Lamentamos el no haber podido basarnos en mayor grado 

en fuentes primarias, sobre todo no exploradas, dada la amplitud del tema. En 

este sentido, señalamos una fuerte limitación del trabajo, ya que no aporta da --

tos nuevos. Lo que se buscó más bien en él, era -mediante la confrontación y 

discusión de datos proporcionados por estudios monográficos y globales- elabo 

rar una apreciación coherente de la sociedad mexicana postindependentista: de -

acuerdo con una concepción de la historia definida. 

Como elementos principales de la misma, queremos señalar los siguir-ntes: 

El estudio del proceso histórico en su totalidad que abandona su tr.C! :ami e~ 

to en 'historias' separadas, independientes entre sí. (Como lo haría la 

tra.dicional separación entre historia política, económica y cultural); 



la concepción del proceso histórico , com.o sucesión de modos de produ~ 

ción determinados. Sin embargo~ dicha sucesión no se concibe con10 un 

desarrollo lineal, en el cual un inodo de producción suceda a otro mecá

nicamente. Al contrario, el interés de u~ estudio histórico, enfocado -

hacia el análisis de los modos de producción, reside en dar cuenta de -

los desfasamiemos existentes en su desarrollo y en descubrir y eA.-pli--

car la coexistencia de varios modos de producción en una formación so

cial dada. 



ANTECEDENTES ... 

1 

Caracterización del siglo XIX en Méx:iro como un período de transición entre 
dos modos de producción. 

l. La delimitación formal del período de transición. 2. El significado de las 
Reformas Borbónicas. 3. La importancia de la independencia política de Esp~ 
ña. 

El siglo XIX en :México y en América Latina, constituye un período de ;:ral]_ 

sición, caracterizado por la sobrevivencia y lenta descomposición de escrucru--

ras económico-sociales precapitalistas de tipo colonial y el surgimiento de ele-

meneos cuya maduración llevará hacia el último tercio del siglo, a la cxmsolid.§_ 

ción de un sistema económico-social de carácter predominantemente capitalista, 

aunque no exento de una serie de limitaciones y deformaciones. 

Con respecto a la delimitación temporal de ese proceso para el caso mexi-

cano, los estudios consultados acusan ligeras variantes, pero no discrepancias 

sustanciales: Aguilar Monteverde, por ejemplo, lo ubica entre mediados del si 
1 -

glo XVIII y mediados del siglo XIX; también Ciro Cardoso opina que las raíces 

de la transición se encuentran en la última época de la Colonia, pero ubica el -

periodo clave de transición en las primeras tres décadas de la segunda mitad -
2 

del siglo XIX; igualmente Sergio de la Peña lo extiende hacia el inicio de La dé-
3 

cada del setenta del siglo pasado. 

Se trata de un siglo de transformaciones profundas de la estructura eronó--

mico-social, las cuales no pueden ser aisladas del proceso de transfornB ción -

que se estaba desarrollando en algunas partes de Europa: La de_saparición de -

los últimos vestigios del sistema feudal y la consolidación del capitalismo ~mo 

modo de producción dominante. Los caJ'!1bios que surgieron en Nueva Esp:.::fla en 

la segunda mitad del siglo XVIII, en gran medida como consecuencia de la poli-

tica colonial española, muestran esa vinculación. 
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Como es bien sabido, el conjunto de reformas económicas y administrati--

vas que emprendió la casa reinante española, constituía un intento de moderni--
1 

zar su imperio colonial, de adaptarlo a las necesidades de una metrópoli colo- -

nial que se encontraba amenazada por la e.'\.--pansión de ciertos paises europeos -

en pleno desarrollo capitalista. 

Reforzar el control sobre sus colonias y aumentar los ingresos provenien--

tes de ellas, eran los objetivos principales de dicha p~lítica reformista. Para 

ello era necesario disminuir el poder económico y político que habían adquirido 

ciertos grupos del sector dominante colonial en detrimento de la Corona. 

Se buscaba limitar la riqueza material y la influeucia ~ocial de la Iglesia, -

r01:nper el monopolio de los comerciantes de Cádiz, ''°'"illR y de la Ciudad de 

México, controlar y volver más efici~nt.:: l:::. bu:roc.::..: :-: ~, cuyas decisiones mu- -

chas veces respondían más a intereses personales o de la Colonia que a los de 

la Corona española. 

La expulsión de los Jesuitas en 1767, los fJ.t.:imeros ataques a los fueros y - . 

privilegios de la Iglesia Católica, la i n1roducción del llamado sistema de "coma.--

cio libre" (en 1789) y la creación de los Consulados de Mercaderes de Guada-

lajara y Veracruz (en 1790), la introducción del sistema de Intendencias, aco1!!:_ 

pañada de una serie de reform s administrativas, constituían las medidas más -

importantes encaminadas a fortalecer los lazos metrópoli-colonia y a frenar el 

poder de los sectores mE11cionados. 

A corto plazo, dicha política tuvo un gran éxito: debido a la mayor eficacia 

de la administración y al aumento de la producción minera, los ingresos fisca--

les de la Corona y la afluencia de metales preciosos alcanzaron cifras nunc.:.a· vi~ 

tas antes. Los ingresos fiscales subieron de 6 millones de pesos en 1765 ;;: más 



4 
de 20 millones en 1789 y años posteriores; . y para 1804, la producción de plata 

acuñada en Nueva España llegó a 27 mill<;mes de pesos anuales, representando -
5 

el 66;"b de la producción mundial. 

A largo plazo, sin embargo, fue una de las causas de mayor peso que orig!_ 

naron la crisis de Independencia: Para las colonias la b~nanza económica de la 

era b:::>rbónica significaba una explotación aguda, que reserr: ian tanto las clases 

propietarias criollas como el pueblo trabajador, agobiado bajo el pago de acr~ 

centados tributos y las prolongadas.jornadas de trabajo. 

Por otra parte, a nivel de la clase dominante, la política reformista de los 

Borbones indujo o aceleró procesos de reacomodación, cuyas manifestaciones -

concretas fueron, a mi entender, las siguientes: 

La Iglesia católica, cuyo poder se b8 saba en su control sobre la vida cívica 

de los habitantes, sobre la educación y la vida cultural del país, así como 

en su riqueza material, se veía, por vez pri~era, afectada en sus fi:e ros y 

privilegios al igual que en sus bienes, parte de los cuales confiscó la Coro-

na con la expedición de la Rea'l Cédula de Consolidación. * 

Se puso fin al .'.nonopolio exclusivo de los grandes comerciantes, ligados al 

Consulado de Mercaderes de la Ciudad de México y se abrió con ello la posibili-

dad de que se desarrollaran grupos de comerciantes independientes, agrupados 

en los Consulados de Guadalajara y Veracruz, que empezaban a controlar el co-
6 

mercio interno. 

* 
La Corona española ordenó en 1804, mediante la expedición de la "Real Cé-
dula de Consolidación para la venta de bienes pertenecientes a obras pías" la 
venta o enajenación de dichos bienes y el envío a España del producto adquirí 
do, el que, según cálculos de la época, representaba la suma de 40-50 mi--
llones de pesos. "Como la mitad de esa suma estaba invertida en hipotecas 
y préstamos refaccionarios, el decreto no atañó sólo a la Iglesia. Sus efec
tos recayeron también sobre los terratenientes, la mayoría de a.iyas propie 
dades estaban gravadas, y muc..1-ios rancheros, propietarios de minas y co-=-

merciames medianos que debían a las capellanías ... " (E. Semo, pp. 200-201) 
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El auge minero de la segunda n1itad deLsiglo XVIII~ en gran medida promo 

vido por las reformas borbónicas, estim1.:1ló de manera importante la producción 

agrícola. C.Omo expone Enrique Serna en el estudio citado, fueron los terrate--

nientes, en su mayoría criollos, los que se beneficiaron en gran medida de ese 

proceso. La hacienda~ como proveedora de los centros mineros de alimentos y 

anin1ales de tiro, conoció un gran desarrollo. * 

El sistema de Intendencias descentralizó el poder colonial -quitando poder 

y funciones al virrey y a la Real Audiencia- y fortaleció el desarrollo de las r~ 

giones, un proceso que es visto como el inicio del desarrollo de nuevos grupos, 

las llamadas oligarquías regionales. Ciro Cardoso atribuye a ese sector de la 

clase donünante un papel de prin1era importancia en la ludrn por la hegemonía -
7 

p::>lítica durante la primera mitad del siglo XIX. Esos grupos, constituidos -

principalmente por comerciantes y terratenientes regionales, lograron alcanzar 

cierta autonomía durante la segunda década del siglo XIX,. gracias a la creación 

de las Diputaciones Provinciales, introducidas en Nueva España en 1814 a raíz 
8 

de la Qmstirución de Cádiz. En '1824, por otra parte, pudieron imponer el 

sistema federal que consagraba -aunque sólo temporalmente- su autonomía 

con la adopción del principio de s~berania de los estados federales. 

En resumen, creo que las consideraciones anteriores permiten afirmar que 

la reorganización del imperio colonial de España en la segunda mitad del siglo -

XVIII abre el proceso de transición que va a caracterizar la s::> ciedad mex:icana· 

decimonónica. 

* 

En ese proceso, la consecución de la Independencia política constituye un -

Evidentemente esa observación se limita a las haciendas del centro y norte -
del país, donde se localizaban las minas más importantes. En otras re:;-riones 
su desarrollo fue distinto. (E. Semo, op. cit., pp. 65-69). 
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segundo paso ilnportante; su significancia es. resumida por Enrique Semo de la 

siguiente manera: 

" ... (La Independencia) liberó a México de los lazos ooloniales de e>...-plota ción 

que lo unían a España ... " ... "despejó el terreno a la lucha de clases in-

terna. Se inició el proceso de constitución de un Estado nacionai. Se liqu.!:_ 

daron algunas de las formas más atrasadas de explotación precapitalista 

(el despotismo tributario). La supresión del tributo que marcaba a todos -

los campesinos indios, de los repartimientos que afectaban a numerosas e~ 

munidades agrarias, la abolición de la esclavitud que pasaba como estigma 

sobre cientos de miles de descendientes mulatos de los esclavos negros, de 

la dependencia directa de las comunidades del Estado y el cuestionamiento 

de la obligatoriedad del diezmo, fueron productos importantes de la revolu-
9 

ción de independencia". 

;I 
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ANALlSIS SOCIOECONOi\HCO DE LA SOCIEDAD POSTINDEPENDENTlSTA. 

Capítulo l. La clase .:i::>minante y sectores que la integran. 

Con la Independencia política de España desaparece formalmente el compo-

nente peninsular de las ciases dominantes en Iviéxico. La desintegración de la 

burocracia colonial, el iin definitivo del mmercio exclusivo con España, -del 

cual habían sido los mayores beneficiarios los grandes comerciantes españoles-

y el retiro de las fuerzas militares coloniales conscituyen los factores más im-

portantes de ese pro ceso de sustitución. 

Sin embargo, los resulr:ados de ese proceso fueron relativos~ Si bien es-

cierto que muchos españoles abandonaron el país durante y después de la guerra, 

muchos se quedaron y seguían ejerciendo poder e influencia a través de la ocupa ' 

ción de importantes puestos públicos y la injerencia en la economía, especial- -
1 

mente en el comercio. 

Los constantes movimientos antiespañoles a lo largo de la década del vein-

re, que culminaron en la ley de expulsión del 20 de diciembre de 1827 * y la vio-

* 
Como muestra el estudio de Flores Caballero, muchos españoles fueron -
exceptuados de la ley. "Era de notarse, -escribe el autor- que los comer 
ciantes españoles más poderosos, cuyas fortunas estaban vinculadas con -
el comercio mexicano y con el gobierno en calidad de préstamos, permane 
cieron en el país". (lbidem, p. 136). -
De 339 españoles residentes en el Estado de Iv1éxico, que eran los más ri
cos y poderosos, salieron solamente 106, de ellos 12 voluntariamente. 
(lbidem, p. 138). 
Por otra parte, muchos españoles regresaron durante la administración de 
Anastasia Bustamanr:e entre 1830 y 1832. (01ávez Orozco, El O:>mercio ex
terior y la expulsión de los españoles; Prólogo de la C.Olección de Documen 
tos para la Histori2 del Comercio Exterior ..... Serie 2, Banco Nacional del -
Comercio Exterior: p. 34.) 
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lencia que la acompañó, muestran que la poplación mexicana consideraba intole 

rabie la permanencia de los peninsulares~ en las más altas posiciones de la so- -

ciedad. ** Todavía en 1836, una de las banderas del levam:amiento de Olarte 

en Papantla, Veracruz, era la lucha en contra de la injerencia de los e~añoles 
2 

en cuestiones políticas y económicas de la región. 

Pero, a pesar del carácter relativo de ese proceso de desplazamiento, con 

sidero correcta la opinión de Enrique Semo de que la mayor beneficiaria de la 

Independencia fue la "aristocracia criolla"', integrada por terratenientes, mine-

ros y comerciantes. 

A. Los Terratenientes. 

l. Diferencias e..xistemes dentro del sector terrateniente y su situación econó 
mica. 

Según la opinión de Enrique Semo, los terratenientes, una de las clases 

emergentes del siglo XVIII, lograron imponer su hegemonía sobre las demás 
3 

fracciones de la clase dominante postindependiente. Esa afirmación p::::dría 

apoyarse en el hecho de que la economía postindependentista seguía siendo pre-

dominantemente agrícola; el sector agrario ocupaba a la mayor parte de la p::>- -

blación económicamente activa y, en comparación con él, la minería y la índus-

tria manufacturera eran relativamente débiles. 

La opinión de E. Semo concuerda con la de Tulio Halperin Donghi, quien -a 

nivel de América Latina en general- afirma que fueron los terratenientes ~os -

Aunque seguramente buena parte del sentimiento antiespañol era prodi..:,cto -
de la política .. demagógica" de los yorkinos, como sugiere Chávez Orcizco. 
Ibidem, p. 41. 
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que salieron fortalecidos económica y políticamente después de la guerra de In-
4 

dependencia. 

jan Bazant opina que desde el punto de vista del prestigio social los terrate-

nientes rurales "eran la clase más respetada" , aunque desde el punto de vista 

económico, posiblemente subordinados a los comerciantes. El mismo autor ob 

serva la tendencia entre profesionistas e inversionistas a convertirse en hacen-

dados para "pertenecer al grupo que se hallaba en la cumbre de la pirámide so
.:> 

cial". 

El intento de dilucidar el papel desempeñado por los terratenientes dentro -

de la estructura social postindependentista supone, a mi entender, la precisión , 

de que dentro de ese sector social existían grandes diferencias. 

Como indica E. Semo, existía por un lado un número reducido de "familias 

superpoderosas" que tenia acaparadas extensiones enormes de tierras, las cua-

les aumentaron constantemente con la adquisición de otras haciendas 3 precios 

inferiores a los del mercado, valiéndose en las transacciones de su poderío po-

lítico y social. Las propiedades de la familia Sánchez Navarro, por ejemplo, 
2 

que poseía en 1846 más de 85, 000 km " controlando así más de la mitad del Es-

tado de O:>ahuila, se mantuvieron hasta 1868, cuando los liberales las confisca
ó 

ron. 

La mayoría de los terratenientes, sin embargo, eran propietarios de una o 

dos haciendas con extensiones más modestas; su seguridad ~conómica era en con 

secuencia menor y su dominio de carácter preeminentemen:e local. i\.:1uchas ve 

·ces, sus propiedades se encontraban fuertemente hipotecadas; su relat:ivamente 

reducida solvencia económica los obligó recurrir a préstarT1os, sea eclesiásti- -

cos, o, en su defecto, l~icos para poder realizar las inversiones necesarias en 
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la producción y el mantenimiento de las instalaciones productivas. 

La precaria situación económica de i;nuchos terratenientes se debía a dife- -

rentes. causas. Por un lado, el descenso en la producción agrícola de este peri~ 

do, puede ser considerado como el efecto de la decadencia minera, ya que ha--

· bía desaparecido el irnpul~o ejercido por el auge minero sobre la producción 

agrícola. La inestabilidad de los precios, la inseguridad de la producción, de 
7 

bida principalmente a la reducida utilización de técnicas modernas y la inesta-

ble situación política, eran otros tantos factores que determinaron el variable -

monto de utilidades extraídas de la actividad agrícola. Tampoco la situación del 

mercado interno era favorable a una producción agrícola expansiva. Las posib_:!:. 

lidades de colocar los productos en los mercados locales eran reducidas debí--

do a la baja densidad poblacional en el agro, así como a la relativa autosuficien-

cia de las comunidades indígenas con respecto a los alimentos básicos; los mer 

cados urbanos, por otra parte, si no se encontraban en la inmediata proximidad, 

no podían ser tomados en consideración debido a los altos costos de transp:::>rte. 

Un caso muy ilustrativo al respectb, nos relata Fanny Calderón de la Barca en 

sus cartas: El propietario de una hacienda, 36 leguas distante de la ciudad de -

México, explica a la autora el abandono de sus campos: El costo de transporte -

de una c2rga de trigo de un real. más el pago de la alcabala no hacen costea.ble -
8 

el cultivo de su propiedad. Finalmente, al lado de la reducción del mercado -

interno, influyó la ausencia de un estímulo exterior para la producción agrícola 

en las primeras décadas independientes. Sólo se explotaban en reducidas dimen 

siones algunos productos como la vainilla, la grana cochinilla, maderas fi1n.as -

provenientes de los estados del sureste del país, situación que no cambió antes 

del último tercio del siglo XIX. 

' ·. 
" • ••• <.•, ~-. ··' ~. 
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Las dificultades económicas de muchos-terratenientes, los obligaban fre- - -
9 

cuememente a vender sus propiedades. , Los compradores eran en su mayoría 

ricos comerciantes, dueños de minas o funcionarios acomodados. Hay que su- -

brayar que raras veces se adquiría una propiedad rural con el fin exclusivo de 
10 

dedicarla a la explotación productiva; predominaban otros fines: usarla como 

fuente de renta mediante su alquiler o tenerla como garantía de préstamos. En 

o::ros cas·::>s, muy frecuentes, la propiedad caía en manos de un acreedor, cuan-

d::> había sid::> hipotecada y su dueño se veía imposibilitado de liquidar la deuda 

contraída. 

Pero, a pesar de las dificultades que tenían que afrontar los r:erratenienres, 

y la reducida renta de los bienes raíces rústicos (alrededor del 5fo anual) au- -

mentó el valor de las fincas rúsócas a lo largo de las tres primeras décadas in 

dependientes. Jan Bazant ofrece como posible explicación para ello la escasez 

de buenas tierras, así como la seguridad y el prestigio sod al que ofrecía la pro 
11 

piedad de bienes raíces rústicos. 

Las consideraciones anteriores permiten, a nuestro modo de ver, llegar a 

la conclusión de que de ninguna manera, se puede hablar de un pred:Jminio del 

sector terrateniente en la clase dominante postindependentista, sino que más 

bien se puede constatar cierta subordinación -económica por lo menos- d¿; ese 

sector a otras fracciones de la clase dominante. 

Por ou-a parte, para caracterizar mejor el sector terrateniente, me p;arece 

ser de importancia formular algunas consideraciones sobre el papel de la ha-- -

ciencia en la economía de la primera mitad del siglo XIX. 

< ~<.'. ·.•. ' •. 

1 
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2. La hacienda. 

, 
Queremos señalar en primer lugar, que todo acercamiem:o a ese cerna debe 

tomar en cuenta la discusión que ha surgido en los últimos años, sobre el carác 

ter de la economía postindependentista en América Latina y, en. especial, de la 

hacienda como fenómeno económico-social y 11ace necesario tornar posición al 

respecto. 

La discusión sobre si la hacienda podía ser entendida como una inscirución 

feudal o si se le debía atribuir el carácter de una empresa capitalista, ha apor-

tado estudios que abandonan juicios unilaterales y entienden a la hacienda como 

una unidad económica compleja, que une en sí los elemenms de un sistema pro-

ductivo autárquico y autosuficieme (en cuanto a la producción de insumos para -
12 

la producción) y de una entidad mercantil cuyo fin últiJno, era la obtención del 

máximo margen de ganancias monetarias por medio de la venta de sus productos 

sea en el mercado local o nacional. 

Sin embargo, queremos subrayar que el elemento fundamental que determi-, 

na el carácter de la hacienda como unidad productiva lo constituyeron las rela--

ciones de producción vigentes en ella. 

Los estudios microeconórnicos de Jan Bazant y las apreciaciones tanco rle En 
13 -

rique Semo corno de Marco Bellingeri e Isabel Gil Sánchez, muestran la gran 

complejidad de la organización de trabajo en la hacienda. Esta combinaba el --

trabajo obligatorio de los llamados peones acasillados o permanentes con e:l tra 

bajo eventual de campesinos comuneros y de arrendatarios y aparceros po::.:.res 

y finalmente con la renta entregada en forma de dinero o de productos por >:Js -

arrendatarios y aparceros. 

Tal organización de trabajo deja entrever relaciones de trabajo predorrJinag 

,;¡. 
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temente no asalarir~q?s ql.l'e· reducían los gastos 1nonetarios del hacendado. Só-

lo a los peones evenruales~que venían de FOmunidades indígenas vecinas o arren 

datarios de otras haciendas, es decir, a personas no vinculadas a la hacienda a 

través de la renta de la tierra, se les pagaba el salario en dinero efectivo; en -

carr1bio, los salarios que percibían los peones permanentes, arrendatarios y -

aparceros (los últimos cuando prestaban trabajo eventual) estaban encubiertas 

p:>r el sistema de cuentas a las que se abonaba la mayor parte del salario perci 

bido. 

Con respecto al aprovechamiento de la expansión territorial de la hacienda, 

me parece imp0rrante anotar las siguientes observaciones: La crítica liberal de 

finales del siglo XIX* sobre el mal y reducido aprovechamiento de inmensas ex 

tensiones de tierras en las haciendas, es sin duda válida. Dentro de la unidad 

económica que constituía la hacienda, sólo se explotaba de manera intensiva una 

reducida superficie alrededor del casco (que son las instalaciones donde vivía -

el personal administrativo y los ,peones permanentes); una parte se daba en apa!:_ 

cería y arrendamiento; pero la mayor parte de la extensión territorial quedaba 

inexplorada. Sin embargo, observa Enrique Semo, "la hacienda necesitaba pa-

ra su funcionamiento económico el dominio de extensiones mucho más vastas 

que las necesarias para la producción mercantil e incluso para la producción de 
14 

au toconsumo; se limitaba así la competencia de otros productores en el apro 

visionamiento de un mercado local reducido y se aseguraba a la hacienda mano 

de obra permanente y eventual". "Para que los comuneros se vieran obligados - . 

* 
Expresado mejor por I'v1olina Enríquez en su obra "Los grandes problemas na 
cionales". 
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14 

a trabajar en las haciendas, prosigue el mismo autor,. las tierras comunaies de 

bian ser reducidas hasta el punto en quepo podían satisfacer las necesidades de 

subsistencia de los campesinos, obligando a estos a buscar un complemem:o de 
15 

ingresos a través de su trabajo en la hacienda". 

·,. 
>' 

.} 



N O T A S . ' ... 

' 1) Flores Caballero Romero, La contrarevolución en la Independencia, Méxi 
co, El Colegio de México, 19 69, p. 105. 

2) Flores D. José, La revolución de Olarte en Papantla, 1836-1838, ~léxico, 
1938, p. 76. 

3) E. Semo, p. 193. 

4) Halperin Donghi Tulio, Historia contemporánea de América Latina, 1v1a- - -
drid, Alianza Editorial, 4. edición, 1975, p. 142. 

5) Jan Bazant, Los bienes de la Iglesia en México (1856-1875), El Colegio de ·· 
México, México, 1977, p. 7. 

6) Enrique Semo, op. cit., p. 80 

7) Ciro Cardoso /~et. al:._7 op. cit., p. 101. 

8) Fanny Calderón de la Barca, Vida en México, 2 vols., Edit. Porrúa S. 
México, 1959, vol. l, p. 180. 

9) Jan Bazam, Cine<:> haciendas mexicanas. Tres siglos de vida rural en San 
Luis Potosí, :tvléxieo, El Colegio de México, 1975, p. 93. E. Semo, ~· 
cit., p. 82. Mariano Otero, Ensayo sobre el verdadero estado de la 
cuestión social y política que se agita en la República Mexicana, I.t"JJM, Mé 
xico, 1964, pp. 43 y 57. Brading D. A., Haciendas en ranchos in the 
Mexican Bajío, León 1700 a 1860, Cambridge, Mass., Cambridge U ni ver si 
ty, (c. 1978)., p. 204. 

10) Giro Cardo so /_-et. al:_/, Formación y desarrollo de la burguesía en Mé- · · 
xico, Siglo XIX, Siglo XXI Editores, México, 1978, p. 18. 

11) Jan Bazant: "Los bienes ... " op. cit., p. 7. Lucan Alamán, Historia -
de México, V, 5 vols., Edit. Lus S. A., Col. México HeroicQ 2 :-- edición, 
1969. 

12) Ciro Cardo so /_et. al_/, México en el siglo XIX ... , op. cit., p. 104. 

13) Dentro de la obra citada (nota 12) el capítulo '.'Estructuras agrarias 1821-
1880" fue elaborado por dichos autores. Ver también al respecto Jan Ba-
zant, Terratenientes, peones y arrendatarios en San Luis Potosí 1822-1910, 
S. L.P., Biblioteca de Historia Potosina, Serie Cuadernos 63, 1978. 

14) E. Semo, op. cit., p. 77. 

15) Ibidem, p. 78. 

..,, :·.,t-.... 



16 

B. El desarrollo de la burguesía. ... 

1. Consideraciones generales sobre la, com·plejidad de su origen y sobre dos 
de sus representantes: Lucas Alamán y Esteban de Amuñano. 

Debido a las caracterfsticas del desarrollo económico-social interno y a la 

situación económica internacional de la época, el desarrollo de la burguesía du-

rame las primeras tres décadas independiemes en México, constituye un proce-

so complejo, a veces lleno de contradicciones. Hasta donde me permiten juzgar 

las lecturas, ranw de testimonios de la época corno de estudios actuales, me p~ 

recen característicos los siguientes aspectos de su desarrollo. 

Intervienen en su conformación tanto elementos de la llamada antigua oligar 

quía indiana, es decir, de la clase dominante ligada al orden económico colonial, 

cuyos miembros y /o descendientes se adaptaron a las condiciones económicas -

surgidas de la independencia, así como representantes de un grupo social de nue 

vo tipo,que es caracterizado por Margarita Urías Hermosillo de la siguiente ma 

nera: "Muchos componentes de ese grupo, (de comerciantes nacidos de la cri-

sis colonial y de la quiebra de los consulados), habían emigrado a México en la 

década de los veinte y retomaron los hilos y la infraestructura coloniales, desar 

ticulados y en crisis por los destrozos y la desorganización productiva y adrnini~ · 

trativa que ocasionó la guerra independentista, para restaurar la herencia que -

les dejaron los comerciantes, mineros y agricultores dominantes de la eC(.)nomía 

de fines del siglo XVIII; sólo que este nuevo tipo de comercia mes nutría la co--

rriente expansionista de Inglaterra, Francia y Norteamérica, corriente qu:::: que 
16 

branró definitivamente el monopolio comercial de España". 

Por otra parte, en la conformación de la burguesía en l\1éxico en la ép(}Ca r~ 

ferida no se dio, o por lo menos no fue característica la emergencia de sectores 
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medios que iesarrollan sus actividades y se expanden a partir de empresas pe-

queñas y .i1edianas1 como ocurre en un pro.ceso revolucionario de transforma- -

cion de las estructuras económico-sociales existentes. * 

También nos pare~e importante señalar el hecho de que el desarrollo de la 

burguesía no estaba ligado de manera muy estrecha al desarrollo industrial; la -

actividad industrial constituía apenas una de las muchas que realizaba la burgu~ 

sía de la época. 

· A continuación indicaremos los argumentos que nos parecen sustentar las -

afirmaciones anteriores. 

Con respecto al origen social de la burguesía mexicana de la época postind~ .. ··. 

pendentista, el juicio que emite Lucas Alamá_n en su "Historia de México" por -

un lado, y por el otro, el papel por él desempeñado, como integrante de dicho -

grupo social, en el proceso económico-político, me parece revelar en cierta me 

di da el carácter contradictorio de su periodo formativo. 

Alamán se queja en la última parte de su obra -que constituye una evalua-- . , 

ción de la situación económico-social del México en la década de los cuarenta-

de la pérdida de los valores prevalecientes anteriormente entre los integrantes 

de la élite colonial y su sustitución por otros que eran productos de la "filosofía 
17 

irreligiosa y antisocial del siglo XVIII''. 

Es decir, el autor defiende las distinciones nobiliarias, eclesiásticas y mi-

litares, porque favorecían en su opinión el desarrollo de ambiciones sanas entre 

los integrantes de la sociedad y lamenta que en su lugar "no quedó otra disxin---

ción que el dinero"; se queja además de esa nueva "clase acomodada" que sólo -

conoce el enriquecimiento personal -aunque sea a costa del bienestar común 

* 
No encontré datos que comprueben lo contrario; sin embargo, para contfirmar 
esa afirmación, serian necesarios estudios especificos al respecto. 
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(denuncia la especulación con la deuda pública)- que vive una vida dipendiosa, -

la cual, muchas veces causa la quiebra d~ fortuna recientemente acumuladas, -
18 

"especialmente en la minería". 

Aunque ese juicio contenga una fuerte carga moralizante, y sea formulado -

por un hombre ya viejo, decepcionado y amargado, permite emrever una rende!!_ 

cia objetiva del desarrollo social de la época: refleja la animadversión típica h~ 

cia los 'nouveaux-riches', que tiene el integrante de un grupo social cuya posi---

ción dominante indiscutida se está perdiendo y que tiene que compartir la hege-

rnonía con estos advenedizos. 

Alamán habla en las páginas mencionadas en nombre de la antigua clase do-

minante colonial, la que desde principios del siglo (como traté de exponer ante-

riormente) veía afectada su posición hegemónica y que, con la lucha y consuma 

ción de la independencia política, entró en un proceso de desintegración, aunque 

no tan completo como para no mantenerse todavía en la cúspide social, pero viég 

dose obligada a admitir nuevos elementos en su posición de clase dominante. 

Los 'nuevos ricos' son esencia'lrnente el sector que podía desarrollarse con 

la apertura del comercio, promovida por los barbones y después con la definiti-

va desintegración del orden económico colonial. (Ver supra pág. 16) 

La figura de Lucas Alamán encierra cierta contradicción que consistía en -

la defensa de los valores tradicionales por un lado y su papel desempeñado en el 

fomento de una industria moderna, por el otro. 

La actuación de esa personalidad en la vida económica del país es de sobra 

e.onecida y analizada, por lo que me parece innecesario insistir con detalle en -

sus diferentes aspectos. 

Sus esfuerzos en la década de los veinte por reiniciar la producción minera 
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del país en base a inversiones inglesas, su interés por el desarrollo industrial 

y su intervención directa en su fomento como estadista* y empresario** mues-

tran a una figura clave de la política económica postindependen tista cuya visión 

de los problemas y posibles soluciones es destacada por Robert P otash en su es 

tudio sobre el Banco de Avío. 

Ese autor opina que Lucas Alamán tenía ideas muy adelantadas.para su ép~ 

ca, con respecto a las medidas a tomar para el fomento industrial. Su proposi-

ción, que por cierto, no se llevó a la práctica, de que la Junta Directiva del ·Ban 

co eligiera las ramas industriales más adecuadas para su fomento y proporcio-

nara la totalidad de los capitales necesarios, hubiera dado al Banco, en opinión 

de ese autor, el carácter de una moderna "compañía estatal de inversión y fidei 
19 -

comiso y Banco de crédito industrial". 

* 

** 

Alamán fue el principal inspirador del Banco de Avío, creado en 1830 para el 
fon1ento de la industria, especialmm te textil, y su primer director durante 
el gobierno de Anastasia Bustamante de 1830 a 1832; y en 1842 presidió la Di
rección General de Industria, creada ese mismo año para sustituir en algu-
nas de sus funciones al Banco de A vio disuelto. 

En 1837, en asociación con los comerciantes franceses Legrand, Alamán iaj 
cia la construcción de una fábrica de hilazas en Cocolapam, Orizaba, rratan 
do de desarrollar un ambicioso programa de ampliación industrial, pero es
poco afortunado en su empresa.ya que la fábrica de Cocolapan no generó uti
lidades. No fue sin embargo un fracaso, siguió funcionando y en 1848 fue -
comprada por Manuel Escandón, un empresario importante de la época. (Ver 
R. Pota sh, El Banco de A vfo de l\1éxico. El fomento industrial 1830-18..:6, 
1\1éxim, F. C. E. 1959 y Jan Bazant: "Estudio sobre la productividad de la iE 
dustria algodonera mexicana, 1843-1845", en La industria nacional y el co
mercio exterior; C.Olección de documentos para la Historia del Comercio -
Exterior de Méxicó, vol. VII, México, Publicaciones del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S. A., 1962). 
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Otros autores, en cambio, ven la actividad industrial de Alamán, bajo otra 

·luz: Para David A: Brading, Luis 01ávez Orozco y Charles Hale, la política eco 

nómica estipulada por Lucas Alan1án constituía la prolongación de la política eco 

nómica de los Borbones. Los tres autores comparan el Banco de A vio oon el Tri 

bunal de Minería, una institución bancaria creada por el gobierno c.olonial para 
20 

el fomento de la minería. 

Es decir, mientras que para R. Potash la incer\rención del Estado en la eco 

nomfa, promovida por Alamán, significa un aspecto moderno, comparable a cier 

tas políticas del siglo XX, D. Brading la interpreta como el deseo de perpetuar 
21 

<.'.; 

"los métodos de la intervención mercantilista del Estado borbónico", y Chávez · .. 

Orozco aún le reprocha que adolecía de un sentido feudal. * De especial interés 

me parece ser el juicio de Charles Hale al respecto: "El plan de desarrollo de 

Alamán, que también fue defendido por Antuñano, consistía en una restauración 

del "fometo" borbónico, adaptado a las circunstancias de un México politicamen 

te independiente. El objetivo era promover la causa de la regeneración nacional 

a través de una economía independiente, equilibrada y modernizada. El estimu 

lo gubernamental, en campos escogidos mediante inversión directa, exenciones 

especiales de impuestos, manipulación de aranceles, importación de maquinaria 

y de tecnología extranjera, todas políticas borbónicas de un "mercantilismo m~ 

dernizado", renacieron en México después de 1830. El enfoque ecléctico y prag 

. mático del desarrollo permitía que coexistiesen privilegios especiales, y aún -

* 
Chávez Orozco, Historia, p. 295. En un estudio más reciente, ese autor ha 
bla sin embargo de la "audacia" de L. Alamán "de introducir el Estado como 
actor en la economía". (Chávez Orozco, "La industria de transformación me 
xi cana 1827-1867, en Banco Nacional del Comercio Exterior, op. cit., p. is:-
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111onop~os, con la búsqueda de un espíritu de .. empresa utilitarisca. El plan esta--

ba plagado de incongruencias doctrinales~ como lo habían estado las políticas -
22 

borbónicas en España, pero tales incongruencias constituían su misma esencia". 

Creemos que esas interpretaciones divergentes se deben al carácter contra 

dietario mismo de la figura de Alamán, al que aludimos anteriormente: Su de 

seo de fortalecer el sector industrial de la economía o:rntrasraba con su defensa 

de las corporaciones herederas de la colonia. 

Una apreciación más general de la figura de Lucas Alamán, permite afir--

mar, en nuestra opinión, que ella es expresión de la situación transitoria enrre 

un régimen económico de tipo colonial y precapitalista y el muy incipiente siste 

ma capitalista: Los lazos con la última etapa del sistema colo nial -especial- -

mente con la política ilustrada de los B:)rbones- son todavía muy fuertes en él, * 

pero al mismo tiempo siente la necesidad de modernizar la producción industrial, . 

abandonando el sistema artesanal en favor de una industria mecanizada. :i:>:: 

Al lado de Lucas Alamán destaca como principal promotor industrial, Este 

ban de Antuñano. 

En la década treinta, Antuñano era sin duda, el empresario industrial más 

importante, por lo menos el más exitoso. Su fábrica "La Consrancia Mexicana", 

construida con un fuerte apoyo del Banco de Avío, era la primera fábrica textil 

funcionando en México -inició su producción en enero de 1835- y pronto se con 

** 

Lo que expresa por ejemplo en la m mcionada evaluación nostálgica que ha
ce de la era borbónica en una "comparación eh.rplícita con el México derrota 
do, en1pobrecido y anárquico de la década 1840'', (Brading, p. 175). -

Alamán conoce personalmente el progreso éCOnórnico que estaba viviendo In 
glaterra,gracias a la Revolución Industrial. -
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virtió en una empresa próspera que dejaba a.su dueño importantes utilidades.* 

Gracias al gran número de folletos y panfletos publicados por Antuñano se -

conoce bastante bien su pensamiento económico. En comparación con Lucas Ala 

mán, sus ideas sobre el desarrollo político-social iban más acorde con sus inte 

reses como industrial. 

Infatigable en dar a conocer sus ideas sobre la política económica a seguir, 

Esteban de Antuñano publicaba constantemente folletos, muchas veces en forma 

de planes cuya observancia traería la "regeneración" y "felicidad" de la socie-

dad mexicana de su época. 
23 

A través de los dos siguientes "planes" se pueden apreciar algunos aspee 
'--' -

tos importantes del pensamiento socio-económico de Antuñano. (Ver anexos I y 

II) 

El primero de los dos escritos muestra que Antuñano coincidía con los peg 

sadores liberales de su época viendo en el clero -por su vida económicamente 

improductiva y por la acumulación de riquezas en sus manos- un obstáculo pa--

ra el desarrollo económico y más 'específicamente para el desarrollo industrial, 

considerado por Antuñano como base de de todo desarrollo del país. Piede en -

consecuencia, la extinción de las comunidades religiosas de hombres y la dis--

rninución de las de mujeres, la reducción del clero secular, el cierre de los co 

legios de latinidad para la teología y jurisprudencia y la integración de los bie- -

nes de manos muertas al proceso productivo. * * 

* 

** 

R~ Potash muestra cómo A ntuñano logró liquidar, en corto tiemp::>, la consi 
derable deuda contraída con el Banco de Avío, el cual aún, presionado en -=
los años de 1838 y 39 por la escasez de recursos, tuvo que acudir al apoyo 
financiero de ese industrial para apoyar otras industrias. (Potash, pp. 168-
189) 

Esa proposición interesante de E. de Antuñano de utilizar los bienes del ele 
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Sin embargo, la formulación de algunos de los puntos mencionados muestra 

que Antuñano no defendía sus ideas an_ticl.ericales con la misma radicalidad que 

los liberales de su época. A diferencia del entusiasmo y el fervor con que ha- -

bla cuando se trata concretamente de la defensa de la "industria nacional", aquí 

su tono es más reservado y deja entrever la posibilidad de hacer concesiones.*** 

Las principales ideas del segundo "Plan" y otras, no contenidas en él, pero 
24 

expresadas en orros escritos, permiten apreciar el pensamiento económico -

de Anruñano: Consideraba que la riqueza de un país no provenfa de la abundan -

cia de recursos naturales -como lo hacían los pensadores liberales- sino de su 

producción industrial. Defendía en consecuencia el fomento de la industria, es-

pedalmente de la textil ( y dentro de la n1isma, la producción de mantas, cuyo 

hilado y tejido no suponía ningún acabado), dada la existencia de su materia pri-

ma en el país, (aunque la producción de algodón nunca logró satisfacer los re--

querimientos industriales) dados también su proceso productivo simple y la 

existencia de un mercado relativamente amplio. Discutía además los mecanis--

mos económico-políticos que asegurarían el fomento industrial: una política pro 

teccionista y.prohibitiva, para los productos con mayores posibilidades de ser -

manufacturados en el país, la creación de bancos de avío y centros directivos en 

los diferentes departarrentos de la República v, además el fomento de la produc 
. ~ -

ción de maquinaria en el país para dis1ninuir la dependencia del exterior para -

su aprovisionamiento. 

*** 

ro para el fomento industrial nunca se realizó, "ya quepo steriormente la -
desamortización no afectaba prácticamente al proceso industrial,.. (Luis -
Córdoba: "Del centralismo proteccionista al régimen liberal"), Prólogo de 
la Col. de Docs. para la Hist. del Com. Exc. op. cit., pág. 11. 

Hay que recordar que el escrito de Antuñano data de 1846, es decir, después 
del fallido intento de 1832/3 de llevar a la práctica medidas anticlericales. 
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Por otra parte, coino subraya M. Quinr.::ma, A ntuñano no buscaba el finan 

ciamiento de su proyecto industrial por ~edio de capitales extranjeros. Quin:a 

na observa que Antuñano sólo acudía a la participación extranjera en cuanto a la 

proporción de maquinaria y refacciones, donde era necesario, y de técnicos que 

la manejarían y transmitirían sus conocimientos a mecánicos mexicanos. 

Con respecto a la minería y agricultura, A muña no no les atribuyó gran im-

p::>rtancia, polemizando frecuentemente al respecto con representantes del pen-
26 

samiento liberal, quienes abogaban por el fomento de la minería y agriculru -

ra, ya que ambas actividades iban, en su opinión, más acordes con el descino -

'natural del país'. Para ellos, el fomento de la industria significaba deseo no- -.... 

cer las condiciones naturales del país; iba en contra del desarrollo económico -

internacional, dentro del cual México debería. desempeñar exclusivamente el p~ 

pel de proveedor de materias primas; la industria no tenia en opinión de los peg 

sadores liberales, ninguna perspectiva de éxito ni permitía el logro de mayor -

pr9speridad para la mayoría de la población, ya que sólo beneficiaba a un reduci 

do número de empresarios. 

2. El desarrollo de la industria y de la burguesía industrial. 

El breve análisis de Lucas Alamán y Esteban de Antuñano, permite ur. pri-

mer acercamiento a la problemática socio-económica de la primera etapa pClstig 

dependentista de México y al pensamiento y a crua ción de dos defensores del'. fo- -

mento industrial, pero tiene que ser complementado por una apreciación rr:és g~ 

neral del desarrollo industrial de la época, al cual estabnn ligados y al que: bus-

caban promover y por el intento de abarcar las demtís actividades de la bur-gue-

sía en desarrollo. 

. .... ,.-
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Los mismos escritos de Anmñano y varios estudios actuales permiten cono 

cer con cierto detalle la problen1ática del. desarrollo industrial de la época re-

ferida. 

a) Obstáculos iniciales. 

En un principio, es decir, durante las dos primeras décadas postindependen 

tiastas, los obstáculos que se presentaron al desarrollo industrial, fueron suma 

mente grandes. Los principales me parecen ser: El problema de la disponibi

lidad y orientación de capitales, la insuficiente infraestructura económica del -

país, la escasez de algodón como principal materia prima para la industria tex

til, la inestabilidad de la vida política, J:.:i;::: limitadas posibilidades de ampliar el 

mercado nacional para productos manUfacturados y la situación económica ínter 

nacional. 

Las primeras décadas independientes se caracterizaban por una gran falta 

de capitales susceptibles de ser invertidos en el establecimiento de una industria 

manufacturera. Esa situación era 'consecuencia de: 

La descapitalización, producto directo o indirecto de la guerra de Indepen-

cia. Como principales causas de la misma, señalamos los efectos destruc<:ores 

de la guerra, especialmente en la minería, y el resquebrajamiento del comer-

cio ultramarino, principales fuentes de riqueza en la época; la emigración de e~ 

pañoles acaudalados durante y después de la guerra y la expulsión de una parte 

de los que habían permanecido en el país a raíz del decreto de expulsión de d1ciem 

bre de 1827. 

La imp:::>rtancia de los capitales amortizados, principalmente en manos je -
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la lglesía católica. * 
27 

La orientación que se dio a los capita¡es existentes. Chávez Orozco subra 

ya que, mienu-as prevalecía la crisis del erario público, los inversionistas de 

la época difícilmente decidieron arriesgar sus capitales en una industria na cien 

te y con perspectivas poco seguras frente a las ganancias fáciles y seguras que 

se podían obtener por medio de préstamos a la Hacienda Pública, eternamente -

necesitada de dinero. 

La parte referente a las primeras actividades del Banco de Avío en el estu-

dio de R. Potash ilustra bien esas dificultades financieras iniciales de la indus--

tria. 

Así, las primeras 14 compañías formadas en el país en 1831, se estableci.e 

ron como compañías por acciones para disminuir los riesgos de inversión y -en 

las ciudades de Celaya, San Miguel y León- la organización de las oompañfas -

fue encomendada al jefe político de cada distritio, quien, ante el poco interés de 

personas acaudaladas en la inversión, alentaba a integrantes del clero local, a 

empleados públicos y comerciantes medianos a adquirir acciones. ** Tales ac-

tividades, "escribe R. Potash", parecen indicar que los participantes veían las 

compañías como instituciones semipúblicas de fines patrióticas y filantrópicas, 
28 

más bien. que como negocios. 

* 

** 

Ese argumento repetido sin cesar por los liberales de la época y retomado 
por muchos estudios actuales es cuestionado en el estudio de "Formación y 
desarrollo de la burguesía ... " por uno de los colaboradores de la obra: Gui 
llermo Beato se expresa en contral del "mito" de "la ill11utabilidad genera!i 
zada de la propiedad inmueble". Las investigaciones realizadas mues:ran, 
observa Gu. Beato, "un incesante tráfico de bonos, dinero, acciones, libran 
zas, etc., en el que la propiedad inmueble urbana y muy comúnmente la ru
ral (a menudo fraccionada) cobran tal presencia que se aproximan a j u.~ar el 
papel de medio de pago". (Formación >'desarrollo ... , 101) 

"Los clérigos individualmente, desde el rango de obispo hasta el de OJ.ra pá 
rroco, anduvieron activos en rodas las etapas de la organización de la:5 com · 

'•o·, 

.:·;:' 
. ·~ ; ~· '·. 
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Otro factor limitante del desarrollo industrial era la raquítica infraesrruc-

tura econón1ica del país: Toda la maquinaria necesaria para el establecimicmo . 
de una fábrica, tenía que ser iinp:::irtada. Esa dependencia del excranj ero en el 

aspecto técnico -aden1ás de las complicaciones que traía consigo en la adquis_!. 

ción pronta y segura- aumentó o::>nsiderablemenre los cosLos de instalación y -
29 

mantenimiento. Por otra parre, el deficiente sistema de transp:Jne y comu-

nicaciones dificultó mucho la movilización de los insumos y mercmcías y frenó 

la ampliación de los n1ercados. 

Un gran problema para el crecimiento de la industria textil en las primeras 

décadas postindependentistas era también la esc.asez de algodón. Los primeros 

industriales, especialmente E. de AntuñanQ, apoyaron y trataron de fomentar -

una política proteccionista con respecto a la producción nacional de algodón 

(que consistía en mantener precios atractivos y prohibir la importación de algo-

dón en rama); pero, ante la persistente incapacidad de la misma de proveer a -

la industria textil de su materia prima más importante, abogaban finaln1em::e por 

la libre importación de algodón extranjero. 

También la inestabilidad de la vida política era adversa al crec.irniento in- -

dustrial: Las constantes guerras y sublevaciones provocaban una crisis perma-

nente del erario público por lo que los diferentes gobiernos frecuentemente: se -

vieron obligados a recurrir a los fondos destinados al íomento de la indusrria por 

medio del Banco de Avío. Así en 1832, los disturbios políticos originnron .~an-

pamas, instando a los feligreses a invertir, comprando acciones ellos mis
mos y aún sirviendo como nresidentes de mesas directivas", escribe :R. Po 
tash, refiriéndose al establecimiento de las primeras a::m1p2ñías ind:..:s:ria-:
les en el Estado de Guanajuato. (R. Potash, op. cit., 98) 
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des gastos públicos y se cortaron los ingresos del Banco; en 1836 se modificó la 

forma inicial de acumulación de sus fondps. Según ésta, el capital inicial del -

Banco debería ser de un millón de pesos, suministrados por la cuarta parte de -

los ingresos prmrer1.ientes de la importación de telas ordinarias de algodón. Pe

ro en 1836,. a causa de la crisis ocasionada por la guerra de Tex:is, el sistema -
30 

anterior fue sustirufdo por el pago de una mensualidad fija de $15, 000. 00 pesos. 

Las penurias del gobierno iban tan lejos que en 1838, durante el bloqueo francés, 

el Banco le auxilió con un préstamo, entregado en dos giros, por cierto a cargo 
31 

de Esteban de Antuñc:no. 

Pero no sólo la inversión pública en la industria se veía afectada por la ine~ 

tabilidad política, sino también la privada. Parece haber sido frecuente entre -

los inversionistas de la época, el preferir los can1pos de in versión europeos a 

los nacionales y eso no por conseguir utilidades más altas, sino porque aquellas · 
32 

ofrecieron mayor seguridad. En México era frecuente que los gobiernos recu 

rrieran a préstamos forzosos, impuestos al clero y a particulares acaudalados, 

incluso para cubrir sus gastos corrientes. 

La inestable situación política afectaba también la disponibilidad de mano -

de obra para las fábricas a causa de las frecuentes levas forzosas, realizadas -

tanto para aumentar el :iúmero de soldados del ejército regular como el de los -

ejércitos improvisados por pronunciados y suble\rados -una circunstanci2 que 

es frecuentemente lamentada por observadores de la época - , si bien probable- -

mente no era un factor de gran peso, ya que aparentemente el desempleo ei.:-a un 

-
fenómeno muy común en la ép::>ca y la industria mecanizada,apenas lograba ab--

sorber una parte de los trabajadores sin ocupación fija. * Como último fac:-..or -

* 
Potash subraya el efecto positivo de la industria manufacturera sobre l~ si
tuación de empleo. (Potash, 231 y 242) 
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adverso 3 la indusLrinliz:ición del p3ís, queremos mencionar 13 in s::~udd[1d rci 

nante en los caminos e instalc1cioncs portuarias, ocupad::1s frecucní:c.:1cnte por -

trop~rn rebeldes de manera que el nbastccimicnto de maquinaria y s::s refnccio--

nes, así corno el transporte de productos, se veían graven1í3nte obs.nculiz:1dos. 

Otro problema par:1 el desarrollo industrial, lo ronstirufan las limitadas po 

sjbilidades de ampliar el mercado nacional para sus productos. Seg.in el juicio 

de D. Keremitsis, el mercado era muy reducido por el consumo mcy bajo de la 

población, la fuerte competencia de telas producidas por la artesarna local y -

las qúe provenían del extranjero, legal o ilegalmente, y por la polfñca impositi 

va practicada por los estados federales de la República, la que tenma a fornen-

tar la autosuficiencia de cada entidad en cuanto al abastecimiento de mantas de 

consumo popular, además de que mantenía altas alcabalas de acuerro con las ne 

cesidades financieras de su erario. (Las alcabalas internas fueron suprimidas 

durante la administración centralista). 

La situación económica internacion31. de la época, por otra parre, tampoco 

era favorable a un desarrollo industrial independiente en México. O:>mo es bien 

sabido, la principal oposición a él provenía de Inglaterra, primer productor in-

dustrial de la época y celosa de no perder sino de ensanchar los mrrcados para· 

sus productos industriales. 

Inserto en es a situación económica internacional, el proyecto re industria

lización que presentaba Godoy a fines de la década de los veinte, tonando como· 

bg.se de su fin~rncinniicnto c:1piLdcs ingleses, no podfa pro~pcrar. (Otros facW 

res que inicrvinicron en su fr3c1s:::> eran la .sil unción poJítica caótica de 1829 y la 

. . ' l ) rc~:;;1ste:nci.3 oc .. os ::irtcsqnos • 
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b) Crecimiento de la industria a partir de la década del cuarenta. 

En términos generales, las condicioqes mencionadas no variaban grande- --

mente durante la primera etapa postindependenti sta. 

Sin embargo, la desconfianza de los empresarios de la época (nacionales y 

extranjeros) para invertir en la industria, disminuyó a partir de la década de -

los cuarenta, hecho que indica que, a pesar de las dificultades, las perspectivas 

de una empresa industrial no debían haber sido tan desalentadoras. 
33 

Los siguientes datos muestran que, para 1846, sólo las fábricas de algo-

dón * representaban una inversión entre 10 y 20 millones de pesos, de los cua - -

les el Banco de Avío había proporcionado alrededor de $650, 000. 00; *,~es decir, 
34 

mientras que las cuatro fábricas textiles de algodón existen res en 1837 habían 

sido cxmstruídas c.on capital e.xclusivo del Banco, para 1846 el capital privado in 

vertido en la industria había crecido enormemente. 

Pa1·a 1844 existían ya 51 fábricas t~tiles (ron 113, 813 husos en comparación 

con 8, 000 husos en 1837); es decir, la capacidad productiva se babia multiplica-
35 

do 14 veces en 7 años. También ien la siguiente década, el aumento de la capa 

** 

A falta de datos generales, podría proporcionar algún indicio, la distribución 
de los préstamos otorgados por el Banco de A vio entre 1830 y 1842: Seg:Jn d~ 
tos proporcionados por Potash, la industria textil de algodón absorbía el 
65. 83 de los mismos, (siguieron las fundiciones y talleres mecánicos con -
un 14. 33; las empresas agrícolas con un 9. 63; las de textiles de lana ron un 
5. 3?o). (Potash, p. 182) 

El Banco de Avío hizo sus últimos préstamos en 1840, aunque ya no en cttinero 
en efectivo, ya que desde 1836 no disponía de fondos suficientes y tuvo q :.Je h~ 
cer sus préstamos en docwnentos -como era el caso de los últimos cc.atro 
préstamos otorgados en 1840, o, a cargo de una persona que disponía d:: re
cursos- así se otorgaron en 1838/39 dos préstamos con giros a cargo e!:;;' An 
tuñano. Potash, 166-172. 
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cidad productiva de la industria textil fue considerable: la producción de piezas 

de manta aumentó de 641, 900 en 1845 a ,2, 843, 044 en 1854, lo cual equivale a 
36 

un incremento del 442 )b. 

Otro dato ilustra la importancia que había adquirido la producción industrial 

para mediados de la década del cuarenta: en 1846, el valor de la producción in--

dustrial algodonera era igual al \•alar de la acuñación normal de metales preciQ_ 

sos. * 

El enorme crecimiento de la "industria moderna" en México en la década -
37 

del cuarenta, es también destacada por Jan Bazant, pero ese auc::or opina que 

s;.J formación fue interrumpida a fines de la misma para reanudarse en 1880. ** 

c) El impacto de la industria sobre la econmnía en general. 

Con referencia al impacto que tuvo la industria manufacturera sobre la eco 

n'.)rnía en general, me parece difícil tener claridad al respecto. 

** 

Aun cuando para esa fecha la producción de plata, no había todavía alcanza 
do los niveles de fines de la Colonia, seguía siendo importan te. 

Ciertamente el impacto de la guerra con Estados U nidos fue n1uy negaci"'º pa 
ra el desarrollo industrial en México, ya que abrió las puertas al contrBban
do y debilitó al incipiente mercado nacional. En cuanto a la afirmación de -
Bazant que la industrialización fue interrumpida enr.re aproximadamente 1850 
y 1880, se podría objetar que -según datos proporcionados por Guiller:-no 
Beato- el nú1nero de establecimientos industriales se duplicó entre lS·-46 Y 
1877. Evidentemente no se trata del acelerado crecimiento de los pri1-ri-eros 
años, pero sí de un constante aumento. 
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Evidentemente los críticos de la industrialización* no dejaron de resaltar 

su 11 reducida importancia" pars la economía en general e insistieron en que só--

lo beneficiaba a una pequeña minoría de empresarios a costa de las mayorías. -

Un comentario negativo proviene por ejemplo de la observadora Fanny Calderón 

de la Barca quien, refiriéndose a ia fábrica "La Constancia Mexicana 11

, en pro-- , 

piedad de Esceban de Antuñano y a los préstamos otorgados por el Banco de A\'ÍO 

escribe: " ... y estos préstamos no han hecho más que crear monopolios y, con-
38 

secuentememe aumentaron la p obrezn general". 

El estudio de R. Potash, en cambio, hace hincapié en que el impacto de la -

industria fue positivo "a nivel de empleo, salario y crecimiento económico en -

general". ** Pero no niega que el intento de industrializar a México, significa -

ba un alto costo para el consumidor medio, quien hubiera adquirido las telas con 

sun1idas por él, más baratas y de mejor calidad por ne dio de la importación. 

d) Relaciones de producción vigentes en el sector industrial. 

En cuanto al carácter de esos primeros establecimientos industriales, Gu. 

Beato opina que "se trata (ba) de establecimientos de dimensiones c.onsidera---

bles en los que existía una compleja división de trabajo asociado a una maquina
·39 

ria de funciones variadas ... " 

* 

** 

Corno R. Oiichton Willie, inglés y miembro de la comisión de tenedores de 
bonos mexicanos en Londres, quien polemizaba con los defensores de 12 in
dustria mexicana. 

Proporciona sin embargo sólo el dato siguiente que además tiene una sig~ü!l
cancia muy local: en 1831 vhfan en Cocolapam, ,\Teracruz, 29 inJividuoE: de 
tejer algodón, rnien tras que en 1841 habfa 1200 personas ocupadas en esz ac
ti \ridad. (Porash, p. 231) 
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Como fuerza mocriz se usaba el agua, el vapor, aunque todavía predomina-

ba la energia animal, ya que su utilización disminuía el costo de instalación y da 

ba más libertad en cuanto a la determinación de la ubicación de una fábrica.* 

La relativa "modernidad" en cuanto al proceso productivo, no excluye sin -

embargo cierto "pacernalismo" y "continuidad de prácr:icas coloniales", tomadas 

de la estructura económica-social de la hacienda y aplicadas al funcionamiento 

de una fábrica: el sistema de tienda de raya que implicaba relaciones no tipica-

mente asalariadas; la administración de la justicia por algunos dueños de fábri-

cas, las que, a veces, incluían una cárcel y cuerpos de policía propios, asf co-

mo instalaciones habitacionales para los trabajadores, escuela, servicios reli -
. 40 

giosos y ocasionalmente atención médica. 

e) Composición de la burguesía industrial. 

En su mayoría, los primeros empresarios industr:Bles eran mexicanos y es 

pañoles, ** a.1 parecer predominantemente personas que hicieron fortuna a tra--

vés del comercio, aunque también importantes agiotiscas, es decir, especulado 

res con la deuda pública, empezaron a mostrar interés en la inversión indus---

trial. R. Postash menciona a Antonio Garay, Felipe Neri del Barrio y Cayec.ano 

Rubio, todos ellos importantes agiolistas de la época y agrega: 

En l843, sólo 3 de las 43 fábricas usaban el vapor como fuerza motriz de -
la maquinaria~ (Potash, p. 229) 

Según daros proporcionados por Jan Bazant, en 1843. el 853 de lo5 indusl"..:ria 
les algodoneros eran ¡;nexicanos y españoles y el 153 restante correspor;_;.jfa 
a ingleses, franceses, norteamericanos y alemanes. (Bazant, "Producr.i-.i
dad ... ", p. 33) 
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"Indudablemente el fin (de sus inversiones) era el lucro, pero tal vez que--

rían obtenerlo·en empresas que fuer<?n a la vez más productivas para el 

país y menos impopulares entre sus com:emporáneos que la especulación con 

la deuda pública. De cualquier manera, los agiotistas hicieron considera--
41 

bles inversiones en la industria textil". 

Entre los extranjeros interesados en la inversión industrial había esencial-

mente comerciantes, pero también artesanos y mecánicos. Tan1b ién ellos reci 

bieron ayuda financiera por parte del Ba neo de A vio que otorgó un préstamo im -

portante a los señores Welsh y compañía, comercjantes ingleses residentes en -

la ciudad de Jalapa, para que acondicionaran y modernizaran una fábrica eu esa 
42 

ciudad. Otro extranjero beneficiado era el francés José Fauré, dueño de una 

fábrica textil, de un aserradero y un negocio de transporte, quien trataba de -

construir una fundición que produjera maquinaria textil, motores de vapor e im 
43 

plementos agrícolas. 

Al parecer fueron relativamente importantes los intereses franceses en la 

industria textil. Un dato indicador podría ser la enérgica protesrn que forc::uló 

el gobierno francés en 1840, cuando el gobierno de Bustamante autorizó al gene-

ral Mariano Arista de establecer contratos con comerciantes ingleses para la -

importación de productos textiles. El gobierno francés argumenr:ó que esa me-

dida perjudicaría a algunos de sus súbditos quienes habían invertido en la irndus-
44 

tria textil mexicana. 

3. El desarrollo del comercio y de la burguesía comercial. 

a) Cambios en la estructura comercial a fines de la Colonia. 

El desarrollo de la burguesía romercial a fines de la época rolonial y e;::¡ la 

primera mitad del siglo XIX muestra que fueron también aquí las reformas ror-
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bónicas las que iniciaron el proceso de cambio a través del cual se transformó 

la estructura del comercio y oon ella la del grupo social vinculado a él. Los -

decretos de comercio libre de 1778 y 1789, que significaban el definitivo abando-

no del sistema anual de flotas, y el esrnblecimiento de consulados independien- -

tes en Vera cruz y Guadalajara en 1790 pusieron fin al monopolio ejercid::> por los 

comerciantes del Consulado de la Ciudad de l\1éxico, los llamados almaceneros. 

Ese grupo social había ejercido durante la centuria de 1640 a 1750 un ÍUerte 

control sobre la economía novohispana. Dominaba el mercado nacional median-

te la compra exclusivista de las mercancías provenientes de España en el merca 

do anual de Jalapa y su distribución monopólica en la Ciudad de México. En la -

provincia esos comerciantes tenían bajo su c.omrol tanto el aprovisionamiento 

del mercado minero del centro y norte del país,como el mercado indígena del -

Sur; en esa última zona suministraban mercancías y crédito a los alcaldes mayo 

res, quienes, a su vez, controlaban el comercio a menudeo. se>bre todo en las -
45 

regiones indígenas de Puebla y Oaxaca. 

Los "almaceneros" de la Ciudad de México, gozaban de un alto prestigio so 

cial, frecuentemente recibían títulos nobiliarios, aún cuando se trataba, en su 

mayoría, de españoles de origen campesino, provenientes principalmente del -

norte de la Península. Desdeñaban a los españoles americanos a los que b:J.sca -

ban excluir en lo posible de sus empresas comerciales, propósito que alcanza--

ban mediante un sistema de preferencias matrimoniales decididamente anticrio-

llo y propeninsular. 

"Estos inmigrantes, lejos de ser pioneros, entraban a una élite merca 71til y 

empresarial semihereditaria y práccicarncnte endógama, que era el grc.-'pO -

que dominaba la vida econón1ica de la colonia. En muchos sentidos er2 n es 
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tos hon1bres, y no los grandes mineros .y hacendados, los que formaban la 
46 

verdadera aristocracia de la Nueva España". 

El ataque al poder de dicho grupo oligárquico y "altamente exclusivista" 

con las medidas mencionadas tuvo importantes consecuencias: Abrió el can1ino 
48 

para el desarrollo ~e un "nuevo tipo" de comerci3ntes quienes, a diferencia -

con los comerciantes monopolistas, ejercían su actividad con miras a ganancias 

menores; hizo posible también el fortalecimiento y desarrollo independiente de 
49 

0:)111ercian tes de provincia; originó el desplazami emo de importantes capi ta - -

les mercantiles hacia los sectores agrario y minero, ya que, al reducirse las -

ganancias mercantiles, * muchos comerc:Entes se retiraban clel comercio trans-..., 

atlántioo, para invertir en la compra de tierras y en la mincrfa. También fue -

importante la liberación de la minería del control mercanül que se había maní--

festado a través del control del mercado de inswnos para la producción y de 

otros artículos, y de la dependencia financiera. 

Otro cambio en el comercio ultramarino, lo constituyó la acepcación, por -

parte de España, de potencias neutrales en el comercio con sus posesiones ame 

ricanas. 

A partir de esa apertura, la participación de productos provenientes de la -

Península en el comercio novohispano, iba en descenso; al mismo tiempo s·:Jbía 

la participación de comerciantes extranjeros no-españoles. La superiorid.ad de 

la producción manufacturera inglesa y, posteriormente, el debilitamiento de la 

* 
Aumentó considerablemente el volumen del oomercio transatlántico, pE:ro -
las ganancias por unidad bajaron, ya que con el aumento en la oferta, r;;u- -

chas mercancías se abarataron. 
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economía española a causa de las guerras napoleónicas pueden ser c:onsideradas 

como las causas más importantes de la C§lda vez más débil participación de Es-

paña en el comercio con sus colonias. 

b) Características del comercio postindependentista. 

El comercio exterior. 

Después de su paralización durante la guerra de Independencia, el comercio 

exterior continuó estaacado duranre la primera déc.ada posd.ndependentista y aún 

decayó más en los primeros años: El producto de sus ingresos cayó de 17 n1illo 

nes de pesos en 1821 a 6 millones de pesos en 1829. 

Como España no reconoció la independencia de su antigua colonia, las rela-

ciones comerciales quedaron interrumpidas enn·e 1823 y 1836, año en que se dio 

finalmente dicho reconocimiento. 

En:-;re 1821 y 1880 el comercio exterior mexicano fue regido por once aranc~ , 

les de aduanas exteriores que tenían un carácter proteccionista y prohibitivo has 
50 -

r~ 185<\, cuando el sistema fiscal se tornó menos rígido (pero fu e sólo hasta -

1872 cuando se permitió la entrada y salida de toda clase de productos). 

El carácter proteccionista "se e..'\.--presó en largas listas de artículos prohibi 

dos o gravados con fuertes derechos de importación y exportación".* Esa poli-

tica rle aranceles exteriores obedeció por un lado a la preocupación gubernarnen 

tal de proteger la producción nacional (industrial y de alimentos básicos) y por -

el otro lado a la necesidad de asegurar a los gobiernos entradas fijas a tra"cés -

* 
Los derechos de importación oscilaban entre el 253 y el 40% , los de e.zporta 
ción entre el 1 y el 83. (Ciro Cardo se> et. al., iv1éxico en el siglo XLX ... , -
op. cit., p. 194) . 
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del comercio. . .. 
Con respecto a la composición del cqrnercio exterior durance las primeras 

décadas postindependentistas (más exactamente hasta la séptima década) predo-
' 

minaban los bienes de consumo en las importaciones, sobre r:odo rextiles. y los 

metales preciosos en las exportaciones. La disminución de la eJ....-portación de -

tintes naturales entre 1826 y 1856 fue muy marcada, y es sólo hasta la década 70 

del siglo cuando la casi monoexportación de metales preciosos conoció una pri--
51 

mera diversificación con la incipiente exportación de productos agropecuarios. 

Los países extranjeros con los q~ México estableció sus relaciones comeE_ 

ciales más importantes fueron: pera las importaciones; Inglaterra, Francia, -

Estados U nidos, Alemania, España y Cuba después de 1836; en cuanto a las ex-

portaciones Inglaterra, Estados U nidos, Francia, América del Sur~ 

El comercio exterior sufrió enormemente por las malas condiciones de trans 

porte, las deficientes vías de comunicación en el país y las insuficientes instal~ 

ciones portuarias, así como por las constantes agitaciones políticas. 

* 

"Los importadores, ( ... ), vivían en permanente intranquilidad, tanto por -

lo que tocaba a las remesas esperadas del exterior, como por las continuas .. '.¡ 

convulsiones del país que amenazab&n a cada momento sus remesas del inte 
. 

rior. Un camino en poder del enemigo del gobierno central, bastaba para -
52 

paralizar todas sus actividades ... "* 

Esa preocupación de los importadores por la situación política del país, de 
cuya estabilidad dependía muchas veces el éxito de sus actividades, se en-
cuenu-a muy bien e>,,.--presada en las cartas que escribió el comercic.n::e ale-
mán C. C. Bed1er durante su estancia en el país de 1832 a 1833, "C2r:2s so
bre México". La Rep. durante los años decisivos de 1832-33. I\1éxico, 
UNAM, 1959. 
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El comercio interior. 

También el comercio interior estaba, sometido a una serie de impuestos, en 

tre los que se encontraban las "alcabalas,* impuestos municipales, derecho de 

circulación, de hospitales, derechos de peaje sobre arriería y carruajes, ade--
53 

más de los pagos por traslado y escolta de las conductas". 

El tráfico de mercancías nacionales y extranjeras se veía además obstaculi 

zado por la obligación de que cada producto -muy pocos estaban exentos- tenía 

que ser acompañado por un "pase o guía (según el valor del producto) donde se 

señalaba el tipo de articulo, cantidad, precio en el lugar de procedencia, el de~ 

tino (no más de tres lugares) y los derechos que le correspondía pagar en las -
54 

garitas alcabalatorias ... " 

En la circulación interna de mercancías hay que distinguir dos niveles: Un 

nivel nacional en el cual fueron comerciados los productos extranjeros y algunos 

nacionales como azúcar, algodón, aceite, añil, harina y otros. Esos productos 

llegaron a mercados que se instalaban permanente o periódicamente en los cen-

tros agrícolas y mineros más importantes. La mayor parte del comercio ínter-

no, sin embargo, se efectuó a nivel regional y local en mercados que tenían re-

lación enne si y en los que únicamente se vendía la producción agrícola y arte-

sana! de las zonas circunvecinas. 

e) Origen y composición de la burguesía comercial y sus principales actí\.i.da
des. 

La información sobre el grupo social que realizaba las actividades corr:ier--

ciales a nivel externo, nacional y local no es abundante. Sin embargo, existen 
~· 

* 
Las alcabalas constituían uno de los ingresos más imp8rtames de los Esta
dos federales y no fueron abolidos antes de fines del siglo . 
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referencias en fuentes de la época y algunos· estudios acruales que pern1iten ela-

rorar de ese grupo una caracterización aproxin1ada. 

En primer lugar es notable la predominancia d.e cxtranj eros en ~L Ellos -

formaban la capa más poderosa de la burguesía comercial, ya que controlaban 

-junto con un reducido número de mexicanos- el comercio exterior que era el 

que permitía obtener las ganancias más elevadas del sector comercial. * 

También es notable que, a pesar de las dificultades entre España y 1v1éxico, 

los españoles seguían desempem ndo un papel muy importante en las actividades 

comerciales. Sus posibilidades de acción estaban sin embargo determinadas por 

la línea política de los diferentes gobiernos en turno. Así, la actitud hostil del 

ala radical de los liberales y de ciertos sectores de la población durante el go--

bierno de Vicente Guerrero dificultó en mucho sus actividades. Durante el go--

bierno de Anastasia Bustarnante, en cambio, se vieron favorecidos. Así lo testi 

monian las citadas cartas de C. C. Becher quien comenta el apoyo que brinda--

ban los comerciantes españoles de la capital a Bustamante durante la "revolu---

ción" de 1832. Ese apoyo, arguye 
1
Becher,sedebía sin duda a que Bustamam:e les 

55 
había concedido una serie de privilegios y monopolios en el comercio capitalino. 

* 
"El comercio de importación, con muy pocas e.\:cepciones, se halla en manos 
de extranjeros, quienes, merced a nuestras ideas mezquinas e intoler.::.ntes, 
resultado preciso de la educación monástica que heredarnos de nuestro::: pa-
dres, no toman ni pueden tomar ningún interés en la suerte del país, donde 
sólo se dedican a hacer su negocio; ... " de "Considera dones de algunos m~ 
xicanos ... " en Banco Nac. de Com. Ext. op. cit., p. 765. 
Interesante es también el comentario de F. Calderón de la Barca: Hablando 
de la ciudad de Jalapa escribe: (Tiene esa ciudad) "algunas casas muy 2:Jue
nas y amplias, de las cuales, como de costumbre, las mejores pertenecen a 
comerciantes ingleses y otras a los de Veracruz". (Calderón de la Ba:-::.a, -
op. cit., vol. 2 p. 137). 
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La suerte de los comerciantes españoles cambió otra vez con la llegada al poder 

del liberal moderado Gómez Pedraza, quien expidió un nuevo decreto de e;...1Jul- -

sión en enero de 1833. .. 
Por su parte, Becher lamenta la intolerancia del gobierno de Busramante 

frente a los excranjeros no-españoles, mientras que pone sus esperanzas en el 
56 

gobierno liberal de Gómez Pedraza. 

Con respecto a los mexicanos, Herrera Canales caracteriza su participa--

ción en el gran comercio con las siguientes palélbras: 

"La participación de los mexicanos en la a cti vi dad comercial externa esru--

vo restringida y condicionada a nivel internacional por las casas extranje--

ras, ya que éstas fueron en el mercado exterior las únicas instituciones de 

'prestigio y dignas de crédito". A nivel interno, los comerciantes naciona--

les fueron importantes socios de estas casas y los principales distribuido--

res y conductores de las mercancías ilnportadas, y, en general, de las de 

circulación nacional. Ellos aseguraban las ventas de importaciones y ex---

portaciones,gracias a sus contactos con comerciantes locales y con autorida 

des políticas y judiciales, protegiendo, así, las ganancias de los extranje--
57 

ros y Jas propias". 

Al control ejercido por ese grupo de grandes comerciantes sobre el comer-

cio exterior se añadía el de buena parte del comercio interior: Adquirían íTJer--

cancías en el mercado internacional y nacional para distribuirlas a una cliénte--

la muy variada: pequeños y medianos comerciantes minoristas, empresaríc•s iE_ 

dustriales, grandes y pequeños propietarios rurales. El pago por la rnerc~ncía 

adquirida por el cliente era de diversa índole: Dinero en efectivo, libranz.:::s, le 

tras, pagarés, productos varios, pero siempre 
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~'las obligaciones adquiridas por los clientes eran aseguradas por disposi--

ciones especificas, que no sólo protegían contra el menor quebranto al 

acreedor, sino que representaban una espléndida oportunidad de e>-.-pansión 

sobre el negocio del deU:dor, en caso que éste no cumpliera con su compro--

miso. Si tal situ:l ción se daba, se establecía un convenio que facultaba a la 

firma proveedora a llevar un control estricto sobre la negociación de la 
58 

cual se había convertido en socio no invitado". 

Las actividades de dicho grupo de grandes comerciantes, no se limitaba, -

sin embargo, al sector mercantil, como es bien sabido, paralelamente a sus -

actividades mercantiles se dedicaban a hacer pi-éstamos a particulares (a pro-

pietarios rurales en primer lugar; a partir de la década 40, también a propieta-

ríos mineros y a empresarios industriales), a los gobiernos federales y estata -. 

les. Por medio de estos préstamos a interés obtenían grandes ganancias~ ya que · 

las tasas de interés anual oscilaban entre el 12 y el 243 en los préstamos a par-
59 

ticulares y alcanzaban el 24% mensual en los préstamos al gobierno. 

Su capacidad de proveer a particulares y al Estado de capital líquido, les 

permitió diversificar sus negocios y aumentar su capital. A través de la activi 

dad prestamista se apoderaron de bienes raíces rurales y urbanos, *cuyos pro-

pietarios no podían liquidar la deuda adquirida; se hicieron socios de empresas 

mineras e industrhles; controlaban determinadas fuentes de ingreso del Estado, 

como derechos aduanales o monopolios que él n1ismo les rentaba o cedfa,, a cam 

* 

Que generalmente rentaban o usaban como 'medios de pago' en otras t::10ans
acciones especulativas. 
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bio de préstamos. Así, en 1837 se restable.ció el monopolio del tabaco y se ren 

tó a particulares.*· También se dio roncesión del cobro de peajes a cambio -

de construir o mejorar las vías de comunicación. 

Se puede deducir de lo anterior, que a la a crividad comercial estaba íntima 

mente ligada la especulación por medio del préstamo por interés y el agio (así 

se denominaba la esp~culación con la deuda pública). Ese fenómeno es conside-

rado como "un rasgo natual en momentos de crisis e inestabilidad política y eco 
60 ~ -

nómica, como las que esr:aba viviendo México en la primera mitad del siglo -

XIX. 

Con respecto a la interrogante de si el comercio postin dependentista cons--

tituía una ruptura, o no, con el comercio de tipo colonial, quisiera hacer las si 

guientes observaciones: 

En pro de· una renovación en el sector comercial durante las primeras déc~ 

das postindependentistas hablarían: 

- Los ya mencionados cambios, ocurridos durante las últimas décadas de la co 

lonia en el sistema mercantilista español, cuyo último vestigio desapareció -

en octubre de 1824 con el decreto de disolución de los consulados; 

- la salida de muchos españoles durante y después de la gte rra y en consecuen 

cia de la expulsión; 

- la llegada de nuevos inmigrantes durante la segunda y sobre todo tercerda re 

* 

cada del siglo, que encontraban la estrucrur a comercial de tipo colonial en 

"Los contratistas, quienes controlarían el cultivo de la planta y la fabricación 
y la distribución del producto, eran Benito l\1aquá, Cayetano Rubio, Francis 
co Rubio, Felipe Neri del Barrio, I\1anuel Escandón y .l\íigu el Bringas; todos 
mexicanos". (Bazant, Los bienes de la Iglesia, El Colegio de l\1éxi.::.o, !\1éxi 
co, 197 6, p. 7). 

.e¡( 



44 

proceso de descomposición. * ... 

. Para Mariano Otero, observador del período, la burguesía comercial posti!!_ 

dependenrisra era distinta de la colonial. Dice Otero: 

"Preciso es también decir, que al mismo tiempo que estas dos facciones. poJi 

ticas'' (liberales y conservadores) "manifestaban el estado de la vida políi:!_ 

ca de la Nación, había otras dos secciones como creadas de nuevo, que oc~ 

paban un lugar digno de atención en la naciente sociedad ... " "Es la prime-

ra el comercio extranjero, que ha sustituido al comercio monopolizador que 

.. - ,, antes ex1sna . 

Para poder apreciar con mayor clarid:1d el proceso de cambio entre el e.o- -

mercio de tipo colonial y el comercio postindeperrl entism, sobre codo desde el 

punto de vista del grupo social ligado a él, se.cían útiles estudios específicos y -

sobre casos conyretos. * * 

* 

** 

"Desde 1827 se empezó a registrar la entrada n1asiva de extranjeros con ca 
rácter de residentes; fueron fundamentalmente ingleses, aunque también fi 
guraron norteamericanos, alemanes y franceses". (Ciro Cardoso /et. al /, 
México en el siglo XIX, op. cit., p. 220). - -
También se sostiene que "el desplazamiento de grupos y fracciones de grupos 
y fracciones de grupos con intereses indianos fue sistemático; empezando -

por los prominentes propietarios-comerciantes de los consulados". ( Ciro -
Cardoso / et. al_/, Formación y desarrollo, op. cit., p. 25. 

Como los realizó D. A. Brading para la época colonial en su obra ":Mineros 
y comerciantes en el México borbónico", op. cit., donde estudia algunas -
familias individuales de la 'élite' colonial guanajuatense a través de varias 
generaciones. Una aportación muy valiosa en ese sentido nos parece ser el 
conjunto de 8 estudios realizados en el DIH-INAH, citado frecuentemente en 
el presente trabajo, titulado: "Formación y desarrollo de la burguesía en -
México siglo XIX". ( Op. cit.) 
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No disponiendo de material más amplio, .. trataré únicamente de revisar los 

estudios de ocho empresarios del siglo X~'\, * de los cuales seis iniciaron sus -

actividades en la primera mitad del siglo y cuyos orígenes se remontan a la últj_ 

ma etapa de la colonia. De ellos dos eran criollos .. tres españoles, uno paname 

ño. 

Por otra parte, tres estaban ligados a comerciantes miembros de consula- -

dos: Al español Gregorio Mier y Terán le fueron útiles en su ascenso las rela--

ciones con su tío, miembro del Consulado de la Ciudad de México; el criollo 

Francisco Somera era hijo de un miembro del mismo consulade> y el español Is_!_ 

doro de la Torre era emparentado con miembros del Consulado de Veracruz. 

Como se ha señalado, se está consciente de la precaria validez de un análi-

sis de tan reducido material y sin embargo me parece importante hacer la si---

guiente reflexión: 

lvíientras que en el caso de i\1.ier y Terán la herencia que le legó su tío cons 
62 '- -

tituia la base de su futur actividad como prestamista, las circunstancias en 

las que la familia Somera inició sus actividades, muestran el enlace de múlti--

ples factores que complican el carácter de un,a posible continuidad de activida- -

des empresariales después de la ruptura con el sistema colonial. La famHia So 

mera tuvo que salir del país en 1828 a raíz del decreto de expulsión, regresó --

por los años treinta para emprender actividades de distinta índole: Compró la l_I 

nea de diligencias México-Veracruz que conservó por un año; estableció lu:::go 

uno de los principales hoteles y fondas de la ciudad de México; en 1837 fund5, -

* 
Re;_midos en "Formación y desarrollo de la burguesía en .tv!éxico, Siglo >:IX". 
Op. cit. 
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en sociedad con Felipe Neri del Barrio, una . .fábrica de hilados y tejidos y una -
63 

despitadora de algodón en San Andrés Tuxtla, Ver. 

El hijo de Francisco Somera, quien iba a ser el primer gran fraccionador -

de la ciudad de México, no basará sus actividades como especulador de bienes· -

inmobiliarios en la empresa familiar;* son más bien sus estudios de ingeniería 

civil realizados en Europa, los que le permiten ingresar al Ayuntamiento de la 

Ciudad de México, .. corporación que le encarga el levantamiento de planes de -
64 

ejidos de la ciudad". A través de ese y otros cargos públicos, Francisco S~ 

mera logró adquirir a ínfimos precios , importantes bienes raíces urbanos, ba -

se de sus futuras actividades. En' el caso de la familia de la Torre, los meca.:. 

nisrnos de transferencia de la fortuna creada a través del comercio colonial no 

son muy claros. Tan1bién esa familia tuvo que salir del país en 1828 y regresó 

en fecha desconocida. No se conocen tampoco las circunstancias en las que To-

más de la Torre, Isidoro de la Torre y Ortiz e Isidoro de la Torre y Carsi, in_! 

ciaron sus actividades como comercia mes y prestamista en la década cuarenta. 

De los tres empresarios restantes, los Béistegui y los Martfnez del Río, ini 
~ -

ciaron también sus actividades en el comercio de fines de la colonia; pero, a di 

ferencia con lso empresarios anteriores, no estaban vinculados con el comercio 

monopolista, típicamente colonial, de los Consulados. 

Los M.artfnez del Río, panameños de origen, lograron sentar las bases ec~ 

nómicas para sus futuras empresas en Iv1é..xico (a donde se trasladaron en la: dé-

cada de los veinte) a través del comercio colonial interamericano: entre el área 

del Pacífico, Lima y Quito, y la zona del Caribe, Porrobello y Trinidad, princi-

* 
Por lo menos el estudio de Teresa Huerta al respecto, no hace ninguna ref~ 
renda a una posible herencia, ibidem, pp. 164-188. 
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65 
palmente. 

Para los Béistegui, por otra parte, s~rá de importancia el comercio de pro 

vi.ncia que se desarrolla a fines de la colonia. 

El español Juan Antonio de Béistegui llegó a :t-.1.éxico en fecha desconocida, -

pero anteriormente al año 1816. Su capital int:ial era pequeño, fue a través del 

comercio en la zona del Bajío que logró hacer una pequeña fortuna. En 1830 ven 

dió la casa comercial que poseía en Guanajuaro para establecer, en unión con srn 

hijos mayores, una firma comercial en la capital, donde pronto cambinaba la a~ 
66 

tividad comercial con la especulativa. 

1v1anuel Escandón, cu vas actividades se iban a concentrar esencialmente en 

la compra y manejo de diligencias y más tarde en la construcción del primer fe 

rrocarril en México, no pudo apoyarse en la herencia de algún patrimonio faini 

liar . Era hijo de un comerciante asturiano que había emigrado a Nueva Espa--

ña a fines del siglo XVIII y se había casado con una criolla ''ligada a la tradición 
67 

militar y agraria de Veracruz de donde era originaria". 

Después de la muerte del padre en 1824, la herencia apenas satisfacía las 

necesidades de la familia. A sí, aunque deprovisto de patrimonio material~ l\1. 

Escandón pudo apoyarse en "la esmerada educación" de que había gozado en Lon 

dres, y en sus relaciones oon la milicia veracruzana de origen colonial, que -

"le facilitaron una serie de mediaciones y alianzas para desarrollar y expandir 

su poder en la zona''. * 

* 
Por otra parte, Escandón no se encontraba totalmente deprovisto ::le fondos -
materiales, ya que su hermano José Joaquín, casado con Lina Fagoaga, nie
ta del marqués del Apartado, le otorgó un depósito irregular de 40, 000 pesos 
tomados del considerable dote de su esposa. 
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La breve revisión de la formación de lo.s seis empresarios muestra que era 

importante para la· misma, la acumulaciqn de fortunas en el comercio colonial; 

sin embargo, dados los cambios en la estructura romercial de fin es de la época 

colonial, los mecanismos de desarrollo del sector comercial en la época postig 

dependentisrn se complicaron y se diferenciaron. 

La división hecha en el análisis de la burguesía mexicana postindependenti~ 

ta en industriales prestamisrns y comerciantes, es sólo en cierto sentido váli--

da: 

a) Corresponde esencialmente a cuestiones formales de análisis. 

b) Es válida para las primeras dos décadas (hasta aproximadamente 1840) -

cuando la concentración de sus düerentes sectores en actividades determi. 

nadas, era rodavia mayor. 

Como tratamos de mostrar a lo largo de las páginas anteriores, aproxima-

<lamente en la década del cuarenta, los integrantes de la burguesía mexicana 

empezaron a multiplicar sus actividades y a canalizar sus inversiones en áreas 

hasta entonces descuidadas, como ;fa minería y la industria. La adquisición de 

fincas rústicas, sin embargo, respondía aproximadamente hasta fines de la dé--

cada del cincuenta a móviles como él de adquirir prestigio social o seguridad -

económica. El interés por la producción y la canalización de capitales a ese 

sector por parte de la burguesía, sólo cobraron in1portancia a partir de esa fe- -

cha. 

A nuestro parecer, el análisis anterior permite entonces llegar a la c;:mcl~ 

sión de que la burguesía de la postindependencia conoció transformaciones 3e -

importancia en ese período; es posible detectar en su desarrollo correspon.:.:ien-
68 

re a ]as tres primeras décadas independientes, dos etapas: Una primer2.,, que 
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abarca aproximadamente las décadas indepe.ndientes, dos etapas: Una prime-

ra, que abarca aproximadamente las déc~das del veim:e y treinta, se caracreri-

za por la a cumula ción de capital a través del comercio y actividades presramis-

tas; las actividades productivas de una incipiente industria fabril y la minería no 

constituyen todavía campos de inversión significativas, la primeras de las mis-

mas es impulsada en esos años por el Estado y una generación de empresarios 
69 

"aristocráticos" y pragmáticos, "con un proyecto de nación", la segunda con 

trolada por el capital extranjero. En una segunda etapa, que se inicia con la d~ 

cada del cuarenta, la participación de la burguesía en la industria y minería a -

través de la inversión de c¡pitales imporu::intes se bace más intensa. Al mismo 

tiempo sigue sin embargo desarrollando actividades comerciales y especulati--

vas (en forma del préstamo a interés, la adquisición de inmuebles, etc.) 

4. El desarrollo del sector minero. 

a) La situación del sector minero despué.c; rle la guerra de in dependencia. 

Contrariamente a lo a lo que ocurre en el sector comercial, en el minero -

existe una división marcada entre la época colonial y la independiente: Los cam 

bios que se habían producido en ese sector en la época de los Borbones no n.Jvie-

ron ninguna continuidad después de la guerra de Independencia, ya que ésca puso 

fin al auge minero de los últimos treinta años del régimen colonial. 

Es decir, el fortalecimiento económico y social del grupo de los mineros -

dentro de la clase dominante colonial* se desvaneció con la abrupta caída óe la 

* 
D. Brading destaca, en el estudio citado, como d gobierno borbónico :=-avo
reció al sector minero frente al comercial, fortaleciéndolo o:::in la cre:~ción 
de fueros, (la jurisdicción propia del sector minero era ejercida, a p8:.rtir 
de 1783, por el Tribunal de Minerfa, creada en esa fecha) con un traco pre 

,· .' 
,_,4 ;.·.;_,-;.- ·-::::,,L,-c:{:' 
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producción minera a partir de 1810. Durante las prim.eras décadas independen--

tistas la propiedad de las minas seguía g~neralmente en manos de la 'antigua 

aristocracia criolla', cuyo papel dentro de la eronomía y cuya posición social -

habían sufrido considerablemente con la decadencia de la actividad minera. 

Dado el alto grado de destrucción de las minas y la escasez de ap itales in-

ternos que hubieron sido necesarios para su rehabilitación, se buscó atraer a -

empresas extranjeras que aporrarían los medios requeridos para poner nueva--

mente en marcha la producción minera~ Con la reducción de los impuestos al -

oro y la plata(que pasó del 10. 53 que habían prevalecido en la época colonial, 
70 71 

al 33,) y con la reforma al código minero en octubre de 1823, - que abrió la -

posibilidad a extranjeros de ser copropietarios de minas;- los primeros gobier--

nos postindependentistas trataron de crear incentivos para la inversión en ese 

sector. 

La iniciativa peronal de Lucas Alamán en Inglaterra, encanlinada a atraer 

el interés de capitalistas britániros hacia la minería mexicana fue exitosa; éxito 

que se debió en gran parte a la existencia de capitales exceden tes, acumulados 

durante la primera fase del desarrollo industrial británico, y al interés de ex- -

po!tarlos. Entre 1824 y 25 se firmaron los rontratos para la formación de odio 

compañías de acciones que operaron en México entre 5 y 20 años. (Sólo una se 

guia existiendo hasta fines del siglo). 

ferencial en cuanto a impuestos y alcabalas, con el ofrecimiento de mayor 
control sobre los trabajadores mineros aume mando la vigilancia militar en 
las zonas mineras. Con la disminución de riesgos y la consecuente prospe 
ridad, aumentó también el prestigio social de los mineros. Brading, ·1v1ine 
ros y comerciantes", págs. 70 y 224, op.c.i.t., 219. 

¿.: 

,o :·'·::,~-:-·'ci;;.·¿~ 
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b) La actividad de empresas británicas en. la minería mexicana y sus efectos. 

-Efectos de la actividad minera británica P.ara los propietarios mexicanos. 
~? . . ,_ 

Según Gilmore Newton, los c.ontratos, firmados en Europa, donde residía 

gran número de familias mineras, eran en muchos casos muy favorables a los 

dueños mexicanos. 

En general estaban formulados en los siguientes términos: La compañía 

e.ampraba un número determinado de acciones de la mina a su propietario. A -

·cambio de la rehabilitación de la mina, la compaf.ía recibía un cierto porcenrnj e , 

de las ganancias, basado en el núnero de acciones adquiridas. Una suma anual 

debía ser pagada como renta al propietario, independientemente de si la mina -

era trabajado o no .. Esa y otras claúsulas, comenta Gilmore, beneficiaban a los 
73 

dueños mexicanos a expensas de las coni.pafíías. 

La duración de los contratos variaba entre 10 y 20 años, su prolongación de 

pendía en muchos casos de la aprobación de los dueños, claúsu la que fue aprove 

chada en varias ocasiones por los mismos. 

Así algunas minas trabajadas por la Anglo Mexican Mining Company, pasa

ron al control de sus propietarios mexicanos en 1838, fecha en la que expiraba - · 
74 

su contrato. También el marqués de Rayas, propietario de importantes mi- -

nas en Guanajuato, quien había firmado un contrato con la United Mexican Com-

pany, tomó en sus manos el control de las minas en 1832, aún antes de haberse 

terminado el contrato. La corte local de justicia regresó las minas a la comp2._ 
75 

ñía; seguía el litigio al que puso fin la muerte del marqués en 1835. Otros 

propietarios de minas trabajadas por la misma U nited Mexican Company en Za-

catecas, reclamaban indemnizaciones por uso inapropiado y destrucción. Final 

n1ente los propietarios de la mina San Clemente, trabajada por la Bolaños C::Om-

pany, lograron expulsar a la compañía con la ayuda de las Cortes locales de 
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justicia. . .. 

Esos litigios entre compañías y prop~etarios contribuyeron en el caso de la 

Bolaños C.On1pany y de la Anglo Mexican C.Ompany a su disolución. La United -

Mexican C.Ompany pudo continuar sus actividades; la cuarta compañia la Real 

del Monte Company, salió de las primeras dificultades de la década de los 20, y 

fue adquirida en 1848 por los empresarios mexicanos Manuel Escandón y Nicanor · 

Béistegui, con la participación de algunos accionistas ingleses. 

Resultados para las compañías. 

De las ocho compañías formadas a mediados de la década de los 20, tres se 

disolvieron antes de 1830 y dos en la década del treinta. Esas compañías nunca 

lograron generar ganancias para sus accionistas; las primeras, al contrario, -

significaron cuantiosas pérdidas para los mismos. Las tres restantes pudieron 

superar las dificultades iniciales, recuperar sus inversiones y generar ganan--

cias: la primera fue la Bolaños C.Ompany que logró repartir dividendos entre sus .. _ 

acciorústas en 1830; sin embargo, después de que su mina más importante dejó de 

producir, no logró recuperarse y se disolvió en 1849. La Real del Monte Com--

pany sólo empezó a producir ganancias en fecha más tardía, cuan do ya había si 

do vendida a empresarios mexicanos. La U nited Mexican Company logró igua- -

lar en 1830 el valor de la producción con el de las inversiones, pero sólo a par-

tir de mediados del siglo produjo ganancias netas. 

Los fracasos de las actividades poco exitosas de las c01npañias inglesas, -

son atribuidas a los siguientes factores: 

Se negociaron contratos con poco o ningún conocimiento sobre el estado 

de las minas, sobre el nivel técni.co de su exploración y sobre la irñrae~ 

tructura existente. Se firmaron tarnbién demasiados contratos que orig! 
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naron una dispersión de las operaciones en grandes áreas. 

Los enormes gastos necesarios p~a la rehabilitación de las antiguas m_!_ 

nas, por su alto grado de destrucción, y para la oonstrucción de obras -

infraestrucrurales sobrepasaron cualquier cálculo previo. Tampooo fue 

ron correspondidas las esperanzas que se tenían en la utilización de la -

máquina de vapor y en el aumento de producción posible con ella. La fal 

ta de combustible limitaba a veces su uso; o la baja productividad de las 

minas no justificaba los altos gastos de importación en otras ocasiones. 

Los administradores ingleses, muchas veces no disponían de suficientes 

conocimientos técnicos; dependían de sus consejeros europeos, a los que 

se tenia que pagar altos salarios. Estos elevados gastos, muchas veces 

no rindieron fruto, ya que la aplicación de técnicas europeas en la mine-

ría mexicana no siempre era posible. 

Las relaciones a veces difíciles con las autoridades civiles y militares l~ 

cales,así como las de. la población en general, eran otros obstáculos pa-
76 

ra la expansión de las comp'añias inglesas. 

Un comentario muy adecuado sobre los problemas mencionados hizo el co- -

rnerciante alemán C. C. Becher: 

"Los especuladores europeos y norteamericanos de minas han experiment.§._ 

do amargas e>.."Periencias, por lo que toca a éste y otros aspectos del proble 

ma; en parte porque no se han conocido convenientemente las circunstancias 

de las minas mexicanas, y en parte también por yerros en la elección de la 

mina y de los dirigentes, y además porque ni en un sólo caso se ha procedi 

do en los trabajos con la economía necesaria. Pero muy especialmem~ se 

ha errado allí, cuando se dejaron ilusionar por brillantes nombres, qt:'e an-

tes significaron, en efecto, la abundancia, pero que ahora constituyen sirn -
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plemente los nombres de las más paralizadas y en parte más agotadas mi--

nas, y se pagaron entonces enormes .sun1as de dinero a los propietarios por 

las herencias para trabajarlas, cuando ya éstas se a:rnsideraban exhaustas, 

en lugar de inquirir en otros distritos por minas vírgenes _que podrían haber 

obtenido casi de balde. Muchas eh.""Plotaciones han sido completamente aban 

donadas después de haber gastado millones inútilmm te; otras han sido redu 

cidas y han pasado desde su gran extensión inicial a un círculo bastante es-
77 

trecho''. 

Consecuencias económicas para la Gran Bretaña y México. 

Para la economía de ambos países, la e>.."'Periencia de las compañías ingle- -

sas fue más bien benéfica: traía consigo una intensificación de las relaciones -

políticas y comerciales entre ambos países~ de lá que se beneficiaba sobre todo 

Inglaterra; mientras que el efecto positivo sobre la economía mexicana residía 

en la rehabilitación de las minas, en la construcción de obras de infraestructu-

ra y en el estimulo para la produc¡ción agrícola e industrial. 

c) La situación del sector minero a mediados del siglo XIX. 

El vacío que resultó del retiro de las empresas inglesas del sector minero 

fue llenado por empresarios mexicanos, quienes se unieron en compañías para 

financiar ("aviar") las minas cuyos propietarios no disponían del capital suficien 

te para explotarlas. Cada uno de los "aviadores" participaba con la adquisición 

de determinado núme:- o de acciones, llamadas "barras." o fracciones de barras. 
78 

(Cada mina se dividía en 24 barras). 

A los empresarios mexicanos, se unieron frecuentemente accionistas y es-

pecialistas mineros ingleses (a menudo hijos de los administradores ingleses) -
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que se habían quedado en el país después del retiro de las oompañías británicas. 

En la década del cuarenta empezaroq también a expanderse empresas min~ 

ras norteamericanas en el norte del país, donde ocupaban sobre todo minas no -

explotadas anteriorn1ente. 

Los intereses alemanes en la minería mexicana, estuvieron representados 

por la Sociedad J\1inera Gerrnanoamericana la que se caracterizaba, según Gil--

more Newton, por el poco capital invertido, por la concentración en minas de -

poca fama, pero con veras menos agotadas y menos profundas, y por la econo- -

n1ia en la utilización de maquinaria, de manera que logró evitar problemas si- -
79 

milares a los que enfrentaron las compañías inglesas. 

C. El papel de la Iglesia católica en la sociedad postindependentista. 

La Iglesia católica no puede ser considerada como una fracción de la clase 

dominante,ya que se trata de una Institución y no de un sector social, cuya for--
1 

mación tiene lugar en la esfera económica; queremos sin embargo, incluir en el 

presente análisis unas breves consideraciones sobre la Iglesia y el clero, por--

que su papel desempeñado en la esfera económica y la vida social era de gran -

trascendencia en la época estudiada. 

l. Caracterización del clero en base a observaciones de Mariano Otero. 

Como punto de partida para nuestro breve análisis sobre el papel desempe-

ñado por la Iglesia católica en la sociedad postindependentista, quisiera reto-- -

mar las observaciones hechas por Mariano Otero en su "Ensayo sobre el verda 

dero estado de la cuestión social y política que se agita en la República ME:Xica-

. \ 
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El poder económico del clero, dice Otero, se originaba' en sus propiedades 

rústicas, en "el capital" invertido en inmuebles habitados por sus miembros. o 

destinados al culto y en las contribuciones materiales voluntarias u obligato---

rias, (diezmos, obvenciones parroquiales, etc.) Otero sub raya la "perfecta or 
81 -

ganización" de las propiedades eclesiásticas -en comparación con la propie-

dad laica- y el gran beneficio que traía consigo su administración directa, en -

contraste con el aisla1niento que sufrían las propiedades laicas. 

El clero ejercía además gran influencia en la población, sobre todo a través 

de sus miembros de menor jerarquía, que se encontraban en contacto directo -
82 

con ella¡ ejercía "el monopolio de la educación" a través de las escuelas de - .· 

primera enseñanza y la Universidad; y finalmente le estaba confiada la mayoría 

de los establecimientos de beneficiencia. Todas esas esferas de injerencia e in 

fluencia conferían al clero un consider_able poder civil. 

Ese poder. si bien grande, tenia sin embargo sus limitaciones: en lo econó 

mico, porque sus bienes estaban disminuyendo desde fines del siglo XVIII; (con 

la expulsión de los jesuitas, por la destrucción de la guerra, por la ruina de la 

propiedad rústica y por el interés del propio clero de deshacerse de parte de sus. 

propiedades inmuebles que podían ser afectados por reformas). Otero reconoce 

además qIB se tenia ideas exageradas sobre la cuantía de los bienes materiales 

del clero, (en alusión a los cálculos propagados por los liberales de su época). 

En el terreno de la educación y pensamiento, también estaba disminuyendo 

su influencia; y con respecto a su poder político, Otero opina que el clero no lo-

gró independizarse del poder civil ni "constituir un verdadero partido políti.:;o -
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·· l ... _! " en los años de paz de 1823 a 1828", * mientras que posteriorn1ente 

a esta fecha participaba de manera decisiva en la esfera política. 
83 

Dos estudios actuales muestran lo a cerrado de muchos de los con1enr:arios 

. de Mariano Otero; aportan además datos importantes, que permiten tener una -

idea más clara y detallada sobre el papel económic.o y social de la Iglesia católi 

ca, después de l a Independencia. 

2. Los bienes e ingresos del clero durante las primeras décadas postindepen
dentistas. 

Jan Bazant calcula el valor total de los bienes del clero antes de la Reforma 

alrededor de 100 millones de pesos, que representaban en la época alrededor, 

la 1/5 parre la riqueza nacional. ** Con ese cálculo Bazant revoca el de J. M. 

Luis Mora quien había calculado en 1832 el valor de los bienes de la Iglesia en 

180 millones de pesos, equivalentes a la mitad de la riqueza nacional. 

.Los bienes e ingresos del clero se componían de: Fincas rústicas y urba- -

nas que, cuando no estaban destinadas al culto o habitadas por sus miembros~ -

producían rentas; capital invertido en préstamos hipotecarios y ~us réditos_. ese 

capital provenía de donaciones de diversa índole y de legados; diezmo, derechos 

parroquiales y otras contribuciones para el clero secular. 

* 

** 

Durante la colonia, el monarcd. ejercía la autoridad civil sobre la Iglesia a 
través del Patrona ro, derecho que después de la Independencia reclamaba -
el Estado nacional. Otero, p. 69. 

··' 
Esa cifra se compone como sigue: 50 millones corresponden al valor ;de -
bienes productivos; 10 millones al de bienes no productivos; 10 millones al 
de obras de arte, alliajas, etc.; y 10-25 millones al valor de bienes no de-
clarados. ] . Bazant, 13. 
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· Los bienes raíces. . .. 

\ 

La iglesia seguía siendo en el siglo XIX propietaria de gran número de bie 

nes raíces, sobre todo el clero regular, y dentro de él, las órdenes de muj ere& 

que posefan mayor número de inmuebles, (urbanos, principalmente). 

Sin embargo, se dejan observar algunos cambios en la propiedad y adminis-

tración de bienes raíces después de la Independencia. 

Con respecto a los ingresos provenientes de remas de inmuebles, se puede 

observar una marcada baja debida principalmente a la situación económica ines 

table y a los bajos recursos de los inquilinos; pero también debido a los altos - -

costos de mantenimiento de inmuebles~ en gran parte muy antiguos, y a la venta 

de muchos bienes raíces por el clero. 

En relación con el último aspecto, Costeloe observa un cambio· significan--· 

vo en la política eclesiástica de acumulación de bienes raíces. Mientras que has · 

ta la Independencia el clero secular. y en mayor medida aún, el regular, perse 

guían una política dirigida a adquirir la propiedad directa de bienes raices, du 
f -

rante la época postindependentista esa pauta de acumulación fue paulatinamente 
84 . 

abandonada. 

Muchas instituciones eclesiásticas vendieron sus propiedades en gran esca-
85 

la, aún cuando los precios obtenidos eran casi siempre por debajo del valor 

· de los inmuebles, y preferían invertir el dinero obtenido por la venta en présta-

mos hipotecarios. 

Costeloe sugiere que ese cambio en el patrón de acumulación de bienes en 

manos eclesiásticas se debía menos a necesidades financieras .que al deseo de 

evadir los ataques emprendidos por los gobiernos liberales y aún mnservadóres. 

Ya se había evidenciado que era más dificil confiscar capital invertido en pr:ésta 
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mos c.oncedidos a laicos, que bienes raíces\cuya venta se podía efectuar en cual 
86 

quier momento. 

La tendencia de vender los bienes inmuebles, parece haber sido más n1ar 

cada entre las instituciones del clero secular. Costeloe observa que para 1845 

el Juzgado de Capellanías por él estudiado, había vendido casi la totalidad de sus· 
87 

casas. 
88 

Para el clero regular, los datos proporcionados por J. Bazant muestran -

que el valor de los bienes raíces en manos de n1onasterios y conventos se incre 

mentó entre 1825 y 1843, de 5 millones a 6. 3 millones en el caso de los prime--

ros y de 11. 3 millones a 12. 5 millones en el de los últimos. 

La investigación de Bazant, muestra por otra parte que, el número de esta -

blecimientos poseídos por el clero regular se mantuvo igual o conoció una lige-

ra baja durante el periodo señalado.* Sin embargo es notable también para el ele 

ro regular la tendencia creciente a preferir la inversión en préstamos a la com 

pra de inmuebles, como lo recomendaba el provincial del convento del Carmen 

en 1834. Anota Bazant al respecto:' 

* 

"Las cifras correspondientes a los capitales invertidos en hipotecas, reve-

lan un aumento espectacular: en 1832, los carmelitas tenían $272, 555. 00 -

en capital productivo; en 1843, $648, 664. 00, y en 1856 $826, 704. 00. Lo -

mismo se nota también en la escala regionalj en San Luis Poto si, al lado de 

un estancamiento en fincas urbanas, el capital .creció en los trece años que 

Los Carmelitas poseían en 1832, 19 fincas urbanas y 243 urbanas; en liS:43, 
20 y 239 respectivamente; en 1856, 19 y 239. El convento agustino en l\.Hchoa 
cán poseían en 1843 3 fincas rústicas y 61 urbanas; en 1856 poseían 1 finca -
rústica y 58 urbanas. (Bazant, Los bienes, pp. 37 y 38.) 
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mediaron entre 1843 y 1856, de $2, 600 ... 00 a $48, 000. OO. Los carmelitas -

cun1plieron con su propósito, expues.to. ya en 1834, de aumentar sus inver- -

siones en préstamos; pero la cumplieron sin disminuir la cuantia de sus bi~ 

nes raices y así llegaron a la Reforma más ricos de lo que estaban al prin-
89 

cipio de la Independencia". 

El capital invertido en préstamos. 

El capital invertido en préstamos hipotecarios adquiere así gran importan-

cia después de la Independencia, aunque, en el caso del clero secular, las su--

mas disponibles para ello fueron menores que en la época colo nial. 
-

Lo anterior se evidencia en el estudio de M. Costeloe sobre Los Juzgados -

de Capellanías, que existían en cada diócesis y eran instituciones encargadas de 

la administración de las donaciones récibidas por la Iglesia. * Costeloe obser-

va que después de la Independencia, los ingresos de los Juzgados disminuían 

(corno efecto de la decreciente influencia ejercida por la Iglesia en la población), 
1 

por lo que los préstamos otorgados tenían que ser de menor cuantía y condicio--

nados de manera más estricta. (Se prefirieron inversiones en áreas considera-

das como seguras y se vigilaba que el pago de la deuda fuera garantizada con la 

propiedad de bienes raíces). 

Sobre la incidencia de esa institución eclesiástica en la economía hablare- -

mos más adelante. 

* 
Las donaciones eran frecuentemente hechas por testamento, como las obras 
pías (una cierta suma de dinero otorgado) o las capellanías (suma de 3inerq 
variable entre dos y seis mil pesos para el establecimiento de una capellanía) 
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El diezmo. \• 

' La cercera gran fuente de ingre~os de la lglesia cacólica, el diezmo, desap.§! 

reció virrualm ente con la expedición de la ley de octubre de 1833 que abolió la -

coacción de pagar el diezmo. 

El diezmo, impuesto a la producción agrícola por la Corona española en -

1501, había aportado a la Iglesia ingresos muy cuatiosos a fines del siglo XVIII; 

el monto de su recaudación disminuyó durante la prin1era década del siglo XIX, 

y aún más durante la guerra de Independencia a causa de la caída de la produc--

ción agrícola. A pesar de los esfuerzos emprendidos por la Iglesia de mejorar 

el sistema de recaudación durante la primera década posrindependen risca, lós -

ingresos s_eguían bajando, y, a partir de 1833, la mayoría de la población rural 

se rehusaba a pagar ese impuesto. 

A pesar de las dificultades para asegurar sus ingresos tradicionales, la si 

tuación económica de la Iglesia después de la lndependen cia estaba lejos de ser 

precaria. Evidentemente sus bienes habían disminuido en relación con sus pro
' 

piedades durante la última etapa colonial, pero esa tendend a no se acentuó du- ~ 

rante las tres décadas entre 1825 a 1856. 

Refiriéndose a los datos mencionados sobre el valor de los bienes raíces 

del clero regular, J. Bazant observa lo siguiente: 

"Las cifras relativas a los bienes de los regulares, muestran una sorpren-

dente firmeza. Durante los primeros veinte años de la Independencia, la -

cuanña de sus bienes se mantuvo aproximadamente estable, a pesar de to- -

das las dificultades( ... )". 

"Después de un ligero descenso en 1828, e>...1Jlicable quizás por la disrnjnu- -

ción del fervor religioso -hecho que parece haberse reflej acto también en 

la menor percepción del diezmo-, quizá también por la campaña antíespa--
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ñola, la Iglesia parece haberse fortalecido durante el gobierno conservador 

de 1830-1832. ·En 1843, los bienes d~l clero regular muestran una consider.§!_ 

ble solidez, de hecho un aumento, que parece restar importancia a las me-

dictas anticlericales de Santa Ana. 

Sobre el periodo que empezó en 1848 y terminó ocho años después, se puede 

decir lo siguiente: sin que nadie la molestara y en cambio; con un gobierno 

que la protegía, la Iglesia dio muestras de una notable capacidad de recup~ 

ración. Las heridas de 1846-1847 fueron curadas y sus bienes aumentaron 
90 

en vez de disminuir~' 

Los datos proporcionados por M. Costeloe sobre los ingresos de 15 conven- -

tos capitalinos parecen confirmar lo anterior; Esos subían de $457, 666. 00 en 

1835 a $491, 395. 00 en 1849 y a $483, 500. 00 en 1853. 

Sin embargo, ese aumento nominal posiblemente fue relativizado por el au-
. 91 

mento del· costo de la vida durante los años en cuestión. 

La vinculación de los bienes del cl~ro con los diferentes sectores de la economía . 
del país. . 

Michael Costeloe estima que la Iglesia católica tuvo mayor injerencia en la 

economía a través de sus múltiples inversiones en los diferentes sectores que -

como propietaria de gran número de bienes raíces, aún. cuando como tal consti-
92 

tui a el blanco de los ataques liberales de la época. 

La escasez de capitales en el país y su disponibilidad por parte de la Ipesia 

hicieron de ella el prestamista por excelencia en la época. Las institucior:J.Je.s -

eclesiásticas prestaban dinero con un interés anual de 5%, es decir, a la i::iitad 

del interés de los préstamos comerciales, por lo que no pueden considerar.se co 
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mo usureros. * \• 

Con respecto a las áreas de inversión, destacan ·Ia propiedad rural, el pe- -

queño y mediano comercio y la pequeña industria; al parecer no se invirtió sus-

tanciálmente en el campo de la minería, debido probablemente a su alto grado 
1 

de inseguridad. 

De los sectores mencionados, la propiedad rústica era la más dependiente 

de la Iglesia. La mayoría de los propietarios rurales tenían una deuda con ella. 

la que frecuentemente se heredaba de generación a generación, pagándose única 

mente los intereses anuales. 

Esa dependencia financiera hace oomprensible la actitud asumida por lo~ - .: 

·propietarios rurales frente al conflicto Estado-Iglesia, que en ocasiones se re--

crudeció en las décadas anteriores a 1856. No se podían declarar abiertamente 

partidarios de ideas reformistas ya que necesitaban del apoyo financiero de la -

Iglesia,. pero tampoco les convenía una defensa clara de los bienes eclesiásti - --

cos, . ya que su amortización podía ser provechosa para ellos, como ocurrió efec 
93 

tivamente en los años subsecuentes' a 1856. 
' 

Costeloe subraya en su investigación,la importancia del Juzgado de Capella 
94 

nías como institución bancaria, la única al lado del Banco de A vio que funcio--

naba entre 1830 y 1842, por lo que, durante muchos años, estuvo seguro de cual 

quier intento de confiscación. Su disolución en 1859 dejó un vacío que. sólo fue -

llenado con la creación del primer banco civil en 1864, que era una sucursal del· 

Banco de Londres en México. 

* 
Aunque es probable que frecuentemente sobrepasaban ese límite, como ob
serva Jan Bazant. (Ibidem, p. 30). 
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3. Relaciones entre el Estado y la Iglesia. 

Los principales factores que determinaron el conflicto Estado - Iglesia en 

la época postindependentista me parecen ser: 

Por un lado la existencia de un Estado empobrecido, incapaz de liquidar la deu-

da pública y de enfrentar sus déficits presupuestales * y por el otra, la notoria 

opulencia de la Iglesia en cuyas manos se concentraban importantes capitales; -

el surgimiento de un grupo liberal anticlerical que veía en la influencia espiri-

tual y cultural de la Iglesia y en su poder económico un obstáculo para el progre 

so del pais,po r un lado, y por el otro una corporación suficientemente fuerte -

para defender sus bienes e intereses a lo largo de cuatro décadas. 

Las posibilidades de actuar en el conflicto por parte de la Iglesia eran va--

rias: Intentaba en primer lugar, independizarse de la tutela de la autoridad civil, 

negando al Estado nacional el derecho de ejercer el Patronato.** En segundo l~ 

gar intervenía activamente en los asuntos políticos. Daba su apoyo financiero a 

las administraciones que prorre tia1n no cuestionar sus privilegios e intereses, y 

* 

** 

El estado heredó una deuda interna de 76 millones de pesos que, dicho sea 
de paso, incluía la deuda contraída por la O:>rona española con el clero. 
(Costeloe, pp. 4-6); en 1822 sus ingresos ascendían a $1, 348, 170. 00, míen 
tras que sus egresos se calculaban en $4, 000, 000. OO. (lbi dem) 

El patronato había significado durante la época colonial un gran n?arge.n de 
injerencia por parre de la Corona española en los aru ntos eclesiásticos: cual 
quier actividad mayor religiosa dependía de la aprobación real o virreinal; -
la Corona nombraba obispos, canónigos y curas parroquiales; controlaba la 
fundación de conventos, colegios y asociaciones de beneficien cia, de eUa -
dependía el pase regio para indulgencias, privilegios y bulas pontificates. 
(C.osteloe, pág. 3). 
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en 1834 y 1847 demostraba que disponía de medios para impedir la cominuación 

de gobiernos que amenazaban sus intereses. En el primer caso prescó apoyo -

moral y financiero a varias rebeliones qt..e estallaron en contra! del gobierno l.!_ 
95 

beral y en 1847 "Levantó en la prensa una campaña propagan dística en contra 

de la ley" (de confiscación de bienes del clero por el valor de $15, 000, 000. 00, 

propuesta por Gómez Parías y apoyada por la mayoría del Congreso) "y cuando 

esa no pareció tener éxito, recurrió a la oposición militar. La rebelión de los 

polkos, que estalló en la noche del 26 de febrero de 1847, fue planeada y finan--
96 

ciada por las corporaciones eclesiásticas de la capital rr. 

La política gubernamental hacia el clero durante las cuatro primeras déca-
1 

das postindependentistas sufrió cambios en razón de las necesidades financieras 

del fisco y de la orientación política del grupo en el poder. 

A sí no se intentó afectar los bienes eclesiásticos a nivel federal* durante -

la primera década después de la Independencia para ali vi ar la crisis financiera 

del Estado. En su lugar se recurrió al financiamiento externo mediante la con 

cerración de dos préstamos en Inglaterra, cuyo reembolso fue garantizado con 

una parte de los ingresos aduanales marítimos, lo que redujo aún más los ingr~ 

sos regulares del gobierno. También aumentó el déficit presupuestal anual (a -

8. 5 millones en 1831) y pronto se evidenció que el pais no iba a ser capaz de --

cumplir con las obligaciones contraídas con el exterior. A principios de la dé-

cada del treinta, agotadas las posibilidades de encontrar ayuda financiera en el 

exterior, los biene.s de la Iglesia se encontraban en serio peligro. Estaba a de-

* 
Durante la década vein.te, varios estados federales con gobiernos mar;:;:; Ja-
mente federales intentaron confiscar o controlar los ingresos y bienes -=::-:::1 -
clero. (En Jalisco, por ejemplo, Durango, Estado de México, Zacarec: ?:; y 
Chihuahua), C.Ostefoe, pp. 8-9. 
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más creciendo la influencia de los liberales, quienes, ya en el poder en 1833, -

' trataron de nacionalizar los bienes eclesiásticos además de reducir la ilúluen- -

cia de la Iglesia en otras esferas. 

Costeloe subraya en su estudio, que las reformas de 1833/34 respondían a -

objetivos de alcance más amplio por encima de necesidades económicas inrne--
97 

La abolición de la coacción civil para el pago del diezmo podría ilus

trar esa afirmación: se llevó a cabo, aunque afectaba los ingresos del Estado, 
. . . • 

1 98 . 

diatas. 

quien, para 1833, recibía alrededpr del 603 del diezmo recaudado. O:m la In 

•· 

' - ,·., 

dependencia, el Estado nacional percibía los 3 /9 partes que anteriormente corres:· 

pondian a la Corona, recibía además el diezmo correspondiente a sedes episco- . 

pales vacantes, de 'tas 9ue había muchas antes de l836. 

· El gobierno liberal prefirió sacrificar esos ingresos en beneficio de la agr:i 

cultura para la cual la abolición del diezmo podía ser de gran importancia, al -

mismo tiempo que se buscaba debilitar los altós rangos del clero, para los que 
99 

el diezmo representaba la única fuente constante de ingresos. 

Los conservadores que llegaron al poder en 1835, después del fracaso de . 

la política reformista de los liberales, enfrentaron una situación financiera no -

menos precaria que en 1830. La necesidad económica los obligó a relegar a un 

segundo plano sus concepciones ideológicas y pedir .el apoyo financiero del ele-

ro por diferentes vías: la más usual era el préstamo, pero también se intentó -

F:>j ~rcer algún control sobre l,os bienes eclesiásticos, prohibiendo su venta sin --

permiso previo por parte de.l Estado, romo ocurrió en 1838 y 1843; igualmente - . ····· 

se buscó rontrolar o restringir la propiedad eclesiástica a través de una p::ilítica 
100 

impositiva especifica, la vía más fructífera, según Costeloe. En 1855, los -

liberales estaban conscientes que su victoria dependía de la eliminación del po-

.. 
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der eclesiástico en la vida política y económica. 
• 

"No es de sorprender, "escribe Costeloe", que otra vez perseguían la mis-

ma política que no habían iogrado imponer en 1833 y 1847. La publicación -

de la Ley Juárez el 23_ de noviembre de 1855 señalaba el inicio de la ·última 

etapa del asalto libera sobre la Iglesia y sus bienes, y la guerra civil inevi 

tablemente le siguió. La victoria militar de los liberales finalmente les hi 

zo posible llevar ·a cabo las medidas que habían· formulado casi treinta años 
'. 101 

antes, y se nacionalizó toda la propiedad eclesiástica". 
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Capitulo Il. La Clase Trabajadora. 
• 

, Subordinada en lo económico, político e ideológico, se encontraba el otro po 

lo de la sociedad postindependentista, la clase trabajadora, vista por observado. 
~ ' - .· ·-

res contemporáneos oomo una masa amorfa, miserable e ignoran re. 

En el siguiente capítulo se buscará elaJ:>orar una presentación coherente de· 

dicha clase partiEndo en su análisis de do's criterios: uno dado por el sector de 

la economía dentro ·del cual se encuentran inscritos sus diferentes integrantes y 

el otro dado por las relaciones de producción vigentes en cada sector. Así se 
, 

distinguirá entre los sectores manufacturero, minero y agrario oomo los secro:.. 

-res más importantes de la .economía, pero dentro del primero, por ejemplo, se 

tratará -separadamente a trab~jadores ligados a la producción artesanal y a los.-· 

· . de la industria fabril y semif abril. 

En el sector agrario se tomará en ,cuenta dos diferentes regímenes de pro..:-· 

ducción: la producción oomunal y la producción basada en la gran propiedad pri-

va da, -representada por la hacienda. (La pequeña propiedad privada será incluí 
. . . . 

da en las observaciones referentes a la pequeña. burguesía). 

La diferenciación señalada nos parece ser necesaria, ya que la estructura 

social era de gran complejidad debido al carácter transitorio de la sociedad me . - ... -

xicana en la época referida. 

A. Los trabajadores ligados a la producción artesanal. 

l. <?aniliios en la estructura gremial a fines de la Colonia. 

Desde las últimas décadas del siglo XVIII, el sistema gremial entró en de~ 

composición y se mostró incapaz de controlar la producción artesanal de Nueva 

L~ :~~;0>:>;/,,~.·~~,_~;:::,:_:/z:::. ·'·'< ,;,.~--... ~~-·:--¡ -; .. 
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España. 

' Ante un mercado en expansión y el fortalecimiento del capital comercial, -

la rígida estructura de los gremios, encaminada a garantizar el monopolio de la 

producción y de la comercialización, no pudo conservarse. 

Un núrr:ero cada vez mayor de oficiales buscó y logró establecerse fuera de 

la estructura gremial; en un principio producían y vendían sus productos de ma 

nera oculta, pero la frecuencia de los casos, la tácita toleranqa de las autorida . 

des civiles, (muy a pesar de los maestros) y el interés del capital corre rcial en 

. el fomento de esas actividades, les permitieron desarrollarlas sin grandes impe 

dimentos. 

La abolición de los gremios, en junio de 1813., por las Cortes de Cádtz (de-· 

creto, que fue publicado en Nueva España en enero de 1814), sólo ratificaba el -

proceso de descomposición y decadencia ·que sufría la estructura gremial desde •. 

. décadas atrás . 

. Sin embargo, la desaparición de l~s disrosiciones legales referentes· a los 

gremios no significaba ·la completa disolución de sus estructuras.. Esas fueron 

formalmente mantenidas durante el periodo que nos ocupa. Así se conservaba -

la división de aprendiz, oficial y maestro en los distintos oficios, pero de mane-

ra informal, es decir, sin que se inscribiese en las.regulaciones anteriores, 

(referentes a duración y contenido del aprendizaje, restricciones para obtener -

el grado de maestro y abrir un taller propio, normas de producción y ven~ etc.),: 

La apertura de un taller ya no dependía tanto de los conocimientos de un ar 

resano y de la obtención del grado de maestro, sino del capital del que disp.onia 

para la adquisición de los medios de producción necesarios y de las posibilida- -

des de formarse una clientela, (como por ejemplo, sus habilidades como ar.tesa 
• 

no.) 

. , .,t. 
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Sin embargo, el grupo de dueños de talleres que empleaban mano de obra 
• 

asalariada -se orupaban generalmente tres a cinco artesanos- se incluirá en 

el siguiente capitulo referente a la pequeña burguesía. En este apartado nos ocu 

paremos del sector mayoritario de los artesanos, generalmente oficiales, si 

bien algunos poseían el grado de maestro, que trabajaban como asalariados o -

dependientes de dueños de talleres y comerciantes. 

2. Q:rndiciones de trabajo de los artesanos. 

De los artesanos sin taller propio, pocQS'tenían un trabajo fijo y de tiempo -

completo. De los 28, 000 artesanos registrados en el censo de la ciudad de Mé

xico de 1849 menos de la mitad encontraba lugar en los 2000 talleres, registra-. 

dos en el censo industrial del mismo año (si se supone un promedio de cinco ofi · 
1 . -

ciales por taller). 

La mayoría de los artesanos trataba de abri"." un taller propio -en su casa 

o en la esquina de una calle- se les llamaba por ello "los rincc;meros". Traba -

j aban ya sea para una reducida clientela propia o bien, pagados por pieza termi 

nada, para el propietario de un taller más grande, o bien, dep endian de un e.o-._ 

merciante, quien, frecuentemente, les adelantaba la materia prima y compraba 

el producto elaborado, deduciendo el costo del material del precio del producto 

final. 

Frecuentemente combinaban tamti én esas distintas posibilidades para obte 

ner el mínimo de ingresos necesarios para su subsistencia. 

Corno muestra F. J. Shaw en su estudio, los ingresos y las condiciones de 

vida de ese sector de la clase trabajadora eran muy precañ os. Estimaciones -

del periódico contemporáneo "El siglo XIX", citadas por Sbaw, in di can que era :,, 

.·., -·- .. ···,·. 
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necesario un ingreso de 5 pesos semanales para garantizar la subsistencia de -
' una familia de cuatro personas; el ingreso nominal de los 150 artesanos, regis- -

tractos en el censo de 1849, era sin embargo sólo de 3 pesos por semana; (equi--

valía, por cierto, al ingreso de la mayoría de los sirvientes masculinos y al de 

los semicalificados trabajadores municipales de la construcción). Al gran des-

fase entre el salario recibido y el requerido, habría que añadir la pérdida de al 

rededor de un 403 antes de 1837 y un 103 después de esa fecha, porcentaje que -. 

equivalía al descuento hecho a la moneda de cobre, la que servía como medio de. 
. 2 

pago para los salarios de P?Cª monta. 

·,.: 

' 
._', 

En P.sas condiciones, el trabajo de esposa e hijps eran ecesario y frecuente,·· 

tanto miis cuando se añaden a los gastos corrientes, los que causaba por ejem--

plo el ri::i rimiento de un hijo, (por un parto con asistencia se c.Obraban 15 pesos), 

un i::•:Í.;í.i1~;r_ r. :_. (que mínimamente costa 8 pesos), o la adquisición de herramientas 

(cJ ~:'l:;ipo de herramientas requerido por un zapatero costaba 8pesos)gastos que. 

acallaban con los posibles ahorros de un trabajador artesanal o lo obligaban a -

cc·ní"caer deudas. 

Las causas de condiciones de vida tan precarias del artesano, son bien co-

nocidas: Influía sobre todo la depresión general de la economía, la competen--

cia de productos extranjeros -y en algonos sectores, la de la producción fabril .::. 

nacional. 

3. Las relaciones del artesanado con el resto de la economía. 

A pesar de la disolución del artesanado como corporación estructurada ]e- -

galmente, se mantenían ciertos elen1entos de cohesión ideológica como grupo s~ 

cial, como seria por ejemplo el orgullo de conocer y ejercer un oficio. Busca-
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ban dif_erenciarse de las masas que no tenían formación alguna y que estaban 

' 
por ello obligados a ejercer los trabajos más despreciados que no requerían de 

la calificación del trabajador. 

Pero era sobre todo frente a una amenaza común que el artesanado como --

sector definido de la clase trabajadora se manifestaba y actuaba. Como se de-

cía, las principales amenazas provenían de la introducción de productos extran 

jeros y de producción fabril nacional. Frente al primer enemigo, el artesanado 

se aliaba frecuentemente con los representantes del sector industrial nacional, 

por ejemplo para pedir altos aranceles o la prohibición de importar artículos -

competitivos con los productos nacionales. 

Al mismo tiempo, el desarrollo de l<:I industria mecai izada representaba P.§!. 

ra el artesanado la amenaza de desempleo y de un deseen so en la escala social, 

convirtiéndolos en asalariados. 

Un testimonio de la contradicción entre artesanado e industria fabril,es la -

decidida oposición de los artesanos de Puebla, en 1829, al proyecto industriali

zador de J. M. Godoy y Compañía, la cual fue exitosa, ya que el Congreso del -

Estado de Puebla desechó el proyecto luego de una detenida discusión. * 

Sin embargo, el desplazamiento de la producción artesanal por la industria 

mecanizada nacional era bastante parcial; era marcado en el proceso de hilado 

y, en menor grado, en la producción de telas; el teñido, estampado y confección 

de las telas, en cainbio, se realizaban predominantemente por métodos artesa--

nales. 

* 
Dicha discusión está publicada en La agonía del artesanado. Cuadernos 
Obreros, Nr. 117 serie de Cuadernos de Estudios Históricos del Movimien
to Obrero Mexicano, 1977, Prólogo de Luis Chávez Orozco. 
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4. -Política económica de los primeros gobiernos independientes con respecto 
al artesanado, dificultades para modermzar el sector artesanal. s-

Después de la Independencia, la producción textil, basada en los obrajes y 

la producción artesanal, se encontraba en franca decadencia. 

En primer lugar, le fue perjudicial el retiro de gran parte del capital comer 

cial por parte de muchos españoles que habían adquirido gran importancia en el 
3 

financiamiento de la producción artesanal y en los obrajes a fines dela Colonia. 

Pero también la política económica de los primeros gobiem os indq:> endien,.. 

tes influía negativarre nte en la producción artesanal. Después de un breve lap_~ 

so, caracterizado por una política económica librecambista, plasmada en el 

arancel de 1821 y del proteccionismo aplicado por Iturbide, se volvió -sobre to 
- . -

do .qajo el gobierno de .Guadalupe Victoria- al fomento exlcusivo de la minería -
4 

en detrimento del desarrollo de la industria manufacturera. Po r otra parte, 

la crisis financiera del Estado hizo necesario recurrir a lqs impuestos exterio-

res para asegurarse ingresos, de manera que se abandonó toda protección de -

las manufacturas nacionales en bas_e a prohibiciones; la política de altos arance-

les impuesta en su lugar, afectaba sobre todo a la producción textil nacional, ya 

que el 463 del valor total de las importaciones fue constituido en 1827 por texti-
5 

les de algodón. 

Los efectos negativos de didrn política para la producción artesanal de hila 
. -

dos y tejidos, no tardaron en percibirse. En Oaxaca, el número de telares rlis-

n1inuyó de 500 a fines de la Colonia a 50 en 1827; igualmente sufrían los artesa-

nos del Estado de 1V1éxico, · Jalisco, Puebla, Querétaro, importantes centros de -

producción artesanal. 

El descontento del artesanado se manifestaba en los disturbios que acornpa-

··~ 
. ,; 
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ñaban las elecciones presidenciales de 1828. Los artesanos apoyaron a Vicente 
s· 

Guerrero, ya que él prometía el fomento de la industria artesanal. Sin embar--' 

go, sus planes de prohibir la importación de telas de amplio consumo no fueron 

llevados a la práctica; la invasión española de 1829, así como la oposición arma 

da de Bustarnante, no permitieron al gobierno resu-ingir los ingresos aduanales. 

La política de altos aranceles se mantenía hasta 1838, cuando finalrne~te se 

impuso la prohibición reclamada por los artesanos, de importar toda clase de· -

hilados y tejidos extranjeros. Las Bases Orgánicas de 1843 reiteraban el protec 

cionism9 mediante prohibici9nes, al igual que la c;onstitu<;ión conservadora de 

1853·. Finalmente, los gobiernos liberales moderados, en el poder de 1847 a · -- , . 

1852, defendieron una política proteccionista, pero no a base de prohibiciones. 

Resumiendo se puede decir que, las prohibiciones de importar telas del tipo 

' 
producido por los artesanos locales sólo fueron puestas en vigor durante breves· 

lapsos en la primera mitad del siglo XIX. Esa circunstancia se debía a las ne--

cesidades financieras del Estado, como se observó reiteradamente, pero tam :- -

bién a la ·convicción de muchos contemporáneos, liberales y conservadores, de 

que una política prohibicionista en si,. no resolvería los problemas del artesana 

do meXicano. 

Un intento de ayuda propia, emprendido por los artesanos más ricos de la -

ciudad de México, fue la fundación de la Junta de Artesanos en 1841, cuyos objeti 

" vos principales eran: Frenar la invasión de productos extranjeros; aumentar la 

producción nacional; contribuir a crear escuelás para educación elemental y vo-

cacional; unirse para la .defensa de intereses comunes; elevar la moral de los ar 

tesanos a través de la religión y crear instituciones carita ti vas para proteger a 
- 116 

los artesanos de carencias. 
,, 
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Sin embargo, ese débil intento emprendido por parte de los artesanos de au 
;a· 

mentar su producción, era insuficiente para mejorar su competitividad. El fac 

tor esencial que inwedia su crecimiento y su desarrollo hacia unidades de pro--

ducción más amplias de carácter fabril, era la reducida disponibilidad de capi--

tal en manos de los dueños de talleres artesanales. El alquiler del local y el pa. 

go de salarios, representaba una parte esencial en su gastos, mientras que las 

posibilidades de inversión en instrumentos de trabajo eran muy limitadas, como 
·7 ... 

observa C. Cardoso. 

Sin embargo, será hasta la década 90 del siglo XIX, ruando el desplazamien 

to de la producción artesanal alcanzará un carácter masivo, afectando también - . 

otras ramas de producción_y avanzando hacia regiones de la provinc..ia, hasta e!!_ 

tonces mal comunicadas e insuficientemente integradas al mercado nacional. 

B. Los trabajadores ligados a la producción fabril y semifabril.. 

l. Los trábajadores de la industria textil. 

En el capitulo anterior se trató de seguir la trayectoria de los primeros es 
-

tablecimientos fabriles en Méx:ico en la primera mitad del siglo XIX; se buscó -

relacionar su desarrollo con el de la burguesía industrial; en el siguiente, en -

cambio, trataremos de analizar la producció~ fabril desde el punto de vista del 

trabajo. Como se apuntó, fue sobre todo en la rama textil* donde cobró ma- -

* 
Dentro de la rama textil, la mecanización se concentró en el proceso de hi
lado, ya que la producción en una empresa fabril, era considerablemente ma 
yor que en un taller artes3nnl. "Si una hilandera con los métodos tradicio- -
nales lograba hilar 4 madejas diarias1 la introducción de los husos mec.áni-
cos permitió a un obrero hilar 80 madejas diarias". (De Aleja nd.ra lv1oreno -
Toscano: "Los trabajadores y el proyecto de Industrialización, 1810-1867"' en 
"La {;jlase obrera en la historia de Mé...'Xic:o", vol 1, Instituto de Investiga do-
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yor importancia la producción fabril. En ese sector se inició la construcción -
s· 

de grandes unidades de producción en l:ls que el proceso productivo se caracteri 

zaba por la concentración de un número considerable de trabajadores, por una 

relativamente compleja división de trabajo y por el uso de maquinaria moderna. 

Jan Bazant calcula que había 8, 741 trabajadores en las fábricas textiles en -
8 

1843 y un número promedia! de 159 obreros por fábrica (en 1840). Según otra 

fuente trabajaban, en 1854, 10, 316 obreros en 42 establecimientos fabriles de la 
9 

industria textil de algodón, es decir, alrededor de 250 obreros por fábrica. 

El trabajo era esencialmente libre -en contraposición al trabajo forzado -

que había caracterizado a los obrajes coloniales- sin embargo, se manterñan -

ciertas prácticas de coerción extraeconómica, como el endeudamiento mediante 

adelantos de dinero o a través de la tienda de raya. Esa práctica, aparenternen 

te constituía una medida para mantener una provisión de trabajo barato en las fá 

bricas, ·ya que, en época de guerras, hubo escasez de mano de obra en algunos 
. 10 . 

lugares clave, a. causa del reclutamiento de muchos trabaja dores. 
. . 

El empleo de mujeres y niños era, salvo excepciones, menos frecuente que 
11 

Los salarios var&an regionalmente,. si~ 
12 -

en los países europeos de la época. 

do por ejemplo, c.onsiderablemente más bajos en Puebla que en Cocolapam; . en 

1857, los jornales variaban de dos o tres reales diarios hastafr.es pesos, según 
13 

el trabajo y el lugar, e.orno señala Keremitsis Dawn en su es tu dio. 

El mismo autor prosigue su caracterización de las relaciones de producción 

vigentes en los establecimientos fabriles del siglo XLX con las siguientes obser 

vaciones: 

nes Sociales, UNAM, Siglo XXI Editores, p. 333). En el proceso de tcj L:Jo, 
en cambio, un telar mecánico producía sólo 3 piezas de manta a la semana -
(en Inglaterra 4 en la misma época) frente a 2, utilizando los métodos tr;:a.di
cionales. (Ibidem, p. 333.) 

; ..... , 
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"Las horas de trabajo oscilaban de doce a dieciséis, siendo el promedio ca 
s· 

torce, o de sol a sol.* Meros horas implicaba que había escasez de mate-

ria prima o falta de alumbrado, y no una preocupación por el bienestar de -

los trabajadores. Las fiestas religiosas y los cierres temporales eran fre 

cuentes, y no se daba compensación alguna. Los dueños de las fábricas -

operaban en la forma paternalista típica de la hacienda, lo que comprendía 

la administración de justicia, el uso de cárceles y las torturas si eso llega 
14 

ba a ser necesario para mantener el control". 

La organización de los obreros fabriles era casi inexistente en la época que 

nos ocupa, debido principalmente a que su número era reducido y el control ej er 

cido sobre ellos muy grande. Fue en 1853, cuando se creó la primera organiza 

ción obrera de carácter mutualista 
1 

en las fábricas textiles de algodón de "Lore . 

ta " ·y "La Fama" en el Distrito Federal; en 1860 apareció otra organización -

llamada "El círculo de obreros"; sin embargo no fue sino hasta el Porfiriato que 
15 

la aparición de sindicatos a:>bró importancia. 

Los datos anteriores se refieren exclusivamente a la sitrn ción de los traba 

jadores ocupados en la industria textil mexicana. La concentración de los datos 

disponibles, pero también su predominancia numérica y la importancia de los -

capitales invertidos en ella, justifican de alguna manera _que el análisis prece--

dente se haya centrado en esa rama. La distribución de los préstamos conced.i 

dos por el Banco de Avío entre 1830 a 1842, muestra la concentración de los capi 

tales en la rama te.,-x:til e ilustra la reducida importancia de establecimientos in 

dustriales de otra índole: De los 31 empresas que recibieron préstamos del 

* 
En Inglaterra las horas de trabajo eran en promedio 11. 5 en 1833. (De Ba- -
zant J. ibídem, p. 58). 

. ' 

,, .. ,;; 

·.· ~ ~· - ' 
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Banco, 12 eran establecimientos textiles, 8 eran empresas agrícolas y 11 eran ,. 
establecimientos de distinta índole: una fábrica de vidrio, 3 fundiciones de hie 

rro. una fábrica de maquinaria agrícola, 3 fábricas de papel, un aserradero, -

una fábrica de ornamentos para edificios y una de blanqueo de cera. Sin embar 

go, el monto de las prestaciones muestra que se trataba de empresas peque- - -

ñas, * las que además no parecían haber tenido mucho éxito: tres de ellas nunca 

estaban en actividad, 7 tuvieron que cerrar antes de 1845 y sólo 3 seguían acti- -

vas en 1845. Desafortunadamente no se pudieron reunir datos sobre el número 

de trabajadores ocupados en dichos establecimientos, ni sobre sus condiciones 

de trabajo, etc. 

2. Establecimientos industriales de carácter sernifabril: Las fábricas de ta
baco y las panaderías. 

La producción_ y elaboración del tabaco, desde 1837 nuevamente sujetas a -

estanco y arrendadas a particulares, representaba un alto porcentaje del valor 

de la producción de la industria fabril; con 16, 503, 480 pesos, estaba sólo lige 
-- 16 -

ramente por debajo del valor de producción de la industria de textiles. 

A pesar de la gran concentración de trabajadores en las fábricas de cigarro& 

no existía en ellas una moderna división de trabajo. A principios del siglo traba 

jaban en la fábrica de puros y cigarros de la ciudad de México 7, 000 personas, 

en la de Orizaba, Veracruz, 639 de una población total de la ciudad de 10, 000 -
17 

personas. "Pero los procesos de elaboración de cigarros siguieron siend.'.) de 

* 
Sólo una recibió una cantid::?.d relativamente mayor de $6S, 000. 00, dos reci
bían $40, OO:J. 08; dos $20, 000. 00 y el resto eran sumas insignificantes. (Po 
tash, op. cit., p. 184). 
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manufactura individual, dentro de la más arraigada tradición artesanal". "Ca-

da trabajador producía en forma individual, exactamente como antes lo había he 
-18 

cho en los antiguos y pequeños establecin1ientos diseminados por toda la ciudad'. 

Sólo una pequeña minoría de los trabajadores tenia empleo permanente (un 

6;fo). el resto trabajaba a destajo y era escogido diariamente de la multitud que 
19 

esperaba cada mañana a la puerta de la fábrica. El empleo de mujeres era -

~levado, sobre todo para las tareas que necesitaban poca calificación, como el 

cernido del tabaco, pero que eran al migno tiempo las más nocivas para la sa-

lud. 

Un caso límite entre la producción artesanal y fabril lo constituían las pana 

derías. 
20 

Hasta 1869, la producción de pan estaba en manos de panaderos naciona-- · 

les, dueños de sus establecimientos y agremiados, que empleaban mano de obra 
\ 

asalariada, un mínimo de 12 persc;mas que trabajaban en tandas de seis, día y -
21 

noche. El trabajo de esos obreros tenía un carácter más permanente y era -

remunerado por un jornal fijo. En el censo de 1849, ellos mismos se clasifica-

ban como "operarios", es decir; se consideraban más como trabajadores asál~ 
22 

riadas que artesanos. 

Sin embargo, al parecer, persisitía frecuentemente el trabajo forzado de --

reos en las panaderías, principalmente por las difíciles condiciones de trabajo -
23 

que lo hicieron poco atractivo. En 1849, señala F. Shaw, el Ministerio de -

Justicia y Asuntos Eclesiásticos recibía quejas sobre maltratos ocurridos en las 

panaderías de la ciudad, por lo que recomendaba la abolición del trabajo forza--

do, la reducción de las horas de trabajo y el pago de altos salarios para hacer -

más atractiva la industria panadera para el trabajo libre. 

. ..... ,,.~; 
:.<·.-,<('.« 
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C. Los trabajadores del sector minero. 

Sus condiciones de trabajo y su nivel de organización. 

Los trabajadores mineros ocupaban un lugar importante dentro de la clase 

trabajadora de la primera mitad del siglo XIX debido a varias circunstancias. 

En primer lugar, señalamos la concentración de un número ronsiderable de 

trabajadores en lso centros mineros. Las actividades mineras en Vetagrande, 

Zacatecas, ocupaban en 1833 más de 4, 000 trabajadores, de los cuales 1, 500 -

laboraban en. las minas; en las minas y haciendas de beneficio de Fresnillo, tam 

bién en el Estado de Zatecas, trabajaban en 1835, 3, 700 personas, número que -

bajó a 2, 950 en 1845;· en Tlalpujahua, estado de México, se empleaban en 1826 

alrededor de _l, 600 trabajadores en las actividades mineras, más 600 a 700 per 

sonas ocupadas en la producción de cargón de leña, utilizada en el proceso de -
24 . 

beneficio. 

En segundo lugar, destaca la fuerte especialización del trabajo a la cual dio 

lugar la actividad minera; había trabajadores ocupados en la extracción y beneª 

· cio del mineral, mientras que otros atendían los distintos servicios complemen 
' -

tarios, como la construcción de plataformas, el desagilºe de los túneles, el ma.!! 

tenimiento de los animales de tiro, el aprovisionamiento de combustible, etc. 

Según la especialización, variaban los jornales; (eran en 1826 entre 2 y medio y 
25 

10 reales por día en Guanajuato y entre 2 y 8 reales en Tlalpujahua). Los na 

bajadores ocupados en la extracción del mineral recibían además el partido (te-. 

quwo pepena), una forma de remuneración heredada de la Colonia y objeto de -

frecuentes conflictos laborales. El partido era una determinada parte del n-, etal 

extraído que recibía el trabajador y variaba entre la octava y la tercera part:.e ce 
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lo producido. 

También nos parece ser importante subrayar, que generalmente se ocupaba 

mano de obra libre en los centros mireros; sólo en regiones con marcada esca-

sez de mano de obra (por ejemplo, Real del lv1onte y algunas regiones de Zaca-

tecas) se ocupaban ocasionalmente reos o se obligaba a indígenas al trabajo for 
26 -

zoso. Las condiciones de trabajo en lso centros mineros eran muy preca- --

rías. El minero pasaba generalmente 12 horas bajo tierra, frecuentemente no 

comía desde el descenso hasta terminada la jornada. Insuficiente drenaje y ven 

tilación lo obligaban trabajar bajo altas temperaturas y parado hasta las rodi- -

llas en el agua. Los accidentes eran frecuentes y la atención médica deficien--
27 

te. 

Los trabajadores recibían relativamente altos salarios (que se ~odian dupli 

car en épocas de bonanza);pero esa ventaja fue generalmente anulada por el alto 

costo de la vida en los centros mire ros. Esos se debían al aprovisionamiento 

monopólico de alimentos y artículos de primera necesidad por parte de las em-

presas mineras (por medio de la tienda de raya) y de algunos comerciantesya 

los altos gastos de fiestas y ceremonias religiosas; (un minero tenía que gastar 
28 

$25. 00 para un casamtento, de $8. 00 a $12. 00 para un bautizo); los complejos · .;: 

mineros eran además importantes centros de venta de productos importados de 

lujo~ no faltaban por lo demás establecimientos de diversión, etc., de manera 

que los altos salarios de los trabajadores especializados eran absorbidos r:§pi 

<lamente, mientras que el trabajador común, sin poder participar en el cons:u..--no 

suntuario, sólo sufría los efectos de la carestía. 

La combatividad y el gr3do de violencia alcanzados por las protestas d¿ los 

trabajadores mineros eran grandes. Por medio de paros y de ataques armados 

al personal administrativo y toma de instalaciones, los inin eros trataron fr¿- -
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cucntemente de hacer valer sus peticiones, cuyo objetivo principal era muchas 

veces el n1encionado partido, negado a menudo por las compañías mineras. En 

los casos referidos sobre problemas laborales por Gilmore y di Tella en sus --
29 

respectivos estudios, la intervención de tropas federales, puso fin a los con--

flictos, sin en1bargo, la opinión de ciertos periódicos o el juicio de instancias -
30 

jurídicas locales les eran frecuentemente favorables, y en algunos casos lo- -

graron también la conce_sión del partido. 

De manera suscinta se puede afirmar que en el sector minero no se die---

ron transformaciones significativas en cuanto a las relaciones de trabajo duran 

te la primera m.itad del siglo XIX: Persistía la tendencia,. ya marcada durante -

la última etapa colonial, de ocupar principalmente mano de obra libre y a sala- -

riada. Frecuentemente los trabajadores pudieron conservar el derecho al par-

tido, el cual signficaba en cierta medida su participación en la producción. Sub-

sistía por otra parte, la tienda de raya, en manos de las empresas mineras,. pe · . -
ro su fin era menos el de retener al trabajador po~ deudas contraídas en ella. -

que el de ser fuente de ingresos para la empresa. Es decir, y a desde fines del 

siglo XVIII predominaban en el sector minero relaciones de trabajo asalariadas, 

conservando sin embargo, un carácter incompleto hasta fines del siglo XIX. 

D. Problen1as de subempleo y desempleo en el sector urbano de la clase t.:.-a
baj adora. Mecanismos de control ejercidos sobre <él. 

El personal administrativo y técnico en minas y establecimien:::os indust.:. ~a-

les. 

El breve análisis precedente de la cl:ise tc1bajadora -:n sus componente:s -

urbano, industrial y minero, necesita en mi opinión, ser complementado por la 
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siguiente aclaración: 

Nos parece importante destacar el alto grado de desocupación abierta y en-

cubierta, prevaleciente en la sociedad postindependentista. Ese hecho es 

destacado por A, Moreno Toscano en su estudio citado. Según la autora, -

el 503 de la población de la ciudad de México en edad de trabajar, carecía 
31 

de empleo fijo, según López Camera, esa masa de desempleados y sub--

empleados constituía para mediados del siglo, la cuarta parte de la pobla- -
. 

ción de la ciudad de México. 11
Hay que imaginarse lo que sería, en una ciu-

dad de apenas doscientos mil habitantes, la existencia de cincuenta mil lépe 
. 1: 32 . -

ros sentados en las calles, escribe ese autor. 

El origen de dicho grupo social, caracterizado por la carencia de un empleo 

fijo y su no-vinculación a un sector productivo determinado, es explicado por E. 
33 

Flores cano en los siguientes términos: Es producto de la mezcla étnica y cul 

rural que tuvo lugar a partir del siglo XVI en Nueva España en las ciudades, cen 

tros mineros, ingenios azucareros, etc. Sus integrantes, castas y mestizos, -

quedaron excluidos de la organización jerárquica de la sociedad colonial, es de- . 

cir, formaban su estrato más bajo. Deprovistos de propiedad y arraigo social, 

les era negado instalar se en lso pueblos indígenas al igual que se les negaba el 

acceso a muchos oficios. Su única fuente de sustento, en las ciudades, eran -

trabajos eventuales, los más despreciados y descalificados, como c.argador~ 

aguador, baxrendero, vendedor ambulante y ocasionalmente sirviente. 

Durante la primera mitad del siglo XIX, esa situación se prolongaba sin 

can1bios. La desaparición de las restricciones legales de las que habían sido 

víctimas durante la Colonia, no ayudó de ma1k"'ra significati\ra a mejorar sus po 

sibilidades de integración social; al contrario, la depresión económica hizo em 
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34 
peorar su situación y aumentar su número. 

35 • 
La existencia de ese enorme "ejército de reserva" explica por ejemplo, 

las prácticas de contratación de mano de obra ejercidas por la administración -

de la fábrica de cigarros, aludidas anteriormente. La escasez de trabajo regu-

lar y permanente, creó también mecanismos sutiles para controlar el acceso a 

los trabajos más humildes y sencillos. A. Moreno Toscano explica como, por 

ejemplo, en el caso de los aguadores de la ciudad de México, cada aspirante a -

ese trabajo tenía que adquirir el permiso de una serie de representantes elegí--
. 36 

dos dentro del "ramo". 

Mecanismos de control ejercidos sobre la población urbana desempleada y sub-: 
empleada. 

"Dadas las condiciones de vida de la población, escribe A. Moreno Tosca--

no, "lo que asombra en la historia del siglo XIX es que no se registren grandes 

revueltas "urbanas". Los motines que registra la historia son, en su mayoría, 
37 

movimientos controlados''. En épocas de revueltas y pronunciamientos los -

'líderes' de las distintas facciones políticas, movilizaban con relativa facilidad 

la población pobre de la ciudad. 

"En los textos políticos del siglo XIX, observa la misma autora, se señala 

continuamente la existencia de esos 'profesionales del alb::>roto', esos 'revolto-

sos líricos' que estaban dispuestos a celebrar cualquier triunfo o derrota poifti

ca". [-.. . _/ "En tiempos más 'pacíficos' el mecanismo podía funcionar de ma 

nera diferente. Por cuatro reales diarios (lo que podía ganar un albaiiil que ::r~ 

bajara a destajo)~ se podía conseguir el 'u-abajo' de seguir todos los movirnf en-

tos de diputados, militares o políticos 'enemigos del gobierno' y rcportarlrns -
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diariamente a la policía. " Por sumas semejantes los redactores de mani--
• 

tiestos contra el gobierno no en nirno lanzaban a sus 'voceadores' y hacían co- -

rrer por toda la ciudad, en boca de esos "leperillos", las disensiones políticas. 

La aplicación de mecanismos como los descritos, sólo pueden ser posibles 

en condiciones de desocupación abierta cuando una extensa población de empleos 
38 

inestables se presta a muchas cosas para tener algo de mmer al día siguiente". 

Utilizar a las masas urbanas para fines políticos sin perder el control so- -

bre ellas, era posible, gracias a ciertos mecanismos sutiles de control social -

y gracias a una visión de la sociedad desarrollada por las clases propietarias. 

Según ésta, existían dos grupos sociales: "decentes" y "léperos". Los prime-

ros tenían empleo, "destino" -como se decía en la época-, eran útiles a la so- -

ciedad, laboriosos y productivos. Los segundos, hombres "sin oficio ni.bene-
39 

ficio", eran groseros, insolentes y vagos. La condenación del segundo gru--

po, la explicación de su miseria por sus propias defic~encias, eran un medio -

eficaz para condenar de antemano e.orno ilegítimo todo intento emprendido por 

ese grupo social, para mejorar su situación, ·al mismo tiempo que servia de le 
, -

gitimación para las clases propietarias. El refuerzo de tal visión de la socie--

dad, ya presente durante la época colonial, se explica por el recuerdo que las -

clases propietarias conservaban de la primera etapa de la revolución indepen- · 

dentista, en la cual la movilización de las masas populares había amenazad.:::> -
40 

su dominación. 

Otro mecanismo para ejercer el control sobre las masas desempleadas y -

subernpleadas era el de hacer del trabajo un privilegio y de condicionar el a e.e.e-

so a él, al mismo tiemp:> que se perseguía a "vagos" y "holgazanes". En la ciu 

dad esas funciones eran desempeñadas por el alcalde de cada "cuartel", uni---

----------~· ¡,. 
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41 
dad de división del espacio urbano. 

Otro aspecto que necesita atención especial es el de los empleados admi1ú-

trativos y de dirección y el de los trabajadores de alto nivel técnico. 

Como asalariados pertenecen a la clase social cuya problemática venimos -

desarrollando, pero se distinguen de ella por el monto de su remuneración y por 

el nivel educacional y cultural que les hacen identificarse con la clase dominan-

te, cuya ideología y cuyas prácticas políticas comparten. 

Concretamente se trata de los directores de establecimientos fabriles y de 

minas, del personal dedicado a la supervisión y organización del trabajo, así 

como de técnicos muchas veces de nacionalidad extranjera, la que varía según 

las relaciones que tuviera la empresa con firmas extranjeras. Sus salarios, -

pagados mensualmente, eran altos. Variaban entre $5DOO.OO y $2000. 00 al año 
42 

para los directores de fábricas y su personal técnico
1 
según D. Keremitsis. 

E. Los trabajadores del sector agrario. 

La clase trabajadora del campo quedaba inscrit~ en dos formas de produc--

ción: La hacienda y la propiedad comunal. El entrelazamiento de amoos engen-

dró una estructura social muy compleja. 

l. Los trabajadores ligados a la hacienda. 

La hacienda de la primera mitad del siglo XIX, no había c.onocido cambios 

significativos desd·~ la ruprrn~a de la dominación colonial. Así el cornpkjo siste 

ma de trabajo se había"hec1:d:1do sin mayores cambios. La fuer;:-::a de tr;Jbajo, -

sobre la que se bas<1ba, estaba esencialmente constituida pvr el grupo étnico-s~ 
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cial que se había formado a pnrtir del siglo XVI en los centros urb:!nos y mine-
43 ~ 

ros como productor de la mezcla étnica y cultural. Las formas de vincula- --

ción de esa fuerza de trabajo con la hacienda eran las siguientes: 

a) Los peones permanentes (su número podía alcanzar varios cientos en las ha 

ciendas grandes) o::rnstituian la fuerza de trabajo básica de la ha cien da. Esa po 

día prescindir de los trabajadores eventuales, arrendatarios y aparceros -en 

momentos en que la presión sobre la fuerza de trabajo disminuía, fueron siem- -

pre ellos quienes fueron despedidos o perdieron las tierras rentadas,-pero no de 

los peones permanentes cuyo trabajo ronstante garantizaba su funcionamiento. 

Desde el punto de vista étnico- social, los peones eran indígenas desarraiga 

dos de sus comunidades originarias, y sobre todo mestizos cuyo número había -

crecido constantemente en consecuencia de la mezcla de las düerentes etnias re 

sidentes en el país. En el campo, los mestizos iban a constituir la base del si. s 

tema de trabajo característico de la hacienda que surgió y se expandió desde el 

siglo XVII, después de que los antiguos sistemas de trabajo (enc.onüenda y repar 

timiento forzoso de indígenas) había caído en desuso. 

Sus relaciones de trabajo se caracterizaban por no ser el producto de un con 

trato celebrado en un mercado libre de fuerza de trabajo. De ese hecho resulta 

ban las relaciones no asalariadas prevalecientes y el control ex:traeconómico -

ejercido sobre ellos. 

Las relaciones no asalariadas o encubiertas por el sistema de deudas. 

En cambio de su trabajo el peón recibía medios de subsistencia parciales: -

Prestaciones (necesarias para gastos ne corrientes como n~~cimi cntos, ca S8 n-~s '.::.:! 

tos o entierros), r8cioncs Je maíz, vivienda, usufructo ele cicnas tic:rnrn de :a 
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hacienda para la cría de algunos ::uimales y una parcela para el cultivo propio, 
, 

ya que la ración de maíz, al parecer, no era considerada como suficiente para 
44 

el sustento del trab3jador y de su familia. Una parte del trabajo era remun~ 

rada. en dinero, pero no en efectivo, ya que comúnmente era abonada a la cuen-

ta que se abría para cada peón en la administración de la hacienda y en la que -

se anotaban las prestaciones otorgadas, los pagos para servicios religiosos, -

las con1pras de artículos de primera necesidad en la tienda de raya y los impues 

tos que comúnmente pagaba el hacendado por el total de sus trabajadores. 

Sobre el control extraeconómico ejercido por el hacendado sobre sus peo--

nes escribe E. Serna: 

"El hacendado ejerce un dominio sobre el campesino, porque paga el cura -

que otorga los servicios religiosos; mantiene la escuela que proporciona la 

oportunidad de la enseñanza mínima de los hijos de algunos campesinos es-

cogidos; controla o influye en las fuerzas de seguridad (contra abigeos o -

ihdios bravos); es el único que puede proporcionar atención médica; es el -

importador exclusivo de mercancías de otras regiones del país o de ultra:

mar; puede invadir las tierras de comunidades rebeldes y sostener largos y 

costosos pleitos Jegales sobre tierra, agua y bosques; tiene influencias con 

el gobernador y quiza el gobierno central. Porque, frecuentemente, tiene -

el poder de castigar a los que lo ofendan, arrojándolos a la e árcel de la ha 
45 

cienda e incluso con la muerte". 

El ·=ndeudamiento formaba parte de esa compleja red de lazos extraeco:-.ó-

micos que unia al trabajador permanente a la hacienda. Desafortunamente ~:J3 

da tos al respecto son muy escasos para la época. El estudio de ] . Bazant sc:bre 
46 

la hacienda de Bocas, s~m Luis Potosí, muestra un caso, donde existía reL;;!ti-
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va movilidad de los trabajadores de la hacienda. En 1853 el 30% de los peones -
• 

registrados en los libros de la hacienda no tenían deudas con ella, por lo que al 

parecer ab::indonaban frecuentemente la hacienda voluntariamente, dejando a ve-
47 

ces deudas a su favor. 
48 

En la hacienda de Atlacomulco, en ca1nbio, se regis 

tró una deuda de mil pesos de los llamados operarios ausentes, cuyo número 

no se indica. De dichas cantidades, observa Bazant, se puede deducir que eran 

frecuentes las huidas de los peones endeudados. 

Las condiciones de trabajo de los peones eran variables, podían seronero-

sas o relativa1nente benignas. Sin embargo, les eran comunes largas horas de 

trabajo y una remuneración exigua, * asi como una sumisión total al hacendado 
49 

o a sus representantes. Los maltratos físicos eran frecuentes, si.n ser el -
so 

único elemento en el sistema de sujeción, como observa Enrique Serna. 

b) Arrendatarios y aparcero s. . . 

La segunda forma de vinculación de la fuerza de trabajo a la hacienda se da 

ba a través de la renta de la tierra, el arrendamiento y la aparcería. En ambos 

casos se pagaba renta -en dinero los arrendatarios, en productos, los aparee-

ros- por cierta superficie de tierra de cultivo, por derecho a pastizaje y par el· 

lugar ?onde se construía la habitación (derecho de pisaj e). 

~n respecto a los arrendatarios, los estudios microeconómicos de J. Ba --

zant, muestran las siguientes diferencias: Había arrendatarios p::ibres que fre-

cuenternente 'debían' a la hacienda considerables surnas por concepto de rc:rJta. 

El hacendado tenia a su disposición varios mcc.1nismos para e:\:igirles 

* 
En promedio redbfon $1. 50 a $2. 00 semanales, es do2cir, sus remuner:acio 
nes eran menores que en la industria y en la minería. 
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el pago: Obligarles a trabajar por un jornal del que se deducía un a parte para , 
abonarla a la deuda, exigirles trabajo gratuito, las llamadas 'faenas', apoderar 

se de sus animales. ya que el pago de la renta estaba generalmente garantizado 
51 

con esos. 

Por otra parte, había también arrendatarios acomodados que empleaban a -

su vez, mano de obra eventual de otros arrendatarios y aparceros pobres. Un 

grupo de arrendatarios, los más pobres, -en la hacienda de Bocas descrita por 

Bazant, los más numerosos- no estaban en condiciones de pagar renta alguna en 

dinero; estaban obligados a tra.baj ar corno peones eventrn les en la hacienda, pa-

ra otros arrendatarios y aparceros o en las haciendas vecinas. 

e) Los trabajadores eventuales. 

,.·-; 

'•,• 

<..: 

El mayor número de trabajadores eventuales provenía de los pueblos colin- 1 

dantes a las haciendas y eran indígenas. La constante presión ejercida por la -

hacienda sobre las tierras comunales de los pueblos, destruyendo su capacidad 

de autosuficiencia, obligaba a sus habitantes al trabajo eventual. Como semen 

cionó anteriormente, también arrendatarios y aparceros pobres tuvieron que --

prestar con frecuencia trabajo eventual. Cuando no estaban vinculados a la na-

cienda a través de la renta de la tierra, se les pagaba en diner-o. Los jornales 

equivalían a los de los peones permanentes, pero sin ser con1plementados por - . 

raciones de maíz u otras formas de remuneración. 

Los datos sobre los trabajadores eventuales son muy escasos ya que "sin -
52 

tierra ni estatus" no se les menciona en los documentos contemporáneos. 

Las relaciones de trabajo descritas 3 r riba, conocfan por supuesto vari2 .do 

nes en las distintas regiones del país. En el centro, d-2.nsam eme poblado, con 
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gran número de comunidades indígenas y centros urbanos, la complejidad del --
' 

sistema de trabajo conoció su mayor desarrollo. En el norte, en cambio, pre-

dominaba el peonaje en las relaciones de trabajo, mientras que el trabajo even-

tual y la renta de la tierra eran insignificantes. Esa situación era consecuen- -

cia de la ausencia de una p~blación indígena sedentaria y agrícola. La autora 

J. Sánchez, observa que " ... por el procedimiento de capturar y esclavizar --

indios nómadas, o bien por la política de atracción de los indios a las haciendas 

y estancias, en muchas áreas del norte de Nueva España se había formado una 
. 53 

planta básica de trabajadores que residía permanentemente en las haciendas··. 

En el sureste,- por otra parte, el trabajo prestado por miembros de las co-

rnunidades indígenas en las haciendas ganaderas fue sustituido por un crecien-

te peonaje con el aumento de la producción henequenera en las plantaciones. 

2. Las comunidades. 

A nivel nacional y desde el punto de visra jurídico, las comunidades indfge-

nas no sufrieron cambios importantes durante las décadas que van de la Indepen 

dencia a la Reforma, ya que la Constitución de 1824 no dispuso específicamente 
54 

nada que afectase a los municipios. 

A nivel estatal, en cambio, se hicieron algunos intentos por convertir la 

propiedad comunal de los municipios en propiedad individual. Esa actitud fr~n-

te a la propiedad c.omunal correspondía al pensamiento liberal, según el cual 

los indígenas se convertirían en verd3jeros ciudadanos una vez que fuenm pro--

pietarios individu:ües, por lo que las comunidades constituían un obstáculo p::::-a 

el pr0gre.so del p;1ís. Antec2d2ntes de dicha política se encuentran en algun=.:s -

medidas tomadas en España bajo los Borbones y sobre todo, en una ley, prorc~ ul 
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gada por la de Cortés de Cáliz en 1813, que "decretó la reducción a propiedad -
• 

privada de todas las tierras baldias, de la Corona y~~ los pueblos (propios¡arbi 
;),'.) 

trios), excepto los ejidos necesarios a los pueblos". 

Sin embargo, en contra de los planes de la propiedad individual a exp.ensas 

de la comunal, se argumentaba que de esa manera se debilitaría aún más la ca-

pacidad financiera (y con ello su capacidad de pagar impuestos) de los munici--

pios, cuyos ingresos dependían en gran medida de la disponibilidad de tierras li 

bres para la renta a particulares; _al mismo tiempo que se iba a fortalecer más 

a la hacienda, que era ya fuerza dominante en el campo. El constante avance de 

la misma, iniciado en el siglo XVII, ya había reducido de manera considerable 

la extensión de tierras en manos de comunidades y municipios. * 

La preocupación de fortalecer los municipios, prevaleció durante las prime 

ras tres décadas postindependentistas de manera que las ideas an ticomunales 

de los lib~ral ~s no se realizaron. 

Pero aún así la situación de municipios y comunidades, era d iffcil: Desde 

el punto de vista jurídico-administrativo cared an de autonomia, ya que depen-

dian del jefe politico de cada distrito. l. G. Powell escribe al respecto: 

* 
La comunidad indfgena , tal como había sido organizada por la Corona espa i 
ñola -organización que seguía en grandes rasgos vigentes hasta la Reforma
constituia una corporación propietaria de tierras mediante concesión. Las 
tierras pertenecientes a ella no eran enajenables, sólo podían ser usufruc:ua 
das por sus miembros y eran de cuatro tipos: el "fundo legal'', que se exten 
día 550 meaos en cada dirección desde la plaza del pueblo; los "ejidos" q:..re 
eran pastizales comunales donde todos los miembros de la comunid~~d podf2n 
llevar su ganado a péistar; los "propios" que eran tierras rescrvacfas para -
proporcionar algún ingreso pnra cubrir los gastos comunales; y las .. tierras 
de común repartimiento'', que se distribuían en usufructo a las diversas fa
milias del pueblo. (Powell, t. 6> El liberalismo y el campesinado en el e.en 
tro de México (1850-1876) p. 43). -
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"Los jefes de distrito tenían autoridad sobre todos los los otros fundonarios 
• 

de su jurisdicción y podían suspender a cualquiera de ellos temporalmente; 

también podían anular las elecciones municipales y suspender las funciones 

de los consejos de los pueblos. Los habitantes de los pueblos tenían que so 

meter a su aprobación el presupuesto y cualquier proposición sobre impues 

tos, y, a::1ernás los jefes de distrito tenían bajo su mando a todas las unida--

des de la milicia estatal en su jurisdicción y se suponía que debían super vi-

sar la salud y educación públicas; también tenían el poder de otorgar o ne- -

gar la autorización que se requería para que los pueblos o municipios litiga-
56 

ran en los tribunales locales". 

También con respecto a su situación financiera los municipios eran muy li-

mitados. Como muestra el estudio de Powell, sus presupuestos eran en muchos 

casos deficitarios. Gastos para obras públicas de importancia. rara vez esta--

ban a su alcance (y las obras públicas menores fueron ejecutadas .por habitantes 

de la comunidad, a cambio de ser exentados en el pago de impuestos) , al igual 

que gastos para la educación y salud. Los únicos gastos constantes y de relati-
57 

va cuantía se hacían por concepto de festividades religiosas. 

Por otra parte, la situación de las comunidades y su propiedad territorial -

era muy diferente en las distintas regiones dei país: En el centro-sur, la comu 

nidad indígena se pudo 1nantener de manera más integral y con servar cierta in-

dependencia frente a la hacienda. Los pueblos circundantes de las haciendas, -

eran tradicionalmente los principales proveedores de mnno de obra· eventill 1. 

Una comunidad intacta, en posesión de tierras que garantizaban a sus habitanc::::s 

un mínimo de subsistencia evidentemente tenía mayores posibilidades de "negc.•-

ciación" con la hacienda. En el estudio sobre la hacienda cañera y azucarera -

Atlacomulco, I\1orelos, en el siglo XIX, Jan Bazant se n~fiet·c a frecuentes pro-
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blemas surgidos entre pueblos y haciendas, con respecto al aprovisionamiento 

' 
de mano de obra. Asf, en época de siembra y cosecha, los comuneros prefe---

rían atender primero sus propios campos, de manera que la hacienda no podía -

contratar la mano de obra necesaria para sus labores, o bien tuvo que aceptar · 

ciertas condiciones puestas por los campesinos comuneros o recurrir a la inter 

vención de las autoridades comunales y municipales para que 'convencieran' a los 

campesinos a trabajar en la hacienda, o como último recurso, limitarse al tra-
58 

bajo de sus peones permanentes. 

En la Península de Yucatán la comunidad se había conse.r vado intacta duran-

te mucho tiempo, debido a la gran extensión de tierras vírgenes, la reducida den 

sidad de la población y las comunicaciones deficientes. 

Con el crecin1iento de la producción del henequén, sin embargo, se incremen 

Í:ó la presión ejercida por la propiedad privada sobre la comunal,, ya que muchas · 

haciendas ganaderas se transformaban en plantaciones, .. provocan do el despojo 

total de tierras de los pueblos, incorporando a su población como fuerza de tra-· 
. 59 
bajo, es decir, creando un fuerte peonaje". 

En el norte del país las comunidades eran pocas y débiles, debido a una muy 

reducida _población indígena sedentaria y agrícola, y el dominio de las haciendas 
60 

sobre ellas era más marcado. 

3. Las lud1as campesinas. 

La distinción hedrn en las páginas anteriores ent1e los diferentes integrantes 

de la clase trabajadora del campo, se b;.isaba cscndalm ente en las diferencf 3S -

existentes con respecto a la propiedad d8 la tierra,ya que _de ella se derivan Jas 

diferentes condiciones de trabajo, prevalecientes durante la primera mitad del -
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siglo XIX. Tal distinción era necesaria, en mi opinión, para mostrar la com--
• 

plejidad de la estructura social en el campo. 

En el siguiente párrafo, referente al nivel de co ncientizaci.ón y lucha ca1n-

pesina de la época en estudio, se prescindirá sin embargo de las distinciones h~ 

chas y se hablará de la clase trabajadora del campo a nivel de campesinado en 

general. 

Al introducir el término campesino, me parece necesario abrir un pequeño 

paréntesis y referirme brevemente al uso del mismo en el pre sen te trabajo, ya 

que su contenido conceptual no es unívoco. Algunos estudiosos de las estructu-

ras agrarias sólo designan como campesinos a individuos que tienen en propie--

dad la tierra que cultivan, excluyendo a trabajadores agrícolas ;:,isalariados. P~ 

ra la época que nos ocupa, tal limitación del térnüno no me parece ser corree-

ta, ya que, como se vio, las relaciones de propiedad eran muy complejas: los 

integrantes de las comunidades indígenas no eran propietarios individuales, sino 

poseían en común, cierta superficie de tierra y tenían otras para su usufructo -

personal; pero al mísmo tiempo trabajaban ocasionalmente como asalariados en 

las haciei:idas cercanas. Los peones, en cambio, no eran trabajadores asalari~ 

dos, en el sentido e_stricto del término, ya que cultivaban por su cuenta una pe-

queña parcela. Arrendatarios y aparceros, finalmente se sentían ligados a ]a 

tierra que trabajaban, aunque tenían c;.ue pagar renta al hacendado. 

Dicha ambigí.iedad del estatus de los integrantes de la clase trabajadora en 

el campo determinaba su "conciencia'' de clase o grupo social. El objetivo de -

convertirse en propietario de la tierra que cultivaban, guiaba a los participa¡,'1--

tes en las luchas campesinas de la época, independientemente de su condición --
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de campesinos c-01nuneros, arrendatarios o peones. * 
• 

Por otra parte existía en~ los i nte grames de la clase trabajadora del cam-

po un lazo de unión muy claro: el hecho de ser sometidos a la e.xplotación ejer-

cida por la hacienda, aún cuando did1a subordinación se manifestaba de distinta 

manera. 

Sin duda las distintas condiciones de trabajo podían ser fuente de fricciones 

entre los diferentes integrantes de la clase trabajadora del campo. Jan Bazant 
61 

relata por ejemplo como en la hacienda de Atlacomulco, Morelos, surgieron 

divergencias entre los trabajadores eventuales, proveniE.n tes de los pueblos cir 

cundantes y los peones de la hacienda: los trabajadores eventuales, tratando de 

conseguir mejores cnndiciones de trabajo, vieron obstáculizada su lucha porque 

los peones realizaban los trabajos asignados a ellos, quitando así fuerza a sus -

demandas. 

Pero a un nivel más amplio, la explotación ejercida por la, hacienda sobre -

los diferentes miembros de la clase trabajadora del campo, los llevó frecuente 

mente a luchar por objetivos comunes, como lo muestran algunos planes elabo--

rados-por diferentes líderes en los numerosos levantamientos ocurridos antes -

de la Reforma. 

Por ejemplo el Plan de Río Verde, redactado en 1848 por Eleu terio Quiroz -

durante la sublevación llamada de Sierra Gorda (San Luis Potosi) dispuso en sus 

artículos 11 a 15: 

* 
En su artículo "Peones, arrendatarios y aparceros: 186S-190·f' Jan Baza rL~ es 
cribe: "Si bien los sublevados de Sierra Gorda no habían pu:;nado por u;-_,a-.:
alza del jornal en 1849, sí pidieron que fueran repartidas fas h<lciendas cu-
yo casco tuviera una población m::.:iyor de 1, .500 lrnbitantes... .. Los peone2,.; te 
nían mentalidad campesina: aspiraban mc'is n un pedazo de tierra que a un au
mento de salarios". (de "Peones arrendatarios ... " en 11istoria Mex:ic'..Haa, 
vol. XXIV, p. 94). 
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Artículo 11: Se erisrirán en pueblos las haciendas y ranchos que tengan más de 
• 

mil y quinientos habitantes en el casco y los elementos de prospe 

ridad necesarios; los legisladores arreglarán el modo y término 

de la distribución de tierras y de la indemnización de los propiet~ 

rios. 

Artículo 12: Los arrendatarios de las haciendas y ranchos sembrarán las tie--

rra s a una renta moderada, y de ninguna manera a partido, y los 

propietarios estarán obligados a repartir entre aquellos los terr~ 

nos que no sembraren por su cuenta. 

Artículo 13: Los arrendatarios dichos no pagarán ninguna renta por pisaje de 

casa, pastura de animales de servicio, leña, maguey, tuna~ lechu 

ga y demás frutos naturales del campo que consuman en sus fami-

lías. 

Artículo 14: Ninguna faena harán los propios arrendatarios, ni servicio alguno, 

que no sea justamente pagado. 

Artículo 15: Los peones y alquilados que ocuparen los propietarios serán sat{s 

fechas de su trabajo en dinero o en efectos de buena calidad y a .-

precios corrientes de plaza. 

El plan citado revela que los campesinos que lo apoyaban, aspiraban a un -

cambio en la estructura de propiedad, pidiendo el reparto de las hacierrlas más 

grandes, pero sin extender la den"B nda a las haciendas de extensiones menores. 

Con respecto a las últimas, las demandas se restringen a pedir el cese de a bu-

sos, cometidos por parte de los hacendados para con sus trabajadores, y el :'"".J"1e 

. joramicnto de las condiciones de tn:ibajo. l\1e parece interesante subrayar·~ :.;e 

no se buscó crear propiedades individunles :sino que las tierras e..""\propiadas ::;e 
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constituyeran en propiedad comunal, que era al lado de la hacienda, el tipo de -

' propiedad agraria predomiante en la época. 

Más radical en cuanto al reparto de tierras era el Plan de Amatlán, suscri-

to en 1848 por varios pueblos de la Huasteca. Sus principales demandas eran: 

l. Se desconoce toda autoridad que emane del gobierno actual, que no adoptase 

el presente plan, quedando el pueblo en plena libertad para eligir sus emplea . 

dos, prefiriendo en sus destinos a la clase indígena de más ilustración. 

2. Se prohibe absolutamente todo cobro de rentas de tierras y en consecuencia 

se declaran comunes las de las haciendas, las cuales se disfrutarán en co-

mún sin estipendio alguno. 

3. Se prohibe asimismo todo pago de tributo y otra gabela cuyo origen proceda 

del gobierno, no quedando más impuesto que el que se acuerda en lo sucesi 

vo para las urgencias locales o de la guerra. 

4.. Siendo los curas de los pueblos indígenas el verdadero azote de esta desgra 

ciada clase, se prohibe el pago de toda .costumbre u obvención de las que -

hasta hoy se están cobrando; considerándose a estos en lo sucesivo corno -

empleados públicos, cuyas dietas porten arreglo especial, serán pagadas a 
63 

juicio de la autoridad. 

Planes como los citados sólo se elaboraron en movimientos de gran alcance 

pero no en las sublevaciones y levantamientos de carácter local, carentes -

de organización y liderazgo. 

Del estudio de L. Reina sobre las rebeliones campesinas se desprende que 

los móviles de lucha más frecuentes eran: el reparto de tierras y la bús·'.2Ue 

da de la disminución o eliminación de la opresión y explotación ejercida.::; -

por parte del Estado y la Iglesia a través de sus representantes locales .. 
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También me parece importante resaltar que frecuentemente las luchas li- - -
• 

bradas por los campesinos llegaron a cener carácter político y a sobrepasar 

el án1bito local. En esos casos la subordinación a líderes provenientes de -

otros grupos y clases sociales era frecuente de la pequeña burguesía y pro-

f esioni sta s. 

Por otra parte influían de manera importante acontecimientos de carácter na 

cional; con10 la ocupación norteamericana en 1847 o la inestabilidad de los -

gobiernos centrales. Un ejemplo de esto, es la intervención de Juan Alvarez 

en el movimiento campesino surgido en Las Joyas, Guerrero, en 1844: Alvl!_ 

rez toma en esa ocasión la crisif:? política del país como pretexto para sofo-

car la rebelión campesina. Llama a los campesinos a secundar al general 

Mariano Paredes quien se había pronunciado en contra de Santa Anna,al mi~ 

mo tiempo que les recomienda a respetar las propiedades que habían invadí 

do. Es decir. en esa como en otras ocasiones, Juan Alvarez logró desviar 

la rebelión campesina de sus objetivos económico-sociales, para incorpo--

:rarla a la lucha política que se libraba a nivel nacional entre distintas faccio 

nes de la clase dominante. ·Finalmente el estudio de L. Reina deja en evi--

dencia la colaboración practicada por los gobiernos centrales con la clase -
64 

. terrateniente del país frente a las luchas campesinas. 

F. · La pequeña burguesía. 

El escaso material informativo que pudimos reunir sobre la pequeña burgae 

sía en Méxioo en la época estudiada no nos permitió elaborar un análisis detal I a 

do que justifique presentarlo en un capítulo separado. Por esa razón preferirr.os 

incluir unas breves consideraciones al respecto en el capitulo dedicado al estu-
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dio de la clase trabajadora. 
• 

Con el término de pequeña burguesía designamos aquel grupo social, cuyas 

empresas, se a de tipo agropecuario, industrial o comercial, no sobrepasan -

la producción mercantil simple, es decir, no funcionan de acuerdo con el proce 

so de reproducción ampliada de capital. Ese grupo social"se caracteriza por -

trabajar 'por cuenta propia' en su taller, su negocio o su fundo, apoyándose en 

el trab~jo personal del propietario y su familia y ocupando sólo de manera evén 

tual y secundaria personal extra -familiar". 

l. La pequeña burguesía comercial y artesanal en la época postindependenti~. 
ta. 

Al igual que para los otros grupos sociales estudiadós, es difícil determi- -

nar la importancia numérica de esos dos sectores, dada por la ausencia de fuen 

tes estadísticas confiables. Las pocas fuentes que existen no establecén distin-

ción entre em¡:leados y propietarios de establecimientos comercia les o artesana 

les de manera que no permiten basar en sus cifras conclusión alguna. * 

Como es de suponer, la pequeña burguesía comercial se desarrollaba sobre· 

todo en lso centros utbanos y mineros donde vivía a la sombra de las grandes -

casas comerciales. Dependía de las mismas en cuanto al aprovisionamiento de 

mercancías -de procedencia nacional generalmente- las que frecuentemente ad 

quirió a crédito a causa de su reducida solvencia económica. 

Esa dependencia de establecimientos comerciales mayores al igual que la - . 

existencia de un mercado cautivo, establecido a través de tienda de raya en ha -

* 
Por ejemplo en una fuente estadística referente a la división ocupacional de 
la población urbana del Estado de Querétaro en.1844 aparecen en un sólo'ni
vel' dependientes del comercio así como artesanos propietarios de talleres,. 
formando un 73 de la población urbana total. (Ver Torcuato de Tella, qp. -
cit., p. 100). . 
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ciendas, minas y establecimientos fabriles, dejaron a dicho sector del comer- -
• 

cio un reducido margen de desarrollo. Igualmente le era perjudicial la circula-

ción de la devaluada moneda de cobre, medio de pago utilizado por los sectores 

sociales que constituían su clientela. 

El grupo de los propietarios de talleres artesanales mostraba cierta hetera 

geneidad con respecto al volumen de producción, uso de mano de obra asalaria-

da e ingresos percibidos. Sin embargo, se juzga correcto incluir aún apropie-

tarios de talleres de relativamente grandes dimensiones en el sector social cons 
. -
tituido por la pequeña burguesía, ya qu~ existen diferencias funda1nentales entre 

ellos y lo que podrían ser pequeños capitalistas, es decir, personas que inver--

tian en la industria fabril de pequeñas dimensiones. A diferencia de esta última, 

la producción en el taller artesanal no estaba basada en una división de trabajo 

de importancia ni en el uso de maquinaria. 

Por otra parte, como se mencionó anteriormente, los propietarios de talle 

res disponían generalmente de un capital muy reducido. absorbido esencialmen

te por lá renta del local y los salarios, hecho que les impedía efectuar inversio 

nes de importancia en la modernización de los instrumentos de trabajo. 

2. La pequeña burguesía agraria. 

En el ámbito rural la pequeña burguesía estaba por un lado representado por 

los agricultores independientes, es decir, por propietarios pequeños y media- -

nos, llamados también rand1eros. 

Su desarrollo, tan reclamado por los ideólogos liberales, era sin embargo, 

reducido en las tres primeras décadas independientes. Co1no se mencionó .::n -

páginas anteriores, se hicieron algunos intentos a nivel estatal para crear y for 

talecer la pequeña propiedad rural. En Zacatecas, por ej einplo, el gobernador 
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liberal Franci seo García confiscó algunas propiedades para distribuirlas entre 
• 

pequeños propietarios. También en el Bajío y los Altos Orientales de Jalisco 

"se abrió un proceso de disgregación parcial de los grandes latifundios", el 

que llevó a la creación de ranchos independientes diseminados entr·e las hacien-
66 

das. 

En el centro del país, en cambio, la existencia de la pequeña propiedad ru-

piedad comunal. La falta d~ un estudio a nivel nacional al respecto no pern1ite, 

sin embargo, juzgar con seguridad la importancia de la pequeña propiedad en la 

época referida. 

Otra componente de la pequeña burguesía agraria la constituían los arrenda 

tarios y aparceros que lograron alcanzar cierta independencia frente al terrate-

ni ente por la decreciente importancia de la renta, pagada al mismo, en relación 

con los ingresos que percibían. 

Sin embargo, me parece importante señalar que el sector de arrendatarios 

y aparceros dependientes en mayor o menor grado de la gran propiedad nr al, -

se diferenciaban claramente del grupo de administradores y arrendatarios de ha 

ciendas, los que, en mi opinión, pueden ser considerados e.amo los representan 

tes de una incipiente burguesía agraria. * 

* 
Su análisis no se incluyó en el capítulo anterior por la escasez de material 
informativo. Sólo se encontraron algunas alusiones dispersas en las cartas 
de Fanny Calderón de la Barca sobre algunos administradores de hacien:=::as 
en las que la autora se refiere el carácter laborioso y emprendedor de los 

. mismos. (F. Calderón de la Barca, op. cit., vol. l, p. 1 66 ~ vol. 2, p. 
35) Enrique Semo, p:::>r otra parte, dedica en su estudio mencionado ("Hi sto 
ria mexicana .•. ") algunas p3ginas al 3nálisis de administradores y arré::.:n=
datarios de hacienjas. Los primeros recibían s3lario, ración alimentid.a y 
habitación, tenían además alguna participación en las cosechas o en las §ª

nancias de la tienda de raya, cultivaban por su cuynta, tierras arrendad:~.s a 
la hacienda o poseían simultáneamente .sus propios ranchos. Los arrenc!:at~ 
rios, por otra parte, pagaban renta al propietario, conservando los beneZi-
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Posibilidades de desarrollo de la pequeña burguesía y su participación en la es-
fera pol~tica. ' 

Como es bien sabido, el desarrollo de los pequeños y medianos propieta- -

rios independientes, era visto por los liberales de la época como el sine qua non 

del progreso del país. En su ensayo, Ma+iano Otero insiste reiteradamente en la 

necesidad de crear una capa nuni.erosa de propietarios independientes y acomo--

dados, ya que sólo a través de esa capa social se desarrollaría y propagaría el 

espíritu de empresa e innovación indispensables para el desarrollo del país. Pe 

ro parecidos objetivos teóricos tuvieron pocas posibilidades de realización en la 

época. Ninguno de los tres sectores men:: ionados -comercial, artesanal y ru-

ral- logró expanderse de manera significativa en la época estudiada. 

Por ctra parte, el alto grado de µlitización de la pequeña burguesia,es subra 

yado en diferm tes estudios sobre el proceso político de la época postindependen 

tista. ·Según la opinión de Francois Chevalier, por ejemplo, formaba ella el sec · 
68 -

tor mayoritario de los liberales radicales de la época. En el mismo sentido 

apunta la observación de Torcuato di Tella de que muchos agitadores y activis-

tas políticos salían de la pequeña burguesía urbana. "Dado que vivían entre las 

masas,las que ellos sabían despertar y dado que poseían las habilidades necesa-

rias para desempeñar funciones como lideres, (los representantes de la pequeña -

burguesía) ocupaban una posición estratégica dentro del sistema palitio:> mexica 
69 -

" no . 

También en el campo, el apoyo brindado a lideres liberales por parte de la 

cios para sí, frecuentemente tenfon sin embargo la obligación de preser;.~ar 
o aumentar el capital de la hacienda (E. Scmo, ibidem., pp. 83-87) . 

. ' ~. i' 
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pequeña burguesía rural era frecuente. Un ejemplo de ello es el pronunciamien 

• 
to de Esteban Moctezuma en San Luis Potosi en 1837, el que contaba con el apo-

70 
yo de los rancheros de la región. 

Si bien son necesarios estudios específicos al respecto, la predominancia -

de gobiernos estatales liberales y el éxito de muchos pronunciamientos libera- -

les en el norte del país (Zacatecas, San Luis Potosi) podrían ser elementos a· -

relacionar con el desarrollo relativamente mayor de la pequeña propiedad en -

esas regiones. 
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CON CLU S ION ES. 
• 

Para concluir, queremos hacer unos breves comentarios sobre los alcances 

de nuestra investigación, sus limitaciones y los aspectos que necesitan mayor -

profundización, así como sobre nuestros proyectos futuros en relación con la -

misma. 

l. El presente trabajo nos permitió llegar a las siguientes conclusiones con res 

pecto a la configuración de clases y grupos sociales y srn relaciones entre sí, 

durante las tres primeras décadas independientes en México. 

a) La clase dominante y sus fracciones. 

Creemos poder afirmar con base al presente trabajo que el sector terrate

niénte no se vio afectado de manera trascendental, ni por la ruptura con el ar-

den colonial, ni por transformaciones econónücas internas o externas. El alto 

prestigio social y cierto poderío político del que gozaba el sector terrateniente, 

gracias a la posesión de grandes extensiones de tierra, no habían disminuido, a 

pesar de que el efecto destructor de la crisis de Independencia sobre la produc

ción agrícola acentuó su dependencia económica de la Iglesia y de los comercian 

tes-prestamistas. En el período estudiado, el sector terrateniente continuaba -

ampliando sus propiedades a costa de la propiedad comunal, un proceso que se 

había iniciado en el siglo anterior. La explotación de las mismas se caracteriza 

ba por ser poco intensiva, ya que la relativa permanencia de las relaciones so-

ciales de producción en el campo, así como el insignificante desarrollo indus-

trial no pennitieron un aumento de imp:Jrtancia en la demanda de productos agro 

pecuarios. Las difíciles condiciones de comunicación entre las diferentes regio 

.- 'o. 



ncs del país y entre las zonas rurales y los centros urbanos, contribuyeron ad~ 
• 

rnás a la no-confornRción de un mercado nacional para la producción agropecu.§!_ 

ria. Tampoco existieron estímulos que vinieran de una demanda exterior de 

importancia. 

Con respecto al desarrollo de una incipiente burguesía comercial e indus- -

trial, llegamos a las siguientes conclusiones: 

Pensamos en primer lugar que, a partir de las últimas décadas del siglo 

XVIII y las primeras del XIX, con10 consecuencia de la política económica lleva 

da a cabo por los Barbones y del aislmniento de España de sus colonias a rafz de 

la ocupación francesa de la península, se abrió la posibilidad para el desarrollo 

de un sector comercial más dinámico e independiente en detrimento del comer:-

cio monopolizado de tipo colonial. Por otra parte, destacaba en el sector co---

mercial de la época estudiada, la presencia de muchos extranjeros, españoles y 

de otras nacionalidades, bajo cuyo control se encontraba el comercio exterior y 

a los cuales estaban subordinados los comerciantes regionales y locales del país. 

Sus intereses estaban muy vinculados a los centros industriales y comerciales -

más in1portantes de Europa y Norteamérica. A través de actividades comercia 

les y especulativas de diversa índole, ese_ sector se dedicó durante las tres pri-

meras décadas independientes a un intenso proceso de acumulación de capital. -

No participó de manera significativa, antes de la tercera década independiente - \ 

en la esfera productiva. 

Por otra pnrte, creemos haber mostrado en el trabajo, que el desarrollo de 

una fracción de la clase dominante , la cual concentrará sus actividades espe_ci-

ficmnente en el sector productivo, manufacturero y minero, era débil en la l--po 

ca estudiada. Distinguirnos sin embargo, entre dos etapas: una pri1nera en la 



que el cstablccirnicnro de unidades fabriles C'.n la producción manufacturera fue 

llevado a cabo esencialmente b:.:ijo los estímulos del Estado a través de 1 Banco -

de Avío para la industria rnecaniz3da y un reducido número de 'e1npresarlos'. 

El sector minero se caracterizaba en esa primera etapa p::ir la permanencia en 

el de los antiguos propietarios de minas y de sus descendientes y por la presen 

cia de las empresas mineras británicas. En una segunda etapa, que se inició -

aproximadamente con la década del Cill renta aumentó en la producción manufac-

turera y minera la participación de sectores de la clase dominante, vinculados 

hasta ese momento más al comercio y las actividades especulativas. Sin embar 

go, fue característico de la burguesía en desarrollo en la época estudiada, la di 

versidad de sus actividades que incluían el comercio, la especulación en diferen 

tes campos y la producción manufacturera y minera. 

Con respecto a la Iglesia católica, entendida como una Institución y no como 

una fracción de la clase dominante postcolonial, podemos constatar que los in- -

tentos de limitar o eliminar su poder económico y social tuvieren sólo reduci-

do éxito, ya que el impulso del desarrollo capitalista· con el simultáneo forra.le-

cin1iento de una burguesía moderna no fue suficientemente fuerte. 

En lo que concierne a la pequeña burguesía, la reducida información dispo-

nible, no nos permitió detallar su desarrollo a lo largo de las tres décadas e.stu 

diadas. Lo que pudin1os observar es, que no se dio el tránsito de unidades de 

pro::lucción pequeñas o medianas -como serían la pequeña pro:facción rural pri 

vada o cultivada en arrendamiento, la pro::lucción artesanal y el pequeño con:c::ex 

cio- hacfa formas de producción de carácter capitalista. 



Creemos haber mostrado en el trabajo la persistencia de un complejo siste 

ma de trabajo a través del cual la población rural fue vinculada a la hacienda. -

Dicho sisten1a se basaba esencialmente en relaciones de trabajo no asalariados 

y en vínculos extraeconó1nicos entre propietarios de la tierra y trabajadores. 

La inserción de la población campesina en la producción comunal persistía~ si -

bien ~u dependencia de la hacienda iba en aumento. 

En el sector manufacturero.> pudimos constatar el debilitamiento de las es-

tructuras artesanales de producción, sin que ese proceso oondujera a la prole-

tarización masiva de los trabajadores artesanales. El proce_~o de disolución de 

las estructuras artesanales debe ser visto principalmente, como el resultado de 

la apertura de la economía mexicana postindependentista hacia centros de desa- 1 

rrollo ya marcadamente capitalistas y del incipiente desarrollo de una produc- -

ción mecanizada interna, cuyos productos empezaron a constituir en algunas ra 

mas una seria amenaza a la producción artesanal local. 

El surginliento de un proletariado mo::lerno, en el sei tido de fuerza de tta -

bajo contratado masivamente en un mercado de trabajo libre, era muy reducido 

en la época estudiada. El trabajo salariado adquirió cierta presencia en el sec 

tor minero y en algunas ramas del E?ector manufacturero, pero estuvo lin1ita.do 

p::>r mecanismos extraeo:::mómicos de control. 

Característico de la época en estudio, es por otra parte la e:-..."i.stencia de 

grandes masas desempleadas o subempleadas que poblaban las ciudades 1nás im 

p0rtantes y que no estabcn vinculadas a ningún sector pro::luctivo. Desde el p'un 

to de vista étnico, ese grupo social era producto del proceso de mestizaje qt.:•e -



tuvo lugar entre lcis diferentes etnias que confo.rm abnn la sociedad colonial y --

poscoJoninl. Pero las causas para la insuficiente integraciCn de ese grupo so--

ci2.l en la estructura económico-socinl de la época estudiada necesitan buscarse, 

a nuestro entender, en las relaciones sociales vigentes, caracterizadas p::::>r la -

pred01ninancia de la gran propiedad territorial y la propiedad comunal indígena 

en el campo, el reducido desarrollo industrial y el estancamiento del sector ar 

tesanal en los centros urbanos. 

2. Los elen1entos de la estructura de clases prevalecientes, durante las tres 

primeras décadas independientes, los cuales acabamos de resumir, nos permi-

ten, por otra parte, establecer los siguientes matices con respecto a nuestra te _ 

sis inicial del carácter de transición de la sociedad mexicana postindependentis 

ta. 

El carácter de transición está esencialmente dado por la complejidad de la 

estructura de clases, la cual es el resultado de la coexistencia de varios mo 

cios de producción y se manifiesta en la permanencia de clases y grupos socia 

les característicos de una estructura social precapitalista y colonial y el len 

~o surgimiento de nuevas clases, propias del modo de producción capitalista. 

Creemos poder afirmar, por otra parte, que el proceso de transición está -

sólo iniciándose durante los años en estudio, ya que las relaciones de projuc 

ción vigentes anteriormente a la ruptura con el orden colonial~ persisten sin 

grandes alteraciones. Es decir, a pesar de los cambios que se projuj eron -

en algunos aspectos de la estructura económica-social a partir del último --

tercio del siglo XVIII y sobre todo a partir de la Independencia, el proc..::.::::•o -

de disolución del productor directo de sus medios de producción -procesm 



que lleva por un lado a la prolct3rización cJc la clase trabajadora y, por el -
• 

otro, a la conformación de la burguesía como propiernria ele los medios de -

producción y beneficiaria de la plusvalía- no se re~üizó :Je manera significa 

tiva. Será hasta la segunda mitad del siglo XIX que ese proceso conocerá -

una acelaración importante. 

Dentro de esa estructura, la clase dominante constituía un conjunto de sec-

tores heterogéneos, los que lograban, sin enlbargo, conservar su unidad frente 

a la ocasional e>..1Jresión y violenta de descontento por parte de la clase trabaja -

dora subordinada. Con respecto a la última, destacaron en ella el campesinado 

y el artesanado como los sectores que, además de formar la parte mayoritaria 

de la población, poseían una visión determinada y defendían estructuras definí-

das, -la pequeña producción mercantil y la propiedad comunal respectivamente -

ambos destinados, sin embargo, a perder importancia dentro de la sociedad me 

xi cana en la medida en qt.e adquirieron predominancia los elementos de l'.1 pro- -

ducción capitalista a partir de la segunda mitad del siglo. 

3. La visión conjunta de la sociedad mexicana postindependentista, que trata-

inos de elaborar en el presente trabaj07 no nos permitió profundizar en _mayor 

grado en el análisis de los diferentes sectores que la integraban. Muchas de --

nuestras observaciones necesitan ser complementadas por estudios documenta-

les más específicos. 

Por ello parece de suma importancia la realización de estudios que se ccm-

centran en el análisis de una región esp8cifica del país en base a documentos -

existentes en archivos estmales o locales, ya que permitirían conaetiznr m::.:.:i1os 

-ae los planteamientos enunciados en nuestro trabajo pero qte, por falta de L-rfor 

mación, no pudieron ser desarrollados en mayor grado. También nos parece -



ser necesario ampliar las invcstig¿-¡cioncs sobre algunos sectores sociales, co-
• 

mo por ejemplo el pe-::_iucfio productor agrícola, industrial y comercial para po--

der deten11i nar con mcí s claridad su papel en la sociedad rncxican a postindepen-

diente. l\-foy útil serían finalmente estudios "microeronórnicos', sobre todo en 

relación a empresas industriales o comerciales utilizando material informativo 

no explorado aún. 

4. Con respecto a nuestros proyectos en relación a la oontinu ación de la pre- -

sente investigación, queremos señalar que nuestro interés se concentra princi-

palmente en una investigación sobre la práctica política desarrollada por clases 

y grupos sociales en las primeras décadas postindependientes, concentrándonos 

posiblemente en la década 1837-46, no porque pensemos que la organización juri 

dica centralista que está vigente en esos años, constituya una delim.itación auté_!! 

tica, sino porque son esos los años menos estudiados desde el punto de vista del 

proceso p.:::>lítico en el período que va desde la Independencia hasta la Reforma y 

parque juzgamos necesario la limitación del espacio temporal para poder profug 

dizar en él. 

Tenemos claro que los criterios del deslinde son en ese caso de carácter -

político-cronológico, pero esperamos que los resultados n1ismos de la inves:iga 

ción pueden arrojar ciertas luces sobre una nueva forma de periodización qu~ -

responda a los criterios básicos de transformación de la estructura social. 

O:>n la rontinua ción de nuestra investigación en ese sentido pensamos p.:::i-.Se:r 

llegar a una comprensión más completa del período de transición que caractt:::ri-

za la sociedad mexicma dd siglo XIX. 
~ 
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A N E X O 1 

... 

EMBRION POLITICO DE REGENERACION SOCIAL. * 

O sea Plan platónico para hacer feliz a .México, bajo el régimen federal, por se 

mejanza en mucho con los Estados Unidos de América. 

I D E A S 

la. Mantener el ejército en las fronteras siempre bien pagado. 

2a. Formar gendarmes, sólo los muy precisos, para la seguridad de los pue-

blos y fortalezas, sin fuero y bien pagados. 

3a. Cerrar los colegios de latirudad para la teología y jurisprudencia p::::>r vein 

te años, o disminuir muc.l-io el número de estudiantes. 

4a. Extinguir las comunidades religpsas de hombres, y disminuir las de muje 

res, dándoles congrua sustentación. 

5a. Reducir (aspirar a) el clero secular a la tercera parte de lo que hoy es. 

6a. Libertad de cultos como en Roma, y según lo practicó Jesucristo. 

7a. Colonizar atrayendo a México la numerosísima emigración europea, para 

evitar que nos subyuguen en todo, viniendo como. conquistadores. 

8a. Con los bienes de manos muertas, formar en cada estado, bajo la direc- -

ción de hombres de ciencia, y garantías oportunas al objeto, bancos de avío pa-

ra fomentar de preferencia las artes fabriles (a los artesanos) y la agricultura 

tropical, y a la de plantas exóticas: secundariamente, la agricultura de cerea- -

les y el comer cío de lo interior; éste por los buenos caminos. 

* 
Contenido en un articulo em7iado por Esteban de Antuñano al periódiro EI Mo 
nitor Republicano el 23 de octubre de 1846. 



ANEXO II 

l~ 
e 

La creación de las jumas directivas de la industria, porque ellas han de el!_ 

rigir las operaciones de la industria agría:>la y fabril, cosa indispensable.en - -

nuestros atrasos económicos. 

2~ La o:üonización de las costas; para aumentar los consumos y la~ricultura 

tropical, y sacar las ventajas con que la naturaleza y la localidad brindan. 

3~ El aprecio y remuneración a los que con acierto y constancia se dediquen o 

aventajen en descubrimientos y fomento de la industria, para despertar por el -

más poderoso estimulo, que es el interés, el fecundo ingenio mexicano en favor 

de objetas productivos y nobles. 

4~ La propagación de las plantas y animales exóticos, y de los no cultivados y 

procreados útilmente hasta aquí, para que crezcan los ramos del campo, y pro-

porcionar baratas las primeras materias a la industria fabril. 

5? Los caminos y canales, porque sin ellos es imposible tener una económi-

ca y provechosa comunicación y se harían inútiles los esfuerzos de las artes y -
1 

de la agricultura y del comercio. 

6~ La formación de una estadística de población, productos y consumos con -

un mapa geográfico, para conocer el origen de nuestras necesidades y reD.lrsos 

y aplicar remedios oportunos. 

7~ La relajación absoluta de las leyes sobre el mutuo usurario; para poner en 

circulación productiva los grandes capitales depositados en monedas y alhajas, 

que hoy nada fructifican ni a sus dueños ni a la riqueza pública; y cortar con sus 

propios filos ese tráfico usurario, que ejercen unos pocos capitalistas, tan de~ 

tructor del erario público y de todo individuo laborioso, cuando se halla obliga-

do a ocurrir a préstamos y enagenaciones de créditos contra la hacienda pública. 



8~ La clausura de algunos puertos, cruceros marítimos y leyes muy severas, 

para minorar el contrabando, que repres~nta a la insondable fosa donde se su- -

mergen los esfuerzos de nuestros artistas principiantes y el cesoro y crédito -

nacional. 

9~ La reducción de los días festivos, para no perder tiempo en los asuntos -

de la industria honesta y projuctiva; aumentar los recursos de subsistencia, aba 

ratar las inanufacturas y mejorar las rostumbres religiosas, civiles e industria 

les, precaviendo los vicios de nuestros trabajadores. 

10~ Conservar la moneda de cobre en la circulación con el tipo de que hoy go-

za, para que nuestra industria mecánica, contando con mayor can ti dad de mon~ 

.da sobre que cambiarse, con menos demérito que la industria exu·anj era, pue--

da alternar con ésta miestras aquella sea incipiente e imperfecta y no econó1ni-

ca; y bajo esta salvaguardia vaya progresando en términos de ir excluyendo aque 

lla de nuestros mercados en muchos renglones. 

11? El dividir el cobro de los derechos marítimos para dificultar el centraban 

do, para beneficio directo del erario nacional, e indirecto de la industria. 

12~ Formar tratados de romercio en la España para poder importar en la Isla 

de .Cuba y demás antillas españolas, los artículos de industria rural (principal-

mente las harinas) bajo dered10s cortos. Tal vez c.onvendría hacer los mismos 

tratados con las repúblicas independientes, situadas en el terreno que fue cono-

cido por costa firme. Por estos medios nuestra agricultura cereal gozaría de -

un mercado más amplio para espender lo mucho que le sobra de sus productos. 

13~ El estancamiento del aguardiente y otra medida para disminuir el uso de 

este veneno paulatino pero efectivo, de que provienen las mayores desgracias a 

la gente artesana con grandísimo detrimento de toda la industria, no menos que 

de la mora! religiosa, de la salud particular y de la paz y bienestar de las fami 

. . ~·, ' . ' . 



Uas. 

14~ El establecimiento de fábricas de construcción de instru menros modernos • 
y la explotación del fierro, porque esto debe considerarse el preliminar, la in--

troducción, la base material de toda la industria. Hablaré con extensión sobre 

este párrafo en la segunda parte. 

1 -o 
.:i. El que las fábricas de hilados y tejidos no puedan fijarse sino a 25 leguas 

de la costa para quitar la ocasión de abusos de contrabandear los hilos u telas -

extraños, amparados por las fábricas cercanas a los mares, y de lo que se se-

guirá gran detrimento a las demás fábricas nacionales y al erario público. 

16~ La persecución a la ociosidad en medida indispensalbe en un pueblo, que 

ubicado en un suelo por extremo fértil y que careciendo de ideas y de. estímulos 

para usar en su beneficio la munificencia divina, acaba de salir de tutela capcio 

sa de una metrópoli, que consignaba la seguridad de su dominio sobre la holgaza 

nería, que siempre produce la ignorancia, la pobreza y la degradación. 

17~ La prohibición absoluta de todas las manufacturas extrañas, que probada-

mente nosotros podemos construir 1de un modo fácil y barato, es la base de toda 

la reforma económica de México. La prohibición de dichos, es propiamente el 

arreglo del comercio extranjero; ella es el más eficaz estimulo, la única garan 

tía que se puede pre.sentar a los mexicanos para adelantar en las artes mecáni--

cas, moviéndolos a empresas tan costosas, como arriesgadas y desconocidas, 

siendo asimismo la mejor precaución, que se puede oponer al escandaloso y muy 

ruinoso contrabando, que se hace por toda nuestra larga línea circumbalar, y -

del cual ha venido secundariamente el aniquilamiento de nuestra tierna y torpe -

industria, y el estado angustioso y bocl1ornoso en que está el erario nacional y -

de todo junto, la revolución, la ignorancia y la pobreza que nos ha asistido y nos 

acompañará, en tanto que el pueblo no halle abundante orupación útil y honesta7 



y que el gobierno sólo cuente para hacerse respetar, con los auxilios precarios 

que le ministran las mercancías foraster~s, constantemente cercenadas p:::>r los 

contrabandos y por las repetidas negociaciones agióricas. La prohibición por -

último, es la base moral de la industria. 

* 
Esos diécisiete puntos, aparecieron en un folleto impreso en Puebla en 1837 
cuyo título era "Pensamientos para Regeneració;i Industrial de Méxic.o" ~ 
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